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Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación del Acta'nümero 31 corresponiúente a.la~sesióii · 
·d.el día viérnes 14 de diciembre del presente año, publicada e·n Anª.les 

número . . . de 1990. 

.III 

Neg_ocios sustanciados "'por la Presidencia; 

IV 

104 de 198g. Ponencia para segundo debate publicada en ·Anales 
púniero 138 de 1990. Proyecto publicado en Anales .número 88 de ·1988. 
Autor hoporable Representante Julio César Tul'bay Quin,tero. · . 
· Número 17~ S~nado de 1989 (Cámara 100 de 1989), "por la .cual 
s~ deroga· la Ley 41 d~l 23 de age>\Sto el.e 1989, y se dictan otras disposi
ciones". Ponente para segundo .debate honorabie Senador Héctor 
Horacio Hernández Amézquita. Ponen~ia para primer debate publicada 
en Ana:les.:número 70-de 1990. Ponencia para segundo debate publicada 
en Anales número· 101- de 1990. Proyecto publicado en Anales 102 de 
1989. Autores honorables Representantes Tito Alfonso Pérez y José 

_Benigno Perilla Pérez~ · · 
Número 160 Senado de 1987 (Cámara 95 de 1987), "por la cual 

· se regfamenta la especialidad· médica de Ancstesiologia y se dictan 
otras' disposicion~s":: Ponente para segundo debate honorable Senador 
Carlos Celis Carrillo. Portencia para primer debate·:publicada en Anales 
número · 73 de 1990: Ponencia· para segundo debate publicada en 

Aseen.sos m!ilitares. . Anales número 101 de 1990. Autor del proyecto honorable Represen-
tante Martha Catalína baniels Guzmán. . 

A Almiranté del señor Vicealmirante José Edgar Garay. · Número 144 de 1990 Senado, "por la cual se dictan normas sobre 
A Mayor General del &-eñor Brigadier Genera:l José Juan. Alfonso el .servicio de televisión y radiodifusión oficiaP'. El ponente para se-

Vacca Perilla. . · . gundo debate, ponorable' Senador Edgardo Vives ·campo. 
·A Mayor General del señor 'Brigad·ier General Hernán José -Guz-. Número .223 Senado de 1987 (C"ámara 144 de.1987), "!Por la cual se . 

. mán Rodr:guez. . . . dictan normas sobre organización administrativa del Distrito Especial 
- - A Vicealmirante del señor Contraalmirante ~iguel Gui)lermo Ruan de Bogotá, se crea la región de planificación de Bogotá y Cundinamarea 

Trujillo. · · . . · · . y ·se c"onced"en unas facultBides· extraordinarias al Presidente de la 
A Contra.almirar;i.te del señor Cápitán ·de Na vio Hugo . .Hernando República" .. Ponente' para segundó debate honorable Senafilor :Ricaurte 

· Sánchez Granados. Lozada Valderrama. Ponencia para primer debate publicada en Anales 
A Brigadier General del señor Coronel Jo.Sé Yesid Delgado Rodas. número- 177. de 1981J. . · . . · . 

_ A Contraalmirante ,fiel señor Capitán de Na vio Gilberto Enriql,le · Número 187 Senado de 1989 (Cámara ,44 de 1989),_ "por la cual- se 
Roncancio. Sarmiento. . · modifica el articulo 2.17 del Código de Minas, Decreto 2655 de 198_8". · 

A Brigadier General 'd"el señ~r Coronel Adolfo Clavijo Ardila. Ponente para segundo debate, honorable Senador Pablo Emilio Victotia 
··wnches. Ponencia para primer debate, publicada en Anales número 

·-:, - V 77 de 1990. P!:oyecto publicado en Anales número 56 .de 1989. Autor del . 
proyecto honorable Representante Gµillermo Cunel Sierra. 

Proyectos de. ley para segundo deba te: 

Número 148 Senado de 1990, "por la cuaJ. se autortzá:q. unas oper~-
. ciones 'de endeudamiento interno y externo de la Nación; se autorizan 
operaciones para ·el saneamiento de .obligacionl?s crediticias entre ·enti
dades públicas; se otorga una facultad ·y se dictan otras disposiciones"., 
Ponente para segundo'.debate honorable Senador José Blackburn. Autor 

·del proyecto señor Ministro de Hacienda. y Crédlto · Püblico, doctor 
Rudolf Hommes Rodriguez. . 

Númei:o 11 ~.enado de 1989 (Cámara .1 de 1989,- segunda vuelta), 
"por la cu¡:¡.l ·se autoriza 'erigir en Departamento la Intendencia del 
Casanare". Ponente para segundo debate, honorable Senador Héctor 
Moreno Reyes. · 

Número 131 Senado de 1990 (Cániara 150 de 1990)', "por la cual se 
establece el obf eto, funciones y principios de organización del Depar
tamento Administrativo de la Pl"'esidéncia de la República, se modifica 
el régimen ·de delegación de competencias presidenciale~ y se· confieren 
unas facultades extraordinarias al Presidente de la República". Po
nente para ·segundo debate honorable Senador Zamir Eduardo Silya 
Amín. Autor señor Ministro de Gobierno, doctor Julto César Sánchez 

1Garcia. · · · · 
· Númer~· Ú2 Senado de 1990 (Cámara 142 de 1990); ''por 'la cual se 
establece la ~structura orgánica tdel Ministerio de Gopierno, se deter
minan las funciones de sus dependencia.S, se dictan otras disposiciones 
y se conceden unas facUJltades extraordinarias''. Ponente para segundo 
ciebate honorable Senador Hugo Escobar Sierra. Autór señor Ministro 
tde Gobierno, doctor Julio César Sánchez Garcia. 

· Proyecto de ley número l97 Senado de I988 "(Cámara 123 de 1988); 
"por medio de la cual se modifica el articulo 11 de la Ley 57 de 1987". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Carlos Martinez 
Sima}J.am. Ponencia para primer. debate publicada _en Anales número 

Número 32 Sen,ado -de 1990; "por la. cual la Nación se asocia a la 
celebración del vigesimosegundo año. de creación de la· Universidad · 

. Tecnológica del· Chocó 'Diego Luis Córdoba' y ·se dictan otras disposi-
. ciones". Ponente para segunao debate honorable Senador Hernando · 
Palacios A5prilla. -Ponencia para primer debate, publicada en Anides 
.húmero 101" de 1990. Ponencia para sfli?;undo d.ebate, publfoada en 
Anales número 120 de 1990. Proyecto· publicado en Anal·es número 49 
'de 1990. Autor honorabie Senador Jorge Tadeo Lozano Osnrio y señor 
Minis:tro de Educación Nacional, ·doctor Manuel . Francisco B~cerra 
Barney. · 

Número 52 de 1990 ·~.enado,. "por la ~mal se establecen normas pa:a 
la prevención; control y tratamiento .de la 'infección p9r el virus de 
inmunodeficiie;ncia humana· (VIH) y ei sindrome de inmunodeficiencia 
adquirida- ( SIDAJ y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo -
debate honorable Senador Carlos Celys Carrillo. . . 

Número 45 Senado de. 1990, "por la cual sé establece el estatuto 
orgánico de la .microempresa". Ponentes para segundo debate, hono- · 
rables Senadores Juan Guillenpo Angel Mejía y Victor Renán Barcd'. 

. Número 48 Senado de 1990, "por la cual se establece una cuota- de 
. fomento, se crea el Fondo Nacional para la Avicultura y se dictari otras 
tdisposiciones". Ponente para segundo debate honorable Senador José 
Blackburn Cortés. . 

·Número ·33 Senado de 1990,· "por la cual se dictan normas relacio
nadas· con el desarro1io. · ~conómico y soqial del Chocó". Ponente· para 

· segurido debate honorable Senador Armando Estra:da Villa. . 
Númér.o 18 de 1990, "por- la cual se 'establece el régimen discipli

nario en 1el deporte". Ponente para segundo ·d-ebate honorable Senador 
Hernando Betancur Ramirez. Ponencia para primer debate publicada 
en Anales número 144 de 1990. Autor honorable Senador Armando 
Estrada .Villa. 
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Nú1nero 211 Senado· de 1989, "por la cual se ordena el control de 
las sustancias y métodos prohibidos en el deporte". Ponente honorable 
Senador Carlos Gelis Cárrillo. Ponencia para· primer debate publicada 
en Anales número 118 'de 1990. Autor honorable Senador Armando 
Estrada Villa. 

Número 134 Senado de 1989 (Cámara 198 de 1989), "por la cual la 
Nación se asocia a la celebracipn de los 450 años del Mup.icipio de 
Marmato, Departamento de Caldas y se dictan otras disposiciones". 

Número 2 ele 1990 Senado, "por la cual se ·establece el servicio 
sqcial voluntario". Ponente para segundo debate, honorable Senador 
Ernesto Rojas Morales. Ponencia pata primer debate, publicada en 
Anales número 83 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 
en Anales número 101 de 1~90. Texto definitivo, publicado en Anales 

. nl1mero 104 de 1990. Autor del proyecto, honorable Senador Laureano 
Alberto Arellano. 

Número 23 Senado de 1990, "por la cual se establecen condiciones 
y requisitos para la creación de nuevos municipios". Ponente para 
segundo debate honorable Senador Diego !J?ardo Koppel. Ponencia para 
primer debate publicada en Anales li.úmero 77 de 1990. Ponencia 
para segundo debate publicada en Anales número 106 de 1990. Proyecto 
publicado en Anales número 44 de 1990. Autor honorable Senadoi· Ju-
lio César Sánchez García. · 

Número 18.6 de 1989 Senaelo (Cámara-128 de 1.989), "por la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 250 años de San Pelayo, 
en el Departamento de Córdoba y se dict;an otras disposiciones". Po
nente para segundo debate, honorable Senador Pedro Martín Leyes 
Hernández. Ponencia para primer debate, publicada en Anales número 
173 de 1989. Ponencia para segundo debate, publicada en Anales nú
mero 88 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 126 de 1989. 
Autor del proyecto, 1Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

. doctor Luis Fernando Alarcón Mantilla y honorable Representante, 
José Luis Salgado Hadda. 

Núm~ro 157 de 1989 Senado (Cámara 140 de 1989), "por la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años de vida 
.institucional del Municipio de Barbosa en el Departamento de San
tander y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate, 
honorable Senador, Tito Edmundo Rueda Gaarín. Ponencia para 
primer debate, publicada en Anales número 61 de 1989. Ponencía para 
segundo debate, publicada en Anales. número 57 de 1990. Proyecto 
publicado en Ana•es número 141 de 1989. Autor del proyecto, señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Luis Fernando Alarcón 
Mantilla y honorable Representante, Norberto Morales Ballesteros. 

Numero 171 de 1989 Senado (Cámara 89 de 1989), "por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la 
fundación de la ·ciudad de Buenaventura en el Departamento del .VaUe 
del Ca uca,- se hacen· unas apropiaciones presupuestales y se dictan. 
otras disp_osiciones". Ponente para· ,segundo debate, honorable Senador 
Germán Romero Terreros, ponencia para primer debate, publicada en 
Anales número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 
en Anales número 88 de 1990. Autor del proyecto, señor Ministro de 
Educación Nacional, doctor Manuel Francisco Becerra Barney, señor 
Miüistro de Hacienda y Crédito Público, doctor Luis ~·ernando Alarcón 
Mantilla. y honorable Repre~entante Eugenio Ruiz Vallejo. 

Número 58 de 1990 Senado (Cámara 3 de 1930), "por medio de la 
cual la Nación se asocia a la celebración de los 410 años de la funda.,. 
ción de la benemérita ciudad d·e Ibagué, capital del Departamento del 
Tolima y se autorizan unas inversiones". Ponente para segundo debate, 
honorable Senador José Guillermo Encinales. 'PonBncfa para primer 
debate, publicada en Anales número 88 de 1990. Ponencia para segundo 
debate, publicada. en Anales número 101 de 1990. Autores del proyecto, 
señor Ministro de Educación Nacional, doctor Manuel Francisco Becerra 
Barney y honorable Repre?entante Alfonso Uribe Badillo. 

Nú~ero 8~ de 1990 Senado, "por medio de la cual se aprueba .el 
'Convenio, entre la República de Colombia y la República del .. Perú, 
para la protección, conservación y recuperación· de bienes arqueológi- . 
cos, históricos y cul~urales', hecho en Bogotá el 24 de mayo de 1989". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Humberto González 
Narváez. Ponencia para .primer debate, publicaQ.a en Anales p.úmero 
100 de 1990. Po~iencia para segund.o debate, publicada en Anales número 
112 de 1990. Proyecto publicado en /\\iales número 93 de 1990. Autor 
de·l proyecto, señor Ministro de Relaciones Exteriores,- doctor Luis 
Fernando Jaramillo Correa. 

Número 208 S~nado de 1989 (Cámara 122 de 1989), "por medio de 
. la cual se. establecen estimulas al deporte aficionado". Ponente para· 
'"segundo debate, honorable Senador V~ctor Eduardo D"angond Noguera: 
Pqnencia para ptimer debate, publicacla en .Anales número 77 de 1990. 
Ponencia para segundo debate, publicada en Anales número 116 de 

. 1990. Proyecto publicado en Anales número 116 de 1990. Autores del 
proyecto, señor Ministro de Educación Nacional, doctor Manuel Fran

. cisco Becerra Barney y honorable Representanta Emilio Lébolo Cis
. tellanos. , 

Número 218 Senado de 1938 (Cámara l:W de 1:·t:B), "por la cual se 
· institucionaliza la colegiatura legal obligatoria". Pcnente papa segundo 

debate, honorable Senador Rector Horacío Hernámlez Amézquita. Po
nencia para primer d·ebate, publicada en Anales núine1·q 100 de rngg_ 
?:mencia para segundo debate, publicada en Anufos nümero 111 el·~ 
1880. Texto definitivo, publicado en An:dcs númec·o 2J5 de 1989. A. s:::~· 
del proyecto honorable Representante Oriando Vázquez Velásquez. 

Número 88 e.enadO' de 1990, "por medio de la cual se aprueba el 
'Convenio entre Colombia y Ecuador, sobre ti·ánsito de personal, ve
hículos, embarcaciones fluviales y ma.i'itimas y aeronaves', suscrito en 
la ciudad de Esmeraldas, el 18 de a•brl.l de 1990". Ponente para .segundo 
debate honorable Senador Ernesto Velásquez Salazar. PQnencia para 

·primer debate, publicada en Anales número 101de1990. Ponencia para 
segundo debate, publicada ·en Anales número 120 de 1990. Proyecto 
publicado en Anales número 90 de. 1990. Jl~utor del proyecto, señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, .doctor Luis Fernando Jaramillo 
Correa. 

Número 144 Senado de 1989 (Cámara 101 de 1989), "por la cual se 
nacionaliza uria carretera en el Departamento del Cauca y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para.segundo debate honorable Senador 
Jaime Vargas Suárez. ·Ponencia para primer debate publicada en 
Anales número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 
en Anales númera· 101 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 
102 de 1989. Autor honorable Representante Guillermo Alberto Gon
zález Mosquera. 

Número 89 Senado de 1990, "por la cual se reorganiza el sector de 
agua potable y .saneámiento". Ponente 'Para segundo debate honorable 
Senador Er11esto Rojas Morales. Ponencia para primer debate, publi
cada en Anales nl1mero 126 de 1990. Proyecto publicado en Anales 
número 97 de 1990. Autor señor Ministro de Saiud Pública, doctor Anto-
nio Navarro Wolff. · 

Número H.2 Senado ele 1989 (Cámara 37 de 1989), "por la cual se 
autoriza al Gobierno Nacional· para construir el acueducto y el alean-· 
tarillado d~ la población de Arboleda, en el Municipio de Mercaderes, 
Departamento del Cauca". Ponente para segunda, debate honorable' 
Senador Ornar Hernando Ortega Rojas. Ponencia para primer ·debate, 
publicada en Anales número 168 de 1989. Ponencia para segundo debate; 
publicada en Anales número 118 de 1990. Proyecto publicado en Anales 
número· 55 de 1989. Autor honorable Representante Jesús Antonio 
Carvajal Gómez. 

Número 97 8,enado de 1990 (Cámara 32 de 1990), "por la cual la 
Nación se vincula a la reconstrucción, equipamiento, acondicionami•en
to y mejoramiento d.el acuedu.cto de Barrancabermeja y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guarin. Ponencia para primer debate, publicada en 
Anales número 120 de 1990. Autor honorable Representante José Aris
tides And:r;-ade y señor Ministro de Gobierno, doctor Horacio Serpa 
Uribe. 

Número 189 Senado ·de 1987 (Cámara 130 de 1987), "por la cual se 
autoriza al Gobierno Nacional para crear Dis.tritos de Obras ·Públicas 
de Arauca, Guaviare y Vichada....__en la Intendencia Nacional d·e Arauca 
y en las Comisarias de Guaviare y Vichada". Ponente para segundo 
debate honorable Senador Ornar Hernando Ortega Rojas. Ponencia 
para primer debate, publicada en Anales número 118 de 199.0. Autor 
honorable Representante Elsa Rojas de Fernández. . 

Número 149 Senado lle 1989 (Cámara 20 de 1989), "por la cual se 
. reglamenta el_ ejercicio de la profesión de locución en Colombia". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Napoleón· Peralta 
Barrera.-Autor ha·norable Representante Rafael Serrano Frada. 

Proyecto de ley número 99 Senado de 1990 ( Cám~ra 28 de 1990), 
"por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pue
blos indígenas y tribunales en ·paises independientes adoptado por la 
76 .reunión de la Conferencia Gene.ral de la OIT, ·Ginebra 198•9". Po
nente ,para segundo debate honorable Senador. Rafael Pérez Mattinez. 
Ponencia para primer debate publicada en .t,\nales número 120 de 
1990. Ponencia para segundo debate publicado en Anales número 134 
de 1990. Autor el señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Julio 
Londoño Paredes. \: 

Número 139 Senado de 1990, "por la cual se actualiza: la Ley 23 de 
1990 y se regulan otras disposiciones legales para bel_leficiar al Hospital 
San Juan de Dios de la ciudad de Armenia, los -hoS¡pital·es y los centros 
asistenciales ele los municipios del Quindío". Ponente para segundo 
debate Hernando Betancur Ramírez. Pqnencia para primer debate 
publicada EÜ) Anales número 153 de-.1990. Proyecto publicado en Anales 
número 121 de 1990. Autor honora:ble Representante Rogerio González 
Ceballós. · 

Número 136 Senado de 1990, "por la cual se crea el amparo de salud 
básica para todos, se integra el Sistema Nacional de Atención Médica,. 
se definen los métodos para su financiación y se dictan otras disposi
ciones". Ponente para segundo debate honorable Senador Ernesto ~ajas 
Morales. Ponencia para se·g·undo debate y texto definitivo publicado 
en Anales número 153 de 1990. · ' 

l'ílúmero lZ'i' [.;;r;.<0clo de 1990, "por medio de ila cual se ·liberan recur
sos p8:ra la prestación de servicios de salud, educación y otros por parte 
d·e las Cajas de Compensación Familiar regulando' el pago del subsidio 
.familiar en dil;i.ero". Ponente para segundo debate honorable Senador 
Ernesto Rojas Morales. Ponencia para· segundo debate publicada ·en 
Anales número 153 de 1990. Proyecto publtca.do en Anales número 140 
de 1990. Autor honorable.Senador Ernesto Rojas Morales. 

Número 44: Senatlo de 1990, "por ·la cual se ordena la creación de 
viveros para el desarrollo de proy·ectos de protección ambiental y plan 
de reforesta~ión en todos los municipios del territorio nacional. !Ponen
te para SCf!~'-' ·i:~ c2hate honorable Senador Fuad Char Abdala. 

J\1tm::::, :_ ~~ '.'::=~·.:~u !le Ul90, "por la cual se dispone la cesión de 
t .... ;:".!~;al..':'.-~.. :-.'. ::2'1!:tru.cción d.e un acueducto .regional". Ponente 
pura. segunliu t~::;;~::c~:: honorable Senador Fuad Char · Abdala. 
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Número 61 Senado de 1990·, ".por la ·cual se establece la atención 
g-ratuita a los niños menores de ui1 año en todo.s los .hospitaies cl,el 
país". Ponente r-a· a .segu.1~0 d~•ate honorable Senador Hernando Be

. tancur RamL.:...z. l-'.011e1'G;a pa,a pril'."ler debate publicada en Anales 
número 153.de 1119q. F?·o~-ecto pEbticado en- Anales nú~ero 70 _de"l990. 
Autor hoporable S_ena.dor ;R.oberto Gerlein Echeve.!ría .. 

gond Noguera. Ponencia para priiner debate publicada en Anales nú
mero 153 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 36 de 1990. · 

Número 140 Senado (Cámara 148 de 1990), "por la cual se dictan 
normas sobre ·ardeh público interno, policía civica locaJJ. y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para segundo debate honorable. Senador' 
Alberto Santofimio· Botero. 

Número 50 f::itmado de 1990, · "por la cual se a·dicionan algunos 
articulas· de la Ley · 10 de enero 11 de, 1990". Ponente para segundo 
debate honorable Senador Germán Hernández Aguilera. Ponencia para 

. primer debate publicf!.da en Anales número 138 de 1990. Ponencia para 
segundo debate .publicada en Ánales número .153 de 1990. Proyecto 
publicado en Anales número 63 de 1990. Autor honórable Senador Víctor 

Número 86. Senado de 1990, "por medio d:e la cual se aprueba el 
'Protocolo para la conservación y. administración de las áreas marinas 
y costeras protegidas O.el PaGífico Sudeste', firmado en Paipa, Colombia, · 
el 21 de septiembre de 1989". Pon~nte para. segundo debate honorable 
Senador Julio C~sar Turbay Quintero. . 

Eduardo Dangond Noguera. · · . · · · 
. '· Núme ... o l 95 ·Senado dP. 1989. "p.,r. la ci1al se. reglamenta· el ~j ercicio. · 

· ·de la profesión de· Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente y se 
Ll!Ctl:tll 1;m·ai:; mspos1c1ones". Ponente para segun,do debate. honorable 
Senador Jairo Rivera Morales. Ponencia .para primer debate publicada 
en Anales número 142 de 1990. Proyecto publicado en .Anales número -
46 de .1989. Autor honorable Representante Fernando García· Vargas. 

~ Número 95 Senado de 1990, "por la cual se modifican parcia;1mente 
los n·ecretos 12ll, 1212 y 12i3 de 1990". Ponente para segundo debate 
honorable ·Senador A!eja!!·dro González. Ponencia para primer debate 
publicad~ en Anales número 120 de ·1990. Proyecto publicado •en Anales. 
número 97 de 1990. Autor señor Ministro de Defensa Nacional, General 
Osear Botero Rest'repo. · · · 

VI 

· .. Número 2a4 Senado de 198'7, ,;·por medip ·de la ·cuwl se crea ei Fondo 
de Fomento y Desarrollo del :peporte Municipal". ·Ponente para ·sef;undo 
C.ebate honorable Sepador J~iro Rivera Morales. :i;>one:r:icia para primer· 
debate publicada en Anal~s número 145 de 1990. Proyecto publicado en 
Anales número 59 de 1990. Autor honorable Represi;intante Mario Uribe 

Lo que propongan·los honorables_Sena~ores 
y .los señores Ministros· del Despacho. 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente; 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

CARLOS MARTIÑEZ SIMAHAN 

FELIX SALCED'ü BALDION 

Escobar~ · El Segundo ·Vicepresidente, 
Número 122 ~rnado de 1990,· "por la cual se crea la Lotería La 

Samaria en ~l Distrito Túrístico, Cultural e Histórico de Santa .Mart~". 
Pariente par~ segundo !fe bate honorable .Senador Víctor Eduardo Dan..: 

El Secretario General, 

· PROYECTO" DE, LEY NUMERO 18 DE 1990 

:por la. cual se establece el ·rég-imen clls·~iplinario en el 
· deporte ... 

TEXTO DEFINITIVO 

(Aprobado eii la Comisión Quiµ ta ·Constitucional· 
P.ermanente d.el Senado de la República). 

El, Co~gresó de Colombia, 

DECRETA: --

AJ't!culo .19 Ohjet:J del Régimen Diiseiplinuio. El 
. Pégimen Discipliz:ar·o previsto en. esta. ley, tien_e por 

., c·J.je;to p1;eservar la ética., los principios, el decoro y 
· la. disciplina que rigen. la actividad deportiva y a la 
. vez asegurar el cum_pliiniento de las reglas de "j~eg-0 
e comretic~ón y las normas deportivas generales, 

~...rtíilulo 29. C.impo de aplicación. El campo de apli
dt:ión del R.égimen Discipljnar!o en el deporte, para 
l:>s efecto:; de la p-rese:µte ley, se extiende a las infrac
ciones de- las reglas de juego o conipet:.ción y normas 
·generales deportivas. tipif:cadas :en el Decreto número 
~:!§ de 1984, en esta ley y en 19.s disposiciones regla
nienta.rias de estas normas y en las .estatutarias de los 
·clubes deportivos, ·ligas, divitiones p1:ofes'onales "f fe
-cieracioncs depórtiyas Colombianas. cuando se trate 
d ~ ·act:vidades· o com:=eti.~iones c!e carácter nacional e 
1nternacio·1al o afecte a. deportistas, dirigentes •. per
sonal técntco .. científico, auxilia.r y de juzgamiento 
.que participen e·n ellas. · . 

Articulo 39 Co~1ceptcs de i":ifracción. Son infra :c'oi.:!es. 
c'e las reglas de juego o competición las ac<;iones u 
omi.s.:ones que. duran'e el curso del juego o c-.ompeti
'ción, vulneren, impjdan o perturben su normal des
P.~rollo y son infracckmes a las r.ormas generales de
l orliva;; las demás ac :iones u -omisiones que sean 

· ·c~ritrarias a lo dispuesto por· dichas rormg .. s, en ·espe
'c:a.i el Decerto 2845 ele 1984 y las que lo reglamenten. 

. "Articulo 49 Re3ponsa.biHllad d'sciplinarfa.. La res
·:r onsab lidad emanada de la acción disciplinuia ·con-
: trp_ los .sometldos al R.égimel;l Di¡¡cipl_inario en el de
r orte. es i11t'.ep~nd_ienLe· ·de la. i·espon~abilida d pen¡:i.l, 
c:vn o administrativa que dicha acción pueda originar.-

Artiwlo 5~ Previa .~efinición de la· infra~ióil y de 
fa s ncióri disciplina.ria.. Ninguno de los sometidos al 
rég!m¡m. Disciplinario podrá ser ·~ancionado por un 
hecho que no. haya sido definido previamente como 

.infracc!ón di~:iplinaria, ni sometido a sanción de es1:a 
naturaleza que no haya. sido establecida por dispo~i

. rién anteriGr a la comisión de lá infracción que se 

.sanciona. · 
Articulo 69 Dere1:ho a Ja iefensa. En el trámite. de 

inS~I'ucción· y resoluCión del régimen disc:pI;nario en 
rl deporte, el investigado tendrá dere=ho: a conocer 
c_l "informe y las pruebas que se alleguen al mismo; a. 
r.a1: oido en descargos: a: que se practiquen las prue
l·qs que solic;te; siempre que see.n conducentes al es- . 
·1:1a.recimiento de los hechos, y a ser representado por 
·un apoderado, si así lo desea. 

Articulo 79 PGstestad· di'.!cipJII!aria. LE!> potestad dis- -
ripUnária atribuye a sus titulares legitimas la posibi
lidad de reprimir o sancionar n los sometidos al régi-

DE 
· men disciplinariq . en deporte,. según ·su~ resp~tivas 
competencias. . 

Articuio -89 Competencia para "aplic.ar el régimen 
d·sc•plinario. El ejercicio de la potestad reglamentaria 
i:orrespo1~derá: · 

a). A lo:S jueces o árbitros, durante el desarrollo de 
las pruebas, competiciones o encuentros, ·con sujeción 
a· las .reglas establecidas ·en las dtsposfciones de ca.da 
rnodahdad. ·respectiva; . 

b) A los tribunales deportivos de los ·Clubes sobre 
·socios, deportistas, técnicos, directivcs, adm!nistrado
·res y ·persona,], clentifi::o, auxiliar y de juzgamiento, 
en· primera instancia; · 

e) A los tribunales deportivos d~ la.s ligas, scibre to
aas laS personas :que· forman parte. de SU i;!Structura 
orgánica;" sobre los' clUbes depo·rtivos y sus depor#stas, 
técniéos; dii:ectiv<is, administradores, per~orial cienti
fico y auxiliar, sobr-e los jueces y árbitros, en ·primera 
instancia y de los re:ursos contra las decisiones de los 
trlburiales deportivos de. los· clubes en la segunda 
instancia; · · ' 

d) A los tribUIÍales deportivos de las Federa,.c',ones 
S')bre todas las personas. que forman parte de su es
truCtui:a .orgánica, .spbre las ligas deportivas ·y sus 

·deportistas, técnicos directivo!! y administradqres; jue
ces y árbitros, person~t científico y auxiliar· y en ge-
11eral sobre todas _aquellas personas que encontrá · p.ose 
fe:::eradas, d.e!ar;rollan la modalidad deportiva corres
pondiente, ·en. prlmera instancia, y. de los ·recursos 
c:ntra. .las dec·siones de los tribunales deportivos de 
~as ligas en la segur.da instancia; \ 
. el A los tribunales deportivos de .las· divi~iones pro.,. 
.fesionales sobre los clubes que participan en· compe
ticicnes de carácter profesional y sobre sus direct.vas· 
o admin;stradores, err primera instancia; 

f; Al Tribunal Na-cional del Deporte, sobre la.s mis
mas ¡:ersonas y entidades ·que los tribunales de las 
Fecl.er~ciones deportivas Colombianas, sobre éstas 
mi.c¡mas y sus directivas y sobre lns tribunales depor

.t ·vO.s de las divisiones profes~o:1ales, en segunda ins
tan_ia. · . . . 

Art"culo 9\l Rég2I1le1i disciplinario de. bs Federaciones 
y demás organismos cleport:vos. Las F-ederaciones De- _ 
pcrtivas Naci<males, divisiones profesionales, l'gas y 
clubes· exnedirán un Código Pisciplinario, dictad.o ·en 
el ma:co de. la presente ley, en el cual deberán pre-.::!!", 
obl'gatoriamente, los siguientes extremos: 

a) .Un siStema tipáf'cado de infraccione·, r"~ c-··r ... -
midad rnn. las regla.a de juego de la c:rrec¡ o 1'·n·e 
modalidad deportiva, distinguiénc'olas e.i ít uc ;in d~ 
su gravedad; . 

b) Los pri~cipios· y criterios· q:ie ~s::g .... ran !1 dife-. 
renciación entre el carácter leve, grave y muy grave 
de las infracciones, la proporriior.al!C:ad de laa san
ciones· aplicables a las mi~mas, la iriexisteqcia de doble 
s3nc!óÍl .por los mismos he~,hcs, Ja aplicación de los 
efectcs retroactivos favorables y la prohibición de 
i:~ .. nctonar pcir· infracciones no tipificadas ·con . ante.:. 
ri<iridad al momento de .comisión de las mjsmas; · 

el Un sistema de sanc!imes correspondientes a cada: 
una de las infra.:ciones ,así como las causas o c:r
éu--stancias que eximaµ, .atenúen o gra.ven la respon
sabilidad ·del infractor y los requ:sitos de extinción de 
esta última; 

Crisl!in Villazón de Armas. 
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LE· y· 
d) Los distintos prócedimie?J.tos disciplinarios de 

tramitación ·e imposición, en su ·caso, de sanciones; 
e) El sistema de recursa:; contra ·1as sanciones im-

puestas. · 
Articulo 10·. Criterios para. la calificación de 1-s in

fracciones. Las infracciones· disciplinarlas se califica
rá.n. como leves, graves y muy graves, en atEnción a 
su naturaleza y efectOll a las modalidades y circuns
tancias del hecho, a los motivos determinantes y a los · 
antecedentes pe;rsonales del infractor, teniendo en 

· cue~·ta, entre otros, .los siguientes criterios: · 
a)La naturaleza. de. la infracción y sus .efectos se 

apreciarán según ~ay.an producido escándalos, mal 
ejemplo o causado perjuicio .. 

b) Las modalidades o circunstancias del hecho se 
apreciarán de acuerdo con el grado de participación 
e!f la ·comfsi6n de le: infracción, la exiSteL1cia de cir
cunstancias agravantes o ·atenuantes y el número de 
_infracciones que se ei¡tén investiganrlo . 

·C) Los motivos determinantes· se apreciarán según 
se haya procedido por causas innobles o fútiles, o por 
noblEs y altruitas. · 
· . d) iLos antecedentes del infractor se apre~iarán por 
sus condiciones· per.sÓhales y profesionales y por la 
·cat.~goría ·que ester.ta en la organización a que perte-
nezca: · 

Artículo 11. Infracciones muy· grav_es. Se considera
rán, en todo caso, como infracciones muy graves a las 
reglas· de juego o competición o -a las r.ornias de.por-. 
tivas generales; las siguientes: 

a.) Lm abusos de ·autoridad; 
· bl .Los quebran¡.ientos de sar:ciones impuestas; 

e). Las actuaciones dirigidas a predeterminar me
f' diante precio, in'tim!dación o simples acuerdos, el re

·sultado o de una prueba o competición·; 
dl "La falsificación o adulferaeión de .documen•os o 

·la ;,uolantación de personas, para habilitar o p11rtici
·par eñ. competir::i(n nac'onal ·a internac~ollfl; _ 

e) l;..a pr~n1ó i ·n. incitación o utilización de sus
ta~ cia~. y rr.é ce' o;;· prchit:idos en· el. deporte, como el 
"dopirg" asi rowo la negativa a someterse a lo.s' con
trol .. s e;;' i:io: por órg·mos y ¡je_rsonas compe!"entes o 
"cualql' er accjón· u omisión qu.e impida o perturbe la 
co-rre"ta 1ealizac!ón de dichos cim+rolrs; · · 
· fl La. promoción, incltactón i;i utiliza¡¡_ión de la vio.; 
lencia en el deporte; . . .. 

· · g)· Li ina.sistenc!a no justificada· a: las convocatorias 
de las seíe.cciones deportivas na.cionales; 

hl La . participación en comneticiones organizadas 
por pafses que promuevan la dls~riminación racial o 
c.::ntril. deportistas que representan a._los mismos. . 

Articulo· 12. Jnfracc"ones m.uy graves de los dir1gen- · · 
ks deport!vos. Se consideran infracc'ones muy graves 
.de ios presidentes y demás miembros dlrectivos tle los 
órganQS .de las Federaciones deportivas .y divisiones 
profesiol)ales, ~as siguientes: 

al El ~ncumplimiento de los acuerdos de la asamblea 
generaa, ·así como los reglamentos electora~es y demás 
d SIJOS:ciones estatutarias ·o reglamentar~as, en supues-
tos manifiestamente .muy-graves; · . 

bl La no rnnvocatoria, en. los .plazos o condiciones . 
lega'es, de fórma sitemática y reiterada, de los órganos 
·colegiados feder.a.tivos; 
. e> L~ no ·ejecución de las resoluciones del Tribunal 
Nacional del Deporte; 
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· d) La incorrécta utilización de los fondos privados 
o auxilios y aportes de fondos públicos; 

e> El compromiso de gastos del presupuesto .de las 
fE'deraciones deportivas, sin la debida y reglamentaria.· 
Ltl.l torización; 

f) La organización de actividad.es o competiciones 
deportivas oficiales de carácter internacional, sin, ·la 
debida y reglamentaria autorización.· 

Articulo 13. . Infracciones graves. Serán, en todo 
caso, infracciones gi·aves: · 

a> El incumplimíento reiterado de órdenes e ins
trucciones emanadas de órganos deportivos compe
tentes; . 

b) Los actos notorios ·y públicos que atenten a la 
d!gnidlld y decoro deportivos; · 

e> El ejercicio ~e actividades públicas o prlvadas_ 
declaradas incompa,tibles con l!!i acti\ridad o función 
deportiva desempeñada. . 

Articulo 14. Infracciones leves. Se considerarári in
f!"accio11es de ·carácter leve las conductas claramente 

. contra1ias a normas deportivas que no est:én incursas 
en la calificación de graves o muy graves. 

Articulo 1-5. Infracciones muy graves en los clubrs 
profesionales'. Además de las enunciadas en .los ar
tículos 11 y 12 Y. de los que se establezcan por las 

. respectivas divisiones profesionales, son infracciones 
especificas muy graves de los clubes "deportivos de ca
rácter profesional y, en su caso, de sus administrado-
res o directivos: · 

a> El incumplimiento de los acuerdos de ~ipci eco
nómico de la División profesional correspondiente; 

b > El incumplimiento de los deberes o compromisos 
adquiridos con el Estado o con .los tleportistas; 

e) El incumplimiento de los i·egimenes de responsa
!Jilidad de los miembros de las juntas directiv:as. 

Artículo 16. Circunstancias que· atenúan la respon-
1rn.1Jilfdad. .se considerarán como circunstancias que 
:i.tenúan la responsabilidad, las siguientes: 

a> El haber observado buena conducta anterior; · 
·b> El haber· obrado por motivos nobles o .altruistas; . 
e) El haber confesado voluntariamente la comisión 

<ie la. infracción; 
d) El haberse arrepentiqo espontáneamente por la 

infracción cometida; . 
e> El haber procurado evitar· espontáneamente. los 

efectos nocivos de la infracción, antes de i11iciarse la 
acción disciplinaria; . . 

n El haber sido induciQ.o a cometer la infracéión 
por un técnico, directivo· o personal .cientifico; 
. g) El haber precedido, inmediatamente a la iri
fl'acción, una provocación. injusta y suficiente. . 

Articulo 17. Circunstancias que agravan la respon-
1\:\bilidad. Se consideran- como circunstancias qUe agra-

. van la responsabilidad, las siguientes: · 
a> El haber incurrido ®ntro de ·los tres (3) años 

nnteriores en infracciones disciplinarias graves o muy 
i;raves que dieren lugar a la aplicación de alguna 
sanción; 

b) El reincidir en la comisión de infracciones leves, 
ei1 los doce meses inmediatamente anteriores; . 

e> El haber. procedido por motivos innobles o fútiles; 
d) El· haber p:¡-eparado ponderadamente la infrac-

ción; . · 
·e> El haber obrado. con la complicidad de otra 

ú otras personas; 
f) El haber cometido la infracción para ejecutar u 

ocultar otra;. 
g) El ·haber intentado atribt.tjr a otro u otros la 

responsabilidad de la infracción. · . 
Articulo 18. Extincióu de la responsabilidad disci

plinaria .. Se considerarán, en todo· caso, como causas 
de extinción . de la résponsabilidad disciplinaria de
portiva, el fallecimiento del inculpado, la .disolución 
del club, liga o federación deportiva, el cumplimiento 
de la sanéión, la prescripción de las infracciones y 
de la.s sanciones impuestas. . ,, 

Articulo 19. ·Clases de sanciones. Las sanciones sus
-ceptibles, de aplicación por los Tribunales. deportivos 

• correspóndientes, serán las siguientes: . 
a> Inhabilitación, suspensión o privación d.e la afi-· 

liación al club, liga, división o federación o de la 
iicencla federativa con carácter temporal o definitivo, 
en adec1,1ada proporción a las infracciones cometidas; 

. b) La posibilidad para los coh-espondientes tri
bunales disciplinarios, de alterar el resultado de 
encuentros, pruebas o competiciones por causa de. 
predeterminación· mediante precio; intimidación ·o 
5!.mplcs acuerdos. del resultado de la ·prueba o com
oetición: 
' c) Las de carácter _económico en los casos en qµe 
los deportistas, jueces o árbitros, técnicos perciban 
retribución por su -labor, y que nuncia serán "superio
res a las estableéidas por las federaciones deportivas 
internacionales respectivas, debiendo figurar cuanti
iicndas en el código disciplinario de cada féderación, 
;iga, división profesional o -el ub deportivo; 

dí I.as de clausura de recintci deportivo, pudiéndose 
Jrever, en este caso, a petición de parte, la suspen
l''in provisional de la -ejecución qe la sanción hasta 

•!· e se produzca la resolución- definitiva del expedien-
te disciolinario. · 

·n.rtictilci 20. Sanciones a los directivos. Por :!a co
misión de las iníracciones enumeradas en el articulo · 
12, podr::in imponerse 1-as siguientes sal).ciones: 

al .Amonestación .Pública; 
b) Inhabilitación tempoi·al de dos meses a un afio; 

_ el Destitución del cargo. . , : 
Artículo 21. Sanciones n. ios clubes PfOfesiona!es. Por 

la comisión de las infracciones enumeradas en el ::i.r
tículo 15, podrán imponerse las siguientes sanciones: 
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a> Apercibimiento; 
b) Saneiones de carácter económico; 
el Descenso de categoría; 
d) Expulsión, temporal o definitiva de la compe

tición profesional. 
Articulo 22. Prescripción · de las fnf-raccfones. Las 

sanciones· prescribirán a los tres años, al año o al 
mes, ·según se trate de las que corresponden ·a in
fracciones muy graves, "graves o leves, comenzándo
se a contar el plazo de prescripción el día siguiente 
a la comisión de la ·infracción. · 

La prescripción se interrumpirá por la iniciación 
del procedimiento sancionador, pero si éste permanece. 
paralizado durante un mes, por causa no imputable· 
a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento 
volverá a correr el plazo de prescripción. 

Articulo 23. Prescripción de las sanciones. Las san
ciones prescribirán a los ·tres años, al año o al mes, 

·Según se trate de "las que corresponden a ·infracciones 
muy graves, graves o leves, comenzándose a contar 
el plazo de prescripción desde el día siguiente a aquel 
en que quede en firme la resolución por la que se 

·impuso· la sanción, o desde que se quebrantase su . 
cumplimiento si éste hubiere comenzado. 

:Articulo 24. Ejec1ito1·fas de las providencias. Las 
. providencias quedan ejecutoriadas tres (3) días des

pués de notificadas, sin que las reclamaciones o re
cursos interpuestos contra las mismas, paralicen ·o 
suspendan' su ejecución. Se exceptúa de esta dispo
sición lo previsto en el literal d) del. articulo 19 y 
las sanciones que se adopten con arreglo al proce
dimiento establecido en el ordinal d) del articulo 25. 

Articulo 25. Condiciones de los p1·ocedfmfentlis dls
cipUna.1·fos. Son condiciones generales y mínimas de 
los procedimientos disciplinarios los siguientes: 

a> Los jueces o árbitros ejercerán la potestad dis
ciplinaria durante el desarl'.ollo . de los encuentros o 
pruebas, de forma inmediata, debiéndo.se prever, en 
este caso, un adecuado sistema posterior de recla-
maciones; · 

b) En las pruebas o competiciones deportivas, cuya 
naturaleza requiera la intervención inmediata de los 
.órganos disciplinarios para gararitizar el normal de
sarróllo de· las mismas, deberán preverse los sistemas 
procedimentales que permitan conjugar la actuación 
perentoria de aquellos órganos con el trámite de aµ
diencia y el derecho a reclamación de los interesados; 
· c> :¡¡:1 procedimiento ordinario aplicable para la im
posición ·de sanciones por. inúacción de las ·reglas de 
juego o· de la competición, deberá asegurar el normal 
desarrollo. de la competiciqn, así como garantizar el 
trámite de .audiencia de los interesados y el derecho 
a interponer recursos; 

d) El procedimiento extraordiqario, que se trami- · 
tará · para las sanciones. correspondientes al resto de· 
las infraccio11es; se ajustará a los principios y reglas 
contenidos en· los artículos 33 a 48 de esta- ley y en 
lo no previsto especificamente al Decreto número 1 
de 1984. . 

Articulo 26. Valor· probatorio de los actos o 'informes 
de "los jueces o árbitros. Las· actas e- informes suscri
tos por los jueces. o árbitros del< encuentro, prueba· 

· o· competición constituirán medio documental nece
sario en el conjunto d.e la prueba de las infracciones 
a las reglas y normas deportivas. 

Parágrafo. En aquellos deportes especificas que lo 
requieran, podrá preverse que en la apreciaclón de 
las .faltas_ referentes a- .la disciplina deportiva las de
claraciones del árbitro o juez se presuman ciertas, · 
salvo error material manifiesto. . . 

Articulo 27. Denuncia de infr·acciones disciplinarlas 
cnnstitut.fvas de delito. Cuando en el curso de la in
vestig11ción se establezca que la supuesta infracción 
deportiva revistiera el carácter de delito, el investi
gador. deberá ponerlo en conocimiento de ·1a autori
dad competente, remitiéndole los elementos proba
torios que correspqnda. En este casq los Tribunales 
Dis'ciplinarios Deportivos podrán acordar la· suspen
sión del ·procedimiento según las circunstancias con
currentes hasta que recaiga la correspondiente . de
cisión judicial. En la circun!!tancia ·en que se acordara 

· la s_uspensión del procedimiento, podrán ad9ptarse 
medidas cautelares mediante providencia notificada 
a todas las partes interesadas. · 

Articulo 28. Responsabilidad. ele los organizadores y 
clúbes pa.rt.ícipantcs ei1 competiciones depo1·tivas .. Las 
personas naturales o -jurídicas que organicen cualquier 
prueba ·o competición deportiva, así como los clubes 
participantes en ellas, están sometidos al régimen 

. disciplinario en el deporte y serán responsables, cuan
do corresponda, por los dafios ocas_ionados como 
consecuencia de .los desórdenes que pudieran produ~ 
cirse en los lugares de desarrollo de la competición, 
en las ·condiciones y con el alcance que señalan los 
'convenios internacionales sobre la violencia en el de
porte suscrito por Colombia, con independencia de 1as . -
demás responsabilidades de cualquier tipo en las que · 
púedan lncurrir. 

Articulo 29: Tribunal Nacional del Deporte. El Tri
bunal Nacional del Deporte, es el órgano disciplinado 
de ámbito estatal, adscrito orgánicamente al ins- · 
tituto Colombiano de la Juventud y el Depo;:te 
(Coldeportesl, que, actuando con· ind,ependencia de 

·éste; decide en últin~a inst::incia, por vía adminis
trativa, ·las_ cuestiones disciplinarias de su compe-
tencia. -

Artículo 30. Tramitación de cxpcdierites ante el Tn:· 
bum1.l Naoioiuil dei Deporte. \El procedimiento -de 
trainitación y resolución dq los expedientes discipli
narios ante el Tribunal Nacional del Deporte, se ajus
tará sustancialmente a. lo previsto. en los artículos 
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44 a 48 de esta ley y en el Decreto número 1 de 1984, 
. salvo las "consecuencias derivadas de la violación de 
las reglas de juego y competición, que se regirán por 
las disposiciones especificas deportivas. 

Artículo .31. Agotamiento de la vía gubernativa. :i:.as 
resoluciones él.el Tribunal Nacional del Deporte agrf-· 
tan la vía gubernativa y se ejecutarán, en su caso, 
por medio de la correspondiente Federación Deporti- · 
va o División Profesional, que serán responsables de 
su estricto y efectivo cumplimiento. · 

Articulo 32. Ini'r·accfones de los miembros del Tri
bunal .Nacional del Deporte; En el· caso de que :tos 
miembros del Tribunal· incurran en manifiestas ac
tuaciones irregulares, en infracciones a la,legislación 
deportiva de manera grave, o en alguna de las causas 
que jmpiQ.an el ejercicio de funciones públicas, podrán 
ser suspendidos, o en· su caso, det¡Vi~culados de con~ 
formidad con lo previsto en la legislación general, 

' por la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
la Juventud y el Deporte· CColdeportes>. 

Articulo 33. Comienzo de la acción dfsclpllnal'ia. Los 
Tribunales Deportivos conocerán de oficio, o mediante 
queja, de las infracciones disciplinarias. . 

Articulo 34. Trámite de la acción disciplinaria. Co
nocidas las infracciones por él Tribunal ·Disciplinarlo, 
éste dispondrá de cinco (5) días para dictar la pro
videncia en la que se consignen los hechos u omi-

. sienes sobre los que recaerá la investigación y las 
disposiciones del Código disciplinario que ·se conside-
ren infringidas. · · 
. El auto se notificará personalmente al presunto in

fractor dentro de los tres C3l días hábiles siguientes, 
' con la advertencia de que· no es susceptible de recurso 

alguno. 
Si no pudiere cumplirse la notificación personal 

en la dirección registrada en el respectivo club, liga, 
o federación, se fijará un aviso en lugar visible en. 
la seae del organismo deportivo, ·en donde se le ·pre
vendrá que si no se presenta dentro de los cinco· C5) 
días ¡;iguierites al respectivo tribunal a recibir la no
tificación, se le designará un defensor de oficio. 

Vencido el término señalado en el inciso anterior,· 
sin que eJ investigado compareciere, se. le designará 
un defensor de oficio, con quien se le adelantará el · 
procedimiento. · 

Parágrafo. Los Tribunales Deportivi;is de los Clubes, 
Ligas, Divisiones, .Federaciones y Tribupal Nacional 
del Deporte- formarán listas de personas que puedan!_ 
ser designadas defensores d.e oficio. .. 

Articulo 35. Solicitud, decreto y práctica de pruebas. · 
El investigado dispondrá de uh término de cinco (5) 
días para solicitar pruebas y el Tribunal de quince 
(15) días para deci:etar y practicar. las pruebas. or~ 
denadas de oficio o . solicitadas por el investigador . 

Artí!,lulo 36. Medios de prueba. Sérvirán como me
dios de prueba: Las declaraciones juramentadas, los 
documentos. los indicios, los informes técnicos o cien
tíficos y cualesquiera otros que sean útiles para la. for
maéión del convencimiento del Tribunal. 

Podrá oírse- en exposición espontánea al presunto 
infractor, al que, en la misma oportunidad, se le 
permitirá allegar documentos que respalden-_ su . ex
posiéión. , .. · 
· Articulo 37 .. Término para alegar. Vencido el térmi

no probatorio, el investigado dispondrá de cincó (5) . 
días para presentar su alegato. · 

Articulo 38. Término pata fallar. El Tribunal dis
pondrá d~ un término de cinco (5) días para profe~ 
rir fallo. _ · · 

Articulo 89. Formalidades de fas decisiones. Las de
cisiones de los Tribunales Deportivos constarán . por 
escrito y se motivarán al menos en forma sumaria. 

Articulo· 40. Notificación personal y por edicto. La 
decisión del Tribunal se ·notificará personalmente al 
investigado y en la diligencia respectiva se ·dejará 
constancia .de los recursos que contra ella proceden. 
Si 110 pudiere cumplir la notificación persanal, se fi
jará un edicto en lugar visible del respectivo Tribunal, 
con inserció11 de la parte resolutiva de la pro·videncia, 
ppr el término de· cinco (5) días. . 

Articulo 41. ;Notificación por Estado .. Con excépción 
de las providencias a que se refieren los artículos 10 
y 16, las demás que se dicten dentro del procedimién- . 
to disciplinario se notificarán por Estado. 

Artículo 42. Rec1u~sos. Contra las providencias de 
los :Pribünales Disciplinarios que deciden sobre la hl
vestigación, proceden los recursos a que se refiere 
el articulo 58 del Decreto 2845 de 1984. 

Articulo 43. Oportunidad y trámite del recurso de 
reposición. El recursp de reposición deberá interpo
nerse por escrito en er que se expresen las razones 
que lo sustentan, dentro de lós tres (3). días siguientes 
a la notificación del fallo. El Tribunal dispondrá de 
un término de cinco (5) días para resolverlo ... 
· Artículo 44. OJJ01·tunidad y fo1·ma del recurso de 
apelación. El recurso de apelacióri puede. interponerse 
ante el Tribunal que impuso la sanción eh el acto 
de notificación o por escrito dentro de los cinco (5) 
días siguientes y p·odrá ejercitarse directamente o 
·como subsidiario del de reposición. . 

Articulo 45. Efectos del recurso. Dentro . de :los. tres 
(3> días siguientes a 18. interposición del recurso de 
apelación, el Tribunal competente lo concederá en 
el efecto suspensivo y remitirá el expediente e.l or
ganismo· respectivo. 

Artículo 46. Tiirmino para admitir el 1·ecurso. :fl.e
cibido el expediente por el Tribunal de segunda lns
tancia, éste dentro de lps cinco (5) días siguientes, 
.resolverá sobre admisibilidad del recurso. 

Contra el auto que lo niegue, podrá; interponerse 
. el recurso cte reposición, el que se resolverá de plano. 

• 

' . 
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Artículo 47. Trámite iel recurso. Admitido el re
curso el Tribunal competente dispondrá del término 
de diez (10) dias para decretar y practicar pruebas 
que fueren procedentes, solicitadas por el recurrente 
o. decretadas de oficio en el, auto que admite el re.
curso. 

Artículo 48. Decisión. Vencido el término probatorio · 
o practicadas las. pruebas, el Tribunal 'dispondrá de . 
diez (10) días para ·dictar el fallo correspondiente, 
el que se JJOtificará en la forma prevista en el· ar-
tículo 3'4 de esta ley. . · 

·Artículo 49. Funciones del Tribunal Nacional del 
Deporte; El ·Tribunal Nacional del Deporte tendrá las 

· siguientes :i'unciones: 
a) Reglamentar su funcionamiento; 
b) Elegir Presidente y ~icepresidente para períodos 

de un año; · 
c) Tramitar y resolver los recursos ·de apelación 

interpuestos contra las decisiones proferidas por los 
Tribunales Deportivos de las Federaciones en prime
ra instailcia, casos· en los cua-les su fallo será. de:. 
finitivo; · . · · 

d) Conocer y resolver· en única i]Jstancia sobre las 
faltas de los miembros de delegacíones deportivas nit-
cionales a certámenes internacionales; . 

e) Ci;mocer y decidir en \'mica instancia de ·los asun
to·s disciplinarios. deportivos que no' corresponda a 
otra autoridad. deportíva de oficio .. o en virtud de 
queja de cualquier persona-;· · -

f) Revisar los procesos disciplinarios tramitados por 
los Trj.bunal~s Deportivos de ~os qubes. Ligas y Fe
deraciones y las decisiones de autoridades disciplina
rias de competiciones o eventos deportivos .específicos, 
cuando el interés.público y las circunstancias propias 

· de la falt.a así lo ameriten. En este caso, .el Tribunal 
aprehenderá el cono.cimiento del asunto y podrá mo~ 
dificar la sanción impuesta; 
. g)' Resolver los - conflictos de competencia que se 

·presenten entre Tribunales Deportivos de inferior 
jerarqµía; · 

li) Servir como órgano de consulta de los demás 
Tribunale~ Deportivos. , . . 

Artículo 50. Inspección y· yigilancla ie los organis
mos depo1·tivos. ·El Presidente de la República- podrá · 
delegar, de conformidad con el artículo 135 de "la .. 
Constitución N¡¡.cional, en el Ministerio 'de. Educación· 
respecto .de los organismos nacionales, intendenciales 
y comisariales, y en los gobernadores, respecto a· los 
demá.s organismos, secciortales y ·locales, las facultadés. 
de inspección y vigilancia sobre los organismos de:. 
portivos.· 

Artículo 51. Vigencia y iec0gaciones,. E:Sta ley rige 
a partir dé' la fecha de su promulgación,. se aplicará 
a los. procesos disc_iP.linarios· que se inicien .a partir de 
dicha fecha y deroga los artículos 55 y 56, excepto 
sµ parágrafo,- del Decreto-ley número 2845 de 1984 y 
d~más. normas que le sean contrarias; 

PROYECTO -DI¡: LEY NUMERO 142 DE 1990 

por la. cual se esta.blece la obligatorledai iel sufragio 
y se crea. el paz y salvo electoral. 

·El Congreso de Cólombia, · 

DECRETA: 

· Artículo 19 El sufragio será obligat01:io para todos 
los ciudadanos colombianos· residentes eh el ·territorio · 
de ia República. . . 

Artículo "29 Créase el "paz y salvo electoral que será 
expedido por . la _Registraduria Nacional del .Estado 

./ 
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Civil" a los . ciudada1ios que hayan cumplido con la 
obligatoriedad de sufragar· en los comicios electorales 
anteriores a la fecha de su. exoedición. 

Artículo 39 El paz y salvo efecto-fa! será dQcumento 
necesariament.e requeri!lo' para ejercer las siguientes 
funciones ante entidades estatales: 

,l. ··Tomai' posesi6n de cargos públicos del orden na,. 
cional, departamental. o municipal. · . 

2. Con~atar con· la ad_m!Iiistración central y con 
. l:os e.stableéimientos públ_icos, empresas comerciales e 
· industriales del Estado y sociedades Íle economía 

mixta. del orden nacional, departame1"ital o municipal.' 
3. Adelantar trámites notariales o de registro de ins-

trumentos públicos: · 
4. Adelantar trámites de traspaso e inscripción de 

·vehículos automotor.es, .aeronave8 y vehículos de · pa
ve¡¡aci,ón fluvial o marí~ima. 

5. : Salir del pafs en viaje que sobrepase el término 
de un·:mes. 
. ¡\.rtícul0 49 Se exceptuarán de Ja obligación de ad-. 

quirir. el paz y salvo electoral las personas que a la 
fecha de la respectiva elección se encuentren inhabili
tados. legalmente para sufragar y quienes acrediten 
ante el Juez Civil Municipal de su. ·domicilio; en acto 
extra-procesal, por .cualquiera de lqs medios de prueba 
legalIIiente establecidos, motivo de fuerza -mayor. 

Artículo 59 La· presente ley. rige desde la fecha de 
· su promulgación y deroga todas las disposiciones le-· 

gales que 1 e· sean. contrarias. · 
Ponente, 
Alvaro Pava Camelo, Senador por la circunscripción 

electoral poi: el Departamento de Cundinan1arca. · 

EXPOSICION DE MO'Í'IVOS 

·La reforma electoral que ha desarrollado el Estado 
colombiano a partir de la Ley 95. de 1985, tiene los ob
jetivos fundamentales de buscar. la .realidad democrá- · 
tilia y de ampliar .el espacio político, dentro de· una 
concepción de la participación de los ciudadanos· en 
las decisiones generales sobre la creacion,, organíza
ción, .administración y efectividad de aigunas entidades 
y de los cuerpos.colegiados del Estado. 

El voto o sufragio universal consagrado por nuestra 
carta ·constitucional es, al menos empíricamente, el 

. ·mecanismo más apto e idóneo para la expresión ·de 
la voluntad de los ciudadanos sobre los asuntos de 
interés común. · 

Cierbamente, la práctica. electoral .y en general, de 
. las actividades ·políticas no ha logrado· cumplir cabal
mente estos objetivos y, como quiera que la participa
_ci(m ciudada.na én la vida pública. es necesidad sentida 
del país pa.ra la corrección -y erradicación de errores, 
vicios ·y def!Jctos que desvirtúan la función social del 

· . voto, es- conveniente crear un mecanismo eficaz de in-
. ducción de la par.ticipaci_ón ciu'1adana, como éste de la 
obligatoriedad del sufragio, sin· que ello implique me
noscabo del principio de la expresión'libre, espontánea·· 
y auténtica que constituye la esencia .de la voluntad . 
de los ·electores. · · · 

L!!- justificación primaria d11 ia .institución que busca 
esta lf!Y está en la concepción: filosófica en que se basa 

· la ~xistéµci.a y organización política, jur~dica, social 
y económica de la Rep'ública, cuyo origen es la con
cepción liberal del Estado y su fmidamentación en el 
contrato social que ·genera derechos y obligaciones, 
tanto para el gobierno que ejerce las funciones públicas 
del poder polític·o institucional~za.do, como para los ciu
dadanos que en ejercicio de su esencial libertad obran 

·--o deben· obrar- deñtrc> de un juego natural de 
pactos, ·convenciones o ·acuerdos sociales. 

En el libre ejercicio de tales derechos· y obligaciones 
encuentra el· régime_n político su· sustento' histórico, 

, . 

\ 

c·1~ltural y ético; y es precisamente el equilibrio del 
ejercicio de los derechos y obligaciones ¡iel .Estado y 
ciudadanos el qµe permite a e.se régimen político ex
presarse y operacionalizarse en un sistema de relaci·o
·ne,s de dominación "justas y favorables a la· vida'·socia.l. . 
. De estos postulados surge entonces, la necesidad de 

- reciprocidad y la contraprestación en las funciones r 
actos de las dos partes: 

Si el ciudadano utiliza,. dispone y goza del Estado .. 
d!i!l:!e participar realmentf¡l, en form·a eficaz ·y efectiva. 
en su organización y fm1cionamiehto, dándole así la 
fortaleza y legitimidad que requiere .. 

. :Esta medida," simple y sencilla, puede significar para. 
Colombia. un gran avance en el logro de objetivos.·muy 
importantes que se han perseguido sin notables resul
tados y que tienen gran significado para el desarrollo 
de nuestra cultura política, tales como la formación 
de una opinión seria.-y responsable, el ejercicio de una. 
civilidad consciente, una. actitud consecuente con los 
beneficios de grandes grupos sociales .. tienen obtenidEis 
por la acción del Estado en materia de servicios __ pú
blicos fund_a.mentales' y de servicios permanentes y, 
evidentemente 1 a concresión en un hecho real del tan 
anh_elado y perseguido ejercicio de la soberanía po
pular. 

Ponente, •. ¿/ 

Alvaro Pa:va Camelp, Senador, circunscripción elec• 
toral por. el Departamento de Cundinamarca.. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

TR
0

AMI'i'ACION DE LEYES 

Bogotá, D. E., diciembre 13 de 1990. 

Señor· Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 
de ley número 142 de 1990, "por la cual se· establece la 
obligatoriedad del sufragio. y se crea el paz· y salvo 
·electora.l", me permit·o pasar a su Despacho el expe
diente de "la. mencionada iniciativa que fue presentada 
en la fecha ante la. Se'cretaria General (según axtículo 
99 de la Ley 7• d11·1945). La materia· de que trata el 
mencionado. proyecto de ley es' de la competencia de la. 
Comisión Primera ··constitucional Permanente. 

Ei Secretario GeI1eral ·del Senado, 
Crlspín Vlllazón ie Armns. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., diciembre 13 de" 1990. 

De conformidad con él informe de la Secretaria Ge
neral, dése por repartido· el proyecto de ley de la refe
rencia a la Comisión Primera Constitucion~l Perma
nente para lo cual se haráz:¡ las .anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que séa publicado en los Anales del 
Congreso. 
. Cúmplase.· 

El Presidenté del Senado,. . 
AURELIO IRAGORRI HORM~ZA 

El Secretario Qeneral del Senado; . 
Crispín Villazón ie Armas • 
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C:.AM.A-RA DE BE P R E,·s E l\l TA l\J TES 
ORDBN DEL DIA 

. Para la sesi~ri ordinaria de hoy sábado 15 de dicieñibre. de 1~90, a las 11:00 a. m.' 
. . ' . . ,· . - .- ' ,· -

I " 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

II. 

·consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

·Negocios sustanciados por la Presidencia:. 

Informe a.e la Comisión Accidental que. estudió las objeciones 
Poder ~jecutivo a· los siguientes proyectos -d.e ley: 

Proyecto de ley número 33 Cámara de 1990, "por la cual se ré
glamenta el numeral. 20 del artículo 76- de la Constitución· Nac~onal" .. 
Ponente para segundo debate -el· honoi·able Representante .. Alberto 
Villamizar Cárdenas. ·Ponencia para primer debate. Anales número 
... de 1990. Ponencia para segundo debate Anales núméro · 157 ·de· 
1990. El proyecto está pub'ucado en Anales nQ.mero 48 de -199'0. Autor 

. del .proyecto el· honorable Representanté Javier García Bejarano; 

Proyecto de ley número 160 Cái;Ílara de 1990; por: la cual se re-· 
;forma el régimen de las áreas metropolitanas". Ponente para ~egundo 
debate el honora:ble . Representante Mátió .Uribe Escobar. .. Ponencfa · 
para . primer debate Jl,nales núméro 149 o.e 1990. Ponencia para se- , 
gundo deoate Anales 'número 157 de 1990. El proyecto está publicado 

·en Anales número 123 de 1990 .. Autor del proyecto el honorable Re-
- p:-esentante. Dolfus Romero Celis. · · 

}lroyecto de ley- número. 45 Cámara de i990, ''pot la cual· se mo-. 
difiéan algunas normas de carácter penal contenidas en el Código del . 
Me~or" .. Ponente para: segundo debate el -honorable' Representante 
Miguel Angel Concha Orozco. Ponencia para prilñer debate Anales 
número ... d.e 1990. Ponencia para segundo debate Anales númel'o 
157 de 1990. El proyecto está publicado en Anales número 51 de 1990. 
Autor del proyecto el honorable .Representante Jesús Ignacio Garcia 
Valencia.. -

Pr.oyecto de ley número. 178 Cámara, 107 Seriad~ de 1990, "por la 
cual se expide el .Estatuto de Puertos· Marítimos y se díctan otras dis

Próyecto de ley nlímero 14 Cámara, Senado 122 de 1989, "por .nie- posiciones". Ponentes para segundo debate -los honorables Represen-. 
dio ·-a.e la cual se asocia la Nación a una efemérides". Las objeciones tantes Aquf,les Torres Bretón y Jorge Manzur Jattin. Ponencia para. 

·del P9der Ejecutivo están publicadas exi Anales número 101 de 1990 .. ·primer debate Anales númere 155 de 1990. Ponencia para segundo de:..' 
El informe· de la Comisión Accident~l que est~dió las objeciones del bate. Anales número 157 de 1990, El proyecto está publicado én Anales 

Proyecto de l~y número 1.27· dáritara, Senado 172 de 1989, "por l~ 
cual la Nación se asocia a la celebr_ación del sesquicentenario de la 
fundación del Municipio de Villavicencio, Capítal del :Oepartamento 
del Meta": Las objeciones de'! Poder ~jecutiv'o están pu}Jlicadas en 
Anales número 128 de 1990, El informe de la Comisión- Accidental q.ue 
estudió las objeciones del Ej~cutívo está publicado en Anales. número 
157 de 1990; El proyecto está publicado en ·Attales número 126 de 1989. 
Autora del proyecto ia honorable Representante Betty Caniacho de. 
Rangel. · · 

. Ejecutivo está publicadq en Anales número 157 de 1990. El proyecto número 157 de 1990. AÜtores del proyecto, los señ.ores Ministros de 
está publicado en Anales número 49 de 1989. Autora O.el p:coyécto. la · Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes Rodríguez y de Obras' 
honorable Representante Pilar Villegas de Hoyos. -Públicas, doctor Juan F_elipe Gaviria. 

. IV 

~royectos de ley para segundo debate. 

Proyecto ·de ley núniéro 175 Cámara, ·senado 100 de -1990, "por la 
cual se establece la estructura orgánica del Ministerib de Relaciones 
Exteriores, se determinan fas funciones de sus dependencias, se con
fieren unas facultades y se dictan otras disposiciones". ·Ponente para 

·Proyecto .d~ ley. número _178 Cámara, 63 Senado de 1990; "por la. 
. cual se dicta,n normas generales a las que deberá sujetarse el Gobierno 
Nacional para regufar los cambios: internacionales y ·se adoptan me
d.idas complementarias". Ponente 'para segundo d.ebate el honorable 
Represexit~nte _Enrique Pefialosa Londofio .. Ponencia para p~imer de
ba te Anales número 155 de 1990. Ponencia para segundo debate Ana
les número 157 de 1990. El proy~cto está publicado en ~nales número 
157 de 1990. Autor del proyecto el sefior Ministro de Hacienda y . .Cré~ 
dita públiéo, doctor Rudolf Hommes Rodrigµez. 

- segundo debate el honorable Representante Ossman Zuluaga. Ponen
cla para primer debate Anales número' 150 de 1990. Ponencia para Proyécto de ley númer~ 27 Cám_!ira· de 1990, "po·r medió' de la. cUal 
segundo debate Anales número 156 d·e 1990. El proyecto está publicado se·aprueba el instrumento de enmienda a li;t constitución de· la Orga
en Anales número 156 de 1990. Autor del proy.ecto el sefior Ministro de xiización Internacional delv'Í'rabajo adoptada ·por la Conferencia In-
Relaciones Exteriores, doctor Lufs Fernando Jaramillo Correa. ternacional del- Trabajo en, su 721¡1. réunióh en Ginebra de· 1986": Po'-

·' .. · · · · · · .nente para segundo debate la honorable Representante Maria Cecilia 
, . Pro~ec~o de ley n~mero 179 ~ámar:", ~~5 Senado de 199º• "por ~a Velasco de Bedoya. Ponencia para primer debate Anales número 109 
cua~ se ~eviste. al .~residente de la _R~p~~llca de fac_ultades ext~aordl- de 1990 Ponencia para g ndo debate Anales 'mero 157 de 1990. 
nanas para mod,ificar la nomencla~ura, escala de remuneración, el - · . se u. · . · nu . 
régimen de comisiones, viáticos Y gastos de representación ·Y tomar El •proyecto e~tá pu~l~cado en Ana~es numero .4~ de .. 1~90._ Autor d~l 
otr.as medidas -en 'relación con los en(pleos del sector público del orden proyec~o el Sfü~O! Mmistro de Relaciones ~xteriorns Coronel (r) Jullo 
rfacional y se dictan otras disposiciones". Ponente pafa segundo de.: Londono Paredes. _ . 
bate el honorable Representante Guido Echeverry Piedrahíta. Ponen- Proyecto de ley ·número 233 · Cáma.ra, Senado 42 de 1986, "por la 
ciá. para .primer debate Anaíes número. 15'4 de 1990. Ponencia para cual se conmemora el bicentenario del n.acimie'nto del héroe de San 
segundo debate Anales número 155 de, 1990. El proyecto está publi- Matso, capitán Antonio Ricauite y Lozano, y ·se· dictan otras di.spo-

. cado ·en .Anales IJ.úmero 132 de 1990. Autbr ·del proyecto ei sefior Mi- ,siciones'' Ponent~e. para .segundo debate la honorable Representante 
.,. nistro de Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hommes Rodríguez. M~r.í.a. Cecilia Velasco BeP,oya. ·Ponencia_ para pri~ner debate An_áles 

. Proyecto de. ley. número 177 Cámara, 68 Senado de J990, "po;r la número 1:09 de 1990. ~onencia -para segundo debate. Anales 'núme~·o. · 
cual se .dictan _normas·· generales a las· cuales debe· sujetarse el Go- 157 de 1990. El proyecto está publicado en Anales número· 68 de 1986. 
bierno· Nacional para regular el comercio exterior del pais, se deter- Aut~r del proy.ecto, el han.ora ble Senador· Napoleón; Peralta ~arrera. · 
minan la composición y ·funciones del Consejo de Comercio. Exterior, Pro'yecto de-iey" número 124 C.ámara, Senado 183 de 1989, "por la 
se crean el Banco del Co~n·ercio Exterior de Colombia y el Fondo de cual se n.acionalizan unos colegios de bachillerato Y. de educación· 
Modernización, Económica, se co:r;ifieren· unas ~acultades, atitoriZa.cio- básica secundaria en los Departamentos de Córdoba, Huila, l5oy~cá, 
nes y se dictan otras disposiciones". Ponente· para segundo debate el Santander y Caldas y se dictan ·otras dis¡JOsicion~s" Ponencia para 
honorable Representante Céstir' Pard9 Villalba. Ponencia paiá primer segundo debate el honorable Representante José Gimber Chávez Ti
debate Anales número 152 de 1990. Ponencia para segundo debate baduiza. Ponencia para primer debate Anales número 155 de-1990. Po
Anales número 156 de 1990. El proyecto· está- publicado en Anales nencia para segundo debate Anales.,número 155 de 1990._ El. proyeCto 
número 156 de 1990. Autor del proye~to éi's-efior Ministro de Desarroll,o está publicado. en Anales número 178 de 1989. Autor del proyecto el 
Económico, doctor Ernesto Samper Pizano. · . hónorable Repre.sentante José Luis Salgado· Hadad. · 

. . Continuación de la discusión de la pr~posición. con_ qÚe -termina Proyecto de l~y número 124 Cámara de 1990, ":por medio de la cual 
la pom:mcia para segundo debate. al siguiente proyecto de ley: se aprueba el Convenio que crea el Consejo de Ca!)'peración Aduanera 

Proyecto de ley número 67.éámara de l990, "por la cual se regla-·· firmado en· Brriselas el 15 de diciembre de 19•50". Ponente para .se-· 
menta la reproducción humana asistida y se ·modifican algunos ar- gundo debate el honorable Representante Luis Eladio Pérez Bonilla. 
ticulos- del Código de Proéedimiento Penal". ·ponente para segundo Ponencia· pa1~. pr~mer debate .. Anales número 157 de · i990. Ponencia 
debate, él hoxiorab1e Representante Javier Garc1a· Bejarano. Ponencia· para segundo debate Anales número 157 de 1990. El proyecto está pu
para segundo debate, Anales número i51 de 1990. el proyecto está pu:.. blicado en Anales número 92 de 1990. Autor del proyecto- el señor 
blicado en Anales número 60 de 1Q90, Autor del proyecto, el honor.able Ministro de Relaciones Exteriores, rloctor Luis Fernando Jarainillo 
Representante: Javier Garc1a· Bejarano. Correa.-- - · 
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. ·proyecto de ley número 126 Cámara·cJe 1~90, "por medio de la cual 
se apru"eba •el Acuerdo sobre el sistema glob~l d~ .prefe;rencias ·comer
·cia-les entre pai.ses en desarrollo_ suscrito en Belgraqo el 13 de abril 
.. de 1988" Ponente para segundo debate el honorable Represen·tante 
'Camilo Arturo ·Montenegro. Ponencia para primer debate Anales. nú
mero 139 de 1990. Pon·encia para s·egundo debat_e Anales número 157 
. de 19'90: El proyecto está .publicado en ,A.uales número . 88 de 1990. 
Autor dei proyecto el sefior Ministro dé RelacioRes Exteriores, doctor 

· número 157 de 1990. El proyecto está publicado en Anales número 70 
de !'989. Autor del proyecto el sefior Ministro· de .Relaclones Exte..: 
rfores, doctor Julio Londóño Parea.es. · 

y 

Lo que propongan ·1os honorables Representantes 
y los señores Ministros 'del Despacho . 

Luis Fernando Jaramillo Correa. ' 
El Presidente, 

- Proyecto de ley número i97 Cámara¡ Senado 42 de 1989, "·PQr me
dio de la cual .se aprueba el Convenio para facili-tar· el_ tr~fico mariti- -
mo internacional ·1965 en su ·forma. enmendada· en HJ'69, t973, 1977, 
198'6, 1987". Ponente para· segundo debate el -honorable Represen
tánte· Jaime Buenahora, Febres Cordero. Ponencia para primer de-

El Prilner Vicepresidente; 

El Segundo Vicepresidente, 

HERNAN BERDUGQ BERDUGO 

CIRO RAMffiEZ PINZON 

MARIO URIBE ESCOBAR 
El Secre.tario General, 

- bate Anales número 157 de -1990. Ponencia para segundo debate Anales 

p 
TEXTO DE'FINÍTIVO 

·al Proyecto de ley número 157 Cámara, a-pro·bado én 
·la ·plenariil. ·de la ·cámara ele Rep·resen'tant:es, "por la 
·ooal se estabiece el ré¡imen de ios c'oJitratos de la 
Nación (Miliisterioa y Departamentos Adminsrtrativos) 
)os Eiltableciinientos Públicos ·y Unidades Admini.stra
tivas Especiales del orden n~cional y se dictan oti·as 

dispoiliciones .. 

El 'Congteso de lá República de Colombia, 

"DECRETA: 

TITULO I 

D"ispoiiciones generales .. 

Articulo 19 Campo de apñ'cación. Los contratos 
previstos ·en ~sta ley que celebren la Nación (Mi
nisterios y Departamentos Administrativos) y los 
establecimientos públicos del orden ·nacional se some
tlili. a las r·eglas contenidas en- las· siguientes disposi
ci·oil.es. Así mismo se aplican a las Superintendencias 
y ~11dades Administrativas Especiales que por dispo
sfc ión legal tengan ·faculta'.d .legal para contratar. 
· ~a.s normas de esta ley regulan los contratos de 
·obra pública, concesión de obras públicas o de pres
tación de servicios públicos, consultoría, intervento'.ría, 
:prestación de servicios y servicios de comunicaci·ones. 

Los P.emás contratos que celebren las entidades· 
arriba indicadas, se regirán por las normas especiales 
'e'xistentes o_ por las normas de derechó privado. 

Artículo 29 Requisitos de ·los· contratos. Todos· los 
contratos ·qúe celebren las entidades públicas, se suje
tarán a la existehcia de apropiación y. registro presu-
1mestal; suscripción por el representante legal de la. 
:entidad o ·por quién -hubiere sido válidamente dele
gado; constitución de garantías, publfcación en el 
"Diario Oficial" y pago del impuesto de timbre cuai1d-o 
haya lugar. 
. Articulo 39 Contratos que debe·n constar por escrito. 
Deben constar por escrito los contratos cuya cuantía 
.sea o exceda de doscientos {200) sa:larios·mínimos men
.sua;les legales. Los contratos de cuantía.fo.feriar requis
reri de resolución de reconocimiento y pago, y de la. 
constitución de las garantías que a- juicio de la entidad 
·contratante se consideren necésarias para su cumpli-
miento !Y debida ejecución. · 

:Artículo 49 Contratos sometitlos a. un régimen espe
cial de contratación. Se someterán a un régimen espe
·Cial de contratación los siguientes contratos: 

1. Los contratos celebrados por. eL gobierno coloi:I1-
. biano con el gobierno de otro país' y .los que celebre 

. coh otras entidades y organismos internacionale·s. 
2. Los. cqntratos que celebren la -Nación y los esta

·blecimlentoi¡¡ ·pllbUcos para la adqulslción y enajena
ción de material reservado y gasto reservad-o. 
·' 3. Los contratos que celebren el Ministerio de ·Rela

. ciones Ext,eriores o el Fondo Rotatorio del Ministerio 
.de Relaciones Exteriores par~ ser ejecutados en el 
exteri·or. . ·. 

- 4 .. Los ·contratos que requieran celebrar la Presi
dencia de la República o e~ Ministerlo de Relaciones 
Exteriores para .la atención de compromisos nacionales 
o internacionales de carácter protocolario. 
· 5 .- Los contratos que· se requieran celebrar cuando 
se trate de !a inminente :paralizaciól! :o suspensión de 
un servicio público. A tendida dicha emergencia se ren
.dirá un informe detallado al Consejo de Ministros 

. para su control y evaluación. 
6. Lo!! conti'atos que re.quiera celebrar la. Nación, 

para .~a aten,ción de calamidades públicas ó desastres. 
Atendida dicha'emergencia se rendirá un informe deta-. 
llado al Consej.o de Ministros para su control y eva-
luación. · 

6. _Los co'ritratos que requiera celebrar la Naci~n. 
para ~a atención de calamidades públicas o desastres. 
Atendid¡i..dicha emergenc~ ~e rendirá. un informe deta
llado al Consejo de Mi1iistros para su control y eva
luación. 
' Estos contratos no se so~eterán a los trámites pre
vistbs en esta ley, excepto lo relacionado con apropia
ción y registro presupuestal y suscripción por. el 

N- E N e 1 
funcionario competente sih perjuicio del ejercicio del 
·control fisca? que corresponde a la eontraloría General 
de 111. República, la cual aioptará sistemas de control 
acordes con su naturaleza. · 

Artículo 59 Contratos il~tera:dministrativos. Sin "per
juicio de lo dispuesto eu el articulo 29 'de esta ley, .Jos 
contratos qlie celebren entre si las entidades públicas 
se sujetarán únicamente a los requisitos y formali
dades que exige la ley para la contrataciól\ entre par
ticulares. En estos casos no se requiere de constitu- . 
ción de· garantías. . 

Artículo 69 Contratos de las empresas in'dustriales .y 
comerci.ales del Estado y de las soéieda~es tle ecQtiomia 
mixta. Los contratos de obra p'ública, consultoría e 
'interv.entoria que celebren las empresas industriales y 
cómercia:les del Estado y las socfedade.s de economía 
mixta del orden nacional.' en las que el Estado posea 
el iioventa por ciento (90%) o niás de su capital. social, 
se regirán por las nornias previstas en esta ley. Los· 
demás contratos que celeliren estas entidades se regi
rán poi' las reglas de derecho privado. 
. Los coritra,tos que celebren estas entidades con per
.. sonas naturales o jurídicas extranjeras, están sometidos 
a lo previsto en el ai'tícu'lo 46 de esta ley. · 
· Art~culo 79 De 'm facúltad de delegar. El .Presidente 
de.la República podrá delegar en los Ministros y Jefes· 

. de Dep~rt!).mentos Administrativos la facultad de cele
. brar contratos. Estos a su vez, podt:án subdelegar la 

_realización de todos los actos inherentes al proceso 
.de_ contratación en funcionarios subalternos. I;le igual 
manera los superinf.endentes, jefes o direcfores de esta-

. bleciinientos públicos y de unidades administrativas 
esJ)eciales cuando tuvieren ·capacidad legal para cón
tra tar, podrán delegar la realización de los actos y la. 
suscripci9n de los contratos pertinentes. 

El Gobierno ·Nacional y las juntas o consejos directi
vos .de los establecimientos públicos y de las . empresas 
industriales y comerciales del Estado, regularán los 
contratos que pueden suscribir lQs delegados, y aque-· 
llos que pueden subdelegarse, según la naturaleza y · 
·cuantía de los mismos. . 

. Artículo 89 D2 las inhabilidades e imiompatiblidatles. 
·No podi:án celebrar 9ontratos por sí ni ·por interpuesta 
persona con niqguna entidad P.ública las pe'rsonas que 
·se encuentren éobijadas por alguna de las siguientes 
causales: · · 

· In·haliilidil.des. 
. . 1. Qµienes se· hallen inhabilitados para ello por· la 
Oonstitución o .las leyes-. 

2. ~uienes hubiere~ dado lugar a la declaratoria de 
~aduc~~ad por parte de cualquier entidad pública. Esta 
mhabill~ad tendrá una durac!ón de cinco (5) años . 

3. Quienes -en' sentencia judicial hayan sido conde
.nadas a la pena accesoria ·de interdicción de derechos 
¡y funclones públicas¡ esta 1nhab111dad -se extenderá 
p\lr el. mismo término de dicha sanción. 

4 ._ Q.uien~s hayan teni~o el carácter de empleado 
oficial:· o miembro de la ~unta o consejo directivo de 
l~ entidad contratanti:_. Esta inhabilidad .tendrá vigen
cia durante un (1) ano contado a partir de la fecha 
del retiró. · . 

5. El cónyuge, compañero o compañera permanente 
Y.los parientes de los empleados ofiéiales y de los miem
bros de la 'junta o consejo directivo de la enfidad 
.contratante. • · · 

6. :Las sociedades en que los empleados oficiales o 
miembros de la junta o consejo directivo de la enti
dad contratante ·tengan participación en el capital 
sócial o llesempe:ñen· cargo de dirección o manejo. · 

7. Las sociedades en las que el cónyuge, compañero 
o comJ?añera permanente, o parientes de los emplea
dos oficiales o miembros de. la junta o 'consejo direc
.t~vo de la entidad contr!ltante, tengan conjunta o 

- separadamente, más del 50% del capital social. o de
sempeñen carg.os de dirección. 

.Jn·compatiblidacles. 
l. Sin .perjuicio de lo establecido· en la Ley 11 de 

19'13, los. Senadores y Representantes principales, des
de el mo_mento de su efocción y los suplentes que ha
yan ejercido el cargo. Esta incompatibilidad sé exten-

<fl . . 

Silverio Salcedo Mosque1·a .. 

A s 
derá durante e-1 período constitucional respectivo y 
un Cl) año más. . 

2. Los empleados oficiales y los· trabajadores de la. 
seguridad so.cial. 

3. Los miembros de las juntas o consejos directivos 
o asesores de organismos descentralizados, mientras 
·conserven taI carácter. · 

Ningún· exfuncionario oficial podrá ·intervenir, por 
ningún motiv:o y en ningún tiempo, en negocios que 
hubieren sido adelantados o tramitados por 'él, durnn~ 
'te el desempefio de sus'funciones y por razones de su 
·cargo. - · · 

Parágra.fo 19· Para los efectos p·revistos en el pre!len
·te estatuto, son parientes quienes se hallen dentro del 
cuarto grado ·de éons::mguinida!i, segundo de afinidad ' 
o primero clvil. . 

Parágrafo 29 Las disposiciones de este articulo no 
se aplican en los ca.sos ·de ·Ias sociedades anónimas. · 
· Parágrafo 39 Se entiende por cónyuge, para los efec
:tos aquí previstos, la personas c·on quien se ha con
traído cualquier clase de matrimonio, en .Colombia o 
en el extranjei:o, hállase o no inscrito en el registro 
·civil ·colombi!lno. · . . 

Parágrafo_ 49 Entiéndese por emplead-o oficial y por 
trabajador de fa seguridad social, para los efectos pre,. 
vistos en los numera'le;; 4, 5 \Y 6 de- las inhabilidades 
del presente artículo, los que · se desempeñen en ·los 
·cargos de nivel directivo, asesor y ejecutivo, conforme 
se prevé en las normas legales. . 

Pal,"á:grafo· 59 En el caso previsto- en el numeral 39 
· de las incompaj;ibilidades, la misma sólo se predi.e.a 

·respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios 
. y los organlsmos del sector administrativo al que la 
misma esté adscí-ita o vinculada. · ·· 

Parágrafo 6° Estas inhabilid11:des e incompatibilidn
'des se aplican !!- los miembros de corporaciones .públi
cas de las entidades territoriales, en relación con .las 
én tidades y organismos ·de sus respectivas circun11crip
ciones. · · 

No quedan cobijadas por las inhabilidádes e incom
patibilidades de que trata· el presente· artículo, las 
personas que coritraten por obligación legal o lo hn
·gan para· usar los bienes o servicios que las entidades 
a que se refiere esta ley, ofrezcan al ·públic·o en condi
·ciones comunes a ·quienes los solicite-u. 
· Se entenderá con la firma de la propuesta o ·del 

contrato, que el propone·nte o contratista ha afirmado 
:hajo la. gra.vedad del juramento que -no se halla ·incurso 
en ninguna inhabilidad o incompatibilidad . 

'l'ITULO 11 

:Normas aplicables a los cóiitratos previstos. eh· esta ley . 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 99 :De los re(ltiiiiitos. Los contratos de obra 
pública,. concesión de obras públicas o ere prestación 

. de servicios públicos, consultoría, inter:ventoría y pres
tación_ de servicios que celebren ·1as entidades a qne 
se refiere ei¡ta 'ley, se someterá.u a lns sigüienties dis-
posiciones: . · 

1. Deberán estar precedidos de licitación pública o 
eoncui·so de 'inéritos, excepto cuando esté expresamen
'te áutbriZada la contratación directa o cuando se tm_¡ 
te del régimen especial de ,contratación determinada 
en el artículo 49 de esta ley. . . 

2. Deb'e~·á existir apropiación presuptiestal en cuan· 
tfa -suficiente para atender las obligaciones originadas · 
en el contrato proyectado y se déber.á realizar el res..: 
'}lectivo registro presupuestal. . 

cuando· el contrato cubra varias vigencias fiscales, 
·Ia entidad contratante se ceñirá a lo estipulado en el 
estatuto orgá111co del presupuesto y a las normns pra--
supuestares. ·. 

Parágrafo. El ·registro presupuestal. se hará por los 
fu11Cionaflos enca'rgádos ·de la ejecución presupuesta!, 
·y se .comunicará a la Contraloría General de la Re· 
pública para efectos del control fiscal posterior. 

Hedho .el registro, las partidas pre·su¡;iuestales .cqrre·s
pondientes sólo pueden destinarse al cumplimeinto tle 
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la ·obligación para la cual sé afectaron, a menos qui;! 
las mismas queden libres de los compromisos deriva
dos de ésta. 

La inobservancia de 'esta disposición, será conside
rada disciplinariamente como falta gravi¡ sancionable. 
con la destitución. · · . . . : . . . 

·Artículo 10. De la prohibición de fraccionar los con
tratos. Queda prohibido el fraccionamiento de los 
contratos de qüe Y.ata el articulo 19, inciso 21', de esta 
ley. . · · 

Hay fraccionamiento cuando se suscriben dos o más 
contratos, entre las mismas partes, con el mismo ob
jeto, dentro de un término de seis (6)· meses. 
·Hay también '.fraccionamiento cuando se·busca .ad

judicar . directamente div~dirindo artificialmente · ia 
unidad material del objeto del contrato en partes, en 
forma tal que cáda una.de.ellas quede por debajo de 
las exigencias de las licitaciones. 

No se considera que ha¡y fraccionamiento ·cuando .se 
observan los Pl'Ocedimientos propios de licitación. · · 

Articulp.11. De la ·cesión del contrato. Sólo podrá. ce
derse o subrogarse los derechos y obligaciones que 
surgen del contrato, previa autorización escrita de la 
entidad· contratante. 

' 
CAPITULO!! 

De la: selección del contratisfa. 

Artículo 12. Selección del contratista:. Para la cele
bracióil de los contratos prev.istos en eI articulo. 1: _ 
inCiso 29 de este: ley, la entidad podrá seleccionar: ai 
contratista:, mediante ·licitación pública, concurso de 
méritos, y de manera directa, en los casos previstos 
en la ley . - · ' . 

Habrá lugar a licitación pública, cuando la ctiantia 
del coptr.ato sea o exceda de m_il (100.0) ·salarios mini
n1ps legales mensuales, o a concurso de méritos, cuan:. 
do la cuantía sea o exceda de .quinientos (500) salarios· 
mínimos- legales mensuales. 

Par_ágrafo. Pai:a la ejecución de planes· y prográmas 
de vfV,¡l.en~a con cofinanciación del proponente, los 
que financie el Fondo Nacional del Ahorro o los que 
se ejecuten directamente, se deberán someter también, 
a· 1os procedimientos licitatorios de esta ley. · · 

·Los· .planes y programas que adelanten 1os niumc1-
'pios en donde concur1:an beneficiarios dei subsidio 
familiar de vivienda; deberán haber sido contratados 
conforme' a lo aquí dispuesto. , · . 

Las Asambleas Departamentales y ,los Consejos In
~- tendenciales, Comisariales, Municipales y Distritales 
' fijarán lo,\i limites para la contratación directa, el con~ 
cur&o de méritos. y la licitación pública, sin exceder 
los señalados en esta ley. · . 

Articulo 13. De la ·licitación. Liditación és la invita
ción pública hecha por·una entidad para recibir pro-

, puestas, en igualdad de. oportunidQ.des, con el. fjn de 
i;:eleccionar aquella que, ajustándose al pliego de con
diciones, proponga los términos más convenientes pa.:. 
ra la celebración de un contrato. 

Articulo 14. Manúal de requiiitos técnicos,· legales y 
· financieros. La entidad contratante elaborará un. ma:. 

nual de requisitos mínimos técnicos, teniendo en cuen
ta .el tipo· de obra o de servicio por contratar. Igual
·mente se procederá para los requisitos legales y 
financieros. Este manual contendrá 'todas las normas 
sobre los temas en mención, comunes a la mayoría de 
'las licitaciones o conc'urso de méritos por .contratarse 
~omo carreteras, alcantarillados,_ acueductos, montaje, 
mstalación de redes, construcción de edificios aseso-
rías, interventorias, entre· otros. . ' 

Este manual será parte integrante del pliego de 
. c,:ondiciones y cualquier entidad podrá acogerse al 'ma·
nual elaborad'? por ~qtra entidad especializada. · 

La entidad no podrá cobrar .más del costo de edición 
del respectivo manual. . 

Articulo 15. De los requisitos de la licitación. La li
citación se efectuará conforme a las siguientes reglas: 

1. Su apertura.se ordenará por resolución. · 
2. El pliego· de condiciones, además de· lo que se 

considere necesario para identificar la licitación con-
tendrá·: · · · ' 

a) Referencias. al í'.nanual · de. requisitos mihimo~ 
técnicos, legales y financieros que harán parte inte-
grante del pliego; : 

b) Las especificaciones especiales, cantidad y cali· 
dad. de los servicios u obras objeto del contrato pro· 
yectado. . 

El Ministerio de Opras Públicas y Transporte, podrá 
··expedir un manual r~glamentario que contenga las 

especificaciones técnicas de l.as diferentes obras públi· 
ca s. · · 

· Una vez expedido, .las entidades· de- que trata esta· 
1ey, podrán acogerse a dicho manual, .en cuyo caso no 
será necesario su inclusión en los pllegps de condicio
nes. 

e) Las calidades y condiciones ·que .deben cumplir 
las personas qué· deseen· licitar, las cuales se acredita
rán por. los medios legales; . 

d) En lugar, sitio, die; y hora en que se abre· y·qie'-
rra la licitación; · 

e) La necesidad, cuando se. haya previsto; de for-
mular oferta de financiación; - · 

f) Los montos· y ,plazos de las garantías. exigidas; 
g) El término dentro del cue;l se hará la adjudica

ción una vez cerrada la licitación, y el plazo y condi- · 
·ciones para la firma del contrato, una -vez efectuada 
aqüélla. Todos los plazos deberán ser señalados tenien
do en cuenta la naturaleza y objeto del contrato. 
: h) Se podrán hacer ofertas en monedas distintas a 
la legal colombiana. En este caso se deberá estipular 
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expresamente en los pliegos. de condiciones. De lo con
trario, todas las refere·ncias económicas contenidas en 
ell!JS, ~ en los co~tratos que de éllos se deriven, se ll-
qmdaran en moneda legal colombiana; · 

i) La. posiblidad de presentar propuestas parciales 
o de presentar propuestas alternativas; 

j) La posibilidad de efectuar adjudicaciones parcia-
les o alternativas; . 

k) Los criterios que a juicio de la entidad, se ten
drán en cuenta para la adjudicación,'~ el método es
pecífico de cálculo con que· se atilicarán dichos crite
rios para hac!_!r la comparación de los valores de las 
ofertas y la adjudicación de la ·licitación, incluyenr.to 
la calificación de alternativas u ofertas parciaies. 

Para obras de objetos similares, deben corresponder 
criterios y métodos iispecificos de cálculo semejantes 
que muestren· la consistencia del procedimiento en las 
respectivas entidades. · 

Dentro de estos crit~rios se deberán tener en cuenta, 
entre otros, el precio y el pla:¡¡o. · 

3. Los pliegqs ·de condiciones, sólo podrán S:dicio
narse o modificarse· antes del cierre de la licitación 
o de su prórroga. Copia de la ·adenda o 'modificación, 
será entregada a cada una de las personas que hubie
ren retirado el respj!ctivo pliego:- _ 

4.. La publicación, en diarios de amplia circ.ulación 
nacional, de los avisos de licitación. 

5. ·Las propuestas se recibirán en sobres cerrados y 
sellados, dentro del plazo fijádo para la licitación. 

6. El día y hora señalados para el cierre de- la· li
citación, en acto público, se· abrirán las propue.stas y .. 

. se levantará un acta con la relación suscinta de ·1as 
mismas y 'de su valor. ' 

7. Quién tuviere la facultad para contratar en· 1os 
términos del articulo 79 de la presente ley, podrá pro
rrogar los plazos a que se refiere el literal g) del nu

. meral 2 .de este artículo, antes de su vencimiento, y 
. po-r un termino no superior a· la mitad del inicialmente 

señalado, siempre ·que las necesidad.es de. la adminis-
trac_ión así lo exijan. 

Parágrafo. La entidad podrá· solicitar del interesa
do O· éste a ella, que subsane o ·corrija los errores de
bidamente. comprobados de ortografía, transcripción 
o de copias,' de operaciones matemáticas ·.antes de- la 
adjudicación de la· licitación, y siempre que en tal cáso 
no se modifique la propuesta, modificación de la pro
puesta. En tal caso, se comunicará esta decisión a 
todos los proponentes. 

Articulo 16. De la presentación conjunta de pro
puiistas. Siempre se podrán presentar propuestas con
juntas, lo cual ge'nerará un consorcio para efectos de 
la cf;!lel>ración y ejecución de-1 contrato respectiv·o ex-
. el usivamente. . 

Las personas a las que. habiendo constituido con
sorcio para la presentación de una propuesta, les fuer!;! 
adjudica.da la 11c1tnción,. responderán solidarlaniente 
por la celebración l' ejecución de los contratos res
pectivos. 

Los efectos· del consorcio comprenden la posibiiidal:l 
que tiene la entidad. de exigir de cada uno· de los 
contratistas ·el cumplimiento del objeto del· contrato, 
o la indemnización de los perjuicios en caso de incum
.plimiento. 

Articu10· 17, De los critnios para la adjudicación. La 
_adjudicación deberá hacerse, previo estudio y efectuado 
el análisis comparat~vo _cuando a ello hubiere lugar, 
al oferente cuya propuesta se ajuste al pliego de con
diciones y resulte más conveniente de acuerdo con 
·1os criterios de selección y el método de cáiculo espe
cifico establecido en el pliego de· condiciones. 

Pa.rágraf11 J.9 En igualdad de condiciones se prefe-
rirá a· la ingeniería nacional. · 

Parágrafo 29 A partir del cierre·de la licitación las 
ofertas salvo 'los documento~ que por dis1>osición l'egal 
estén sol:IIBtidos a reserva; y todas las actuaciones sur
tidas por la entidad licitante en relación con la lici
taoión, serán públicas. Por tanto, cualquier persona 
podrá tener acceso y obtener copia de ellas en los 
términos de· las hormas que regulan el derecho de 
petición de informaciól1. A los proponentes que lo so
liciten, se. les entregará el informe de evaluación de 
las-propuestas, antes de la fecha .de la; adjudicación 
respectiva. · · 

Articulo 18. De la autoridad co~petente.par~ adju
dicar. La adjudicación de la 'licitación la ha.rá el re
presentante lega-l de la entil:lad o quien váiid.amente 
hubiere sido delegado, dentro del término establecido 
en el· pliego de condiciones. Se considera falta grave 
sancl.onable con des.titución la no adjudicación de la 
licitación -dentro .del plazo previsto sin causa justifi
cada. En estos casos se ,procederá a la devolución de 
las ·propues~as. 

La resolución que adjudique la licitación- deberá ser 
motivada, se notificará.. personalmente al proponente 
favorecido, y se comunicará a los no favorecidos den- .. 
tro de los cinco (5) días siguientes a su expedición. -

Contra esta resolución no procede ningún recurso 
por la vía gubernativa. . 

Si el proponente favorecido no firmare el contrato 
'd!!ntro. del plazo previsto, la entidad contratante podrá 
optar entre adjudicar el contrato a alguno de los pro
ponentes elegibles, abrir una nueva licitación o adju
dicarlo directamente. En este último caso no podrá· 
celebrars.e contrato en condicione~ que resulten más 
gravosas para la administración, respecto de las pro
puestas presentadas. · 

Articulo 19. De· los efec~os de la adjudicación. Noti- . 
ficada la resolución de adjudicación, ésta es irrevo

.cable, y obliga por igual a la entidad o al adjudica.tario 
a la celebración. del contrato respectivo, dentro del 
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plazo establecido, salvo lo dlspues~o por él artículo 
73 del Decreto 01 de 1984. 

Articulo 20. Financiación por el proponente.. Cuando 
la propuesta que ha sido adjudicada lleve. oferta de fi
nanciación de un tercero, podrá.suscribirse-el contrato 
condicionando su ejecución a la disponibilidad de los 
recursos del contrato de crédito. 

Articulo 21. :Qe las sanciones a los propon~ntes qu~ 
incumplan. Salvo en los casos de inhabilidad e-incom
patibilidad sobrevinientes, y en los de fuerza mayor o 

·. caso fortuito debidamente comproiadils, si el adju
dicatario no suscribe el contrato correspondiente en 
la oportunidQ.d señalad!!-, Perderá, a· favor de la en ti• 
dad contratante el valor del depósito o garantía cons-
tituidos paar respon1ler por Ja seriedad de la pro
puesta. Lo 11nterior, sin menoscabo de las acciones 
legales.conducentes al reconocimiento. de 1os perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de los citados 
depósito o garantía. 

Articulo 22. De 'Ja devolución 1lel depósito .o garantía. 
Al adjudicatario y a quienes fueren calificados como 

'elegibles se les devolverá el depósito 'o la garantía 
de seriedad de la pl'opuesta una vez suscrito el con

. trato; a los demás proponentes dentro de. los cinco 
(5) días siguientes a la adjudicación. · · 

Articulo 23. De cuándo se declara desierta la -lici
tación. La' licitación se declarará desierta: 

l. Cuando no se presente propuesta alguná. 
2: Cuando el procedimiento licitatorio se hubiere 

adelantado con pretermisión . de alguno de los :reqilisi
Los previstos en esta ley, siempre que la omisión no 
sea saneable. 

3. Cuando ninguna de las propuestas se ajustare al 
plif;!go de condiciones. · . -

4.Cuando se hubiere violado la. reserva de las mis:. 
mas antes del cieri·e de la licitación . 

5. Cuando, a juicio de la entidad contratante, las 
diferentes propuestas se consideren inconvenientes. 

6. Cua.ndo se descubran maniobras o acúerdos per-. 
judiciales para la administración por· parte de· los 
proponentes: 

En todos los casos la-declaratoria de desierta deberá 
hacerse mediante resolución motivada y generará si 
a ello hubiere lugar, para. los funcionarios pertinen
tes, la consecuente responsabilidad disciplinaria, penal 
y patrimonial. 

_Articulo 24 .. Del concurso de méritos. Consiste -en 
la invitación que se formula pV,blicamente, para -pre
s~ntar pro_puestas de elabo~ación o ejecución de .estu
_d1os, d1senos o proyectos, interventoria, gerencia de 
proyectos o por prestación de servicios cuya modalidad 
de escogencia así lo exigiere. · 

El concurso se ad.iudicará al proponente que de:
muestre mejores condiciones técnicas, mayor experien
cia y organización para el servicio profesional de que 
se trate. · · · : 

Los ho1iorarlos se fijarán, con anterioridad, en el 
pliego de condiciones, de coiiformidad con las tarifas 
.C)Ue, con aprobación previa del GoQierno Nacional, es
_tablecen las consultivo del. Gobierno y, en su defecto, 
las par.tes acordaran una suma global. fija, un por
centa)e sobre el costo final de la obra o del estudio 
o cualquier otro sistema técnico qtie sobre bases ciertas 
·permita determinar su valor. 

Podrá utilizarse el fac;tor multiplicador. Este consiste 
en un factor que aplicado a los costos airectos de per
sonal arroje un monto que cubra los costos de provi
si~~ laboral prestacional, los costos indirectos y la 
-ut1l1~ad · del consultor o interventor. Adicionalmente 
podra reconocerse un porcentaje de. los costos 'directos 

. para cubrir los gastos dé administración de los mismos. · 
Tanto el factor multiplicador, los s.alarios que se reco
.nocierá.n y su categoría como el porcentaje para cubrir 
los o·tros costos se fijarán en el pliego de invitación.: 
.Para estos efectos el órgano rector será el Ministerio 
.de Obras Públicas y· Transporte. 

En caso- de interventoria si s11 optare por un por
centaje del valor de la obra o del estudio éste se pac
tará a precio fijo, sobre el valor inicial del contrato. 

Articulo 25. Normas comunes a los coJ1cursos· de 
meritos. Los concursos de méritos se regirán, en lo 

. que sea compatible por la.s disposiciones previstas en 
esta. ley para el trámite, la adjudicación, la declara
toria de desier.ta y en general, el régimen de la· lici-
tación pública.. . . . · 

Sin. perjuicio de las demás inhabilidades e incom
patibil(dades que consagren la.s disposiciones vigentes 
·ninguno de los concursantes p_odrá tener ii'Dmunidad 
de oficina ni _ser socio, en sociedades distintas de las 
anónimas, durante el. tiempo del concurso ni un (1) 
ai!o antes del mismo, con el funcionario coordinador. 

Articulo 26. De cuándo se puec'le prescindir de la 
licitación. Se podra prescini:lir de licitación o concurso 
en los siguientes casos: . 

1. Cuando la cuantía del contrato sea inferior a mil 
·(1.000) salarios mínimos legales mensuales, tratánlt>se 
de contrato de _obra pública y de concesión de. obra 
pública o· de prestación de servicios públicos; y a 
. quinientos (500) sala.i·ios mínimos legales mensuales, 
para los demás· casos. . 

2. Cuando efectuada la licitación o conc~rso éstos. se 
hubieren declarado desierta, excepto en los casos pre- . 
vistos en los numerales 2 y 4 del articulo 23 de esta 
~y, en .cuyo caso será obligatorio efectuar una nueva_;· 
l1citacion. · - . 
. 3. Cuando se trate de contratos de prestación de 
.servicios, e~cepto los de sistemas de información y 
servicio de procesamiento de datos, vigilancia y aseo, 
·publicidad, edición, impresión y corretaje de seglll:os. 
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· CAPITULO III 
tDe la ejecución de los contratos. 

Articufo 27. De la ejecución de los contratos. Una· 
v'ez suscritos los. contratos, se podrán ejeóuta.r con el 
cwnplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Registro presupuesta!. 
2. La constitución y aprobación de· las gara1itía,s 

exigidas .. 
3. El pago de los impuestos de timbre en la cuantía 

que señale la ley. 
4. La publicación en el "Diario Oficial''. Este requi

sito se entiende cumplido con el pago de los derechos 
correspondientes.. . . · 

Artículo 28. De las garantías. El contratista deberá 
constituir., ae acuerdo con la naturaleza dei contra.to, 
las siguientes. garantías·:· · . 

1 .. De cumplimiento del contrato. . 
2. De p'ago de .salarios, prestaciones sociales e in-· 

demn!zaciones del. personal que haya de· contratar di
rectamente para la ejecución del contrato. 

3 .. De estabilidad de la obra o de calidad del bien 
o servicio; En estos casos la garant.ia. se otorgará si
multáneamente con el recibo a satisfacción, po.r. parte 
de la. entidad contratante, de la obra, bien, o servicio. 

4. úe calidad y correcto funcionamiento de los bie- . 
nes y equipos que deba suministrar .o instalar. En 
estos casos la garantía se otorgará i:;imultáneamente 
con el recibO a satisfacción, por parte de la entidad. 
contratante, del bien o servicio. · 

5. Del buen manejo ·e inversión del anticipo. 
'Sin perjuicio de las anteriores, se podrá constituir 

oti;as garantías en razón de la nat1,1raleza del contrato. 
La entidad contratante, de acuerdo con la regla-

. mentación. que al efecto ·expida fa Contraloría General 
de la. República, determinará la cuantía y ei término · 
de las garantías, de conformidad con el valor, el tiem
po de ejecución y de duración del contrato. · · 

·El cobro de la garantía a la compañia aseguradora, 
cuando a ello hubiere lugar se hará efect.ivo una vez 
'ejecutoriada la resolución administrativa• que deter-
mipe el Incumplimiento por parte del contratista, para 
cuyo efecto, dicha resolución prestará mérito eje·cutivo. 

Articulo 29. De la suspensión temporal del contrato. 
S.e podrá suspender temporalmente la ejecuci.ón del 
contrato, por mutuo acuerdo ·en los eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito o cuando se.considere necesario, · 
¡~ juicio de la entidad contratante, por causas ajenas 
al contratista. El término de suspensión no se compu
tará para los efectos del pla.zo del contrato·. En ei 
acta que suscribaµ las partes se consignará en forma 

. expres¡¡. los motivos que dieron lugar a)a. suspensión, 
la .manera de acreditar y reconocer los costos causa
dos y lo relacionado con. la prórroga de las garantías. 

cuando hayan cesado· las. causas que dieron lugar 
a la suspensión dei contrato, se reanudará su ejecu
'ción dejando 'constancia de ello. en un acta. 
· Articulo 30. De los contratos adicionales. Se podrá 

modificar el ·valor ·o el plazo convenido, mediante la 
suscripción· de un contrato adicional. · · . 

Se podrá adicfonar hasta en un cincuenta por ciento 
f50%), el valor de la cuá.ntia del contrato. Este por
centaje podrá ser superior en los casos d.e los contra.tos 
de iri.terventoria. 

La cuantía Incluirá el valor de los ajustes resl:lltan
tes ·de la revisión de precios pactada, .así como los. 
valores resultantes de la modificación unilateral, si la 
bubiere. 

El plazo ·se podrá ampliar a juicio de la entidad 
contratante. · · 

No habrá lugar a la modificación del contrato cuyo, 
plazo estuviere venc~do, ni podrá pactarse prórroga 

. automá.tica de los. contratos. '. 
Articulo 31. Pago en divisas. cuando los contratos así 

lo estipulen se podrán haper los ·pagos en moneda 
distinta legal colombiana. Las obligaciones se cubrirán 
en divisas, siempre que las nor1nas cambiarlas lo per- · 
mitan, en caso contrario se pagarán en moneda legal 
a la tasa del cambio vigente. . 

Artículo 32. Del pago de intereses. La entidad. con-
· tratante· reconocerá el pago de interese!! cori:ientes .. al 
contratista, en las formas y dentro de los plazos esti-
pulados en 'el contrato. · 

El reconocimiento y pago qe intereses corrientes ·se 
hará de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
que r.egulen la materia. 

Lo estipulado en el. inciso 111nterior será aplicable 
sfempre y cuando.el contratista haya presentado opor
tunamente los documentos necesarios para el cobro y 
e1 plazo .para su pago estuviere 'l'encido. 

El pago de intereses corrientes establecidos e.n este 
artic1.1lo se hará sin· perjuicio de las. acciones .conten
cioso-admiriistrativas que pueda Intentar el contratista. 

Incurrirá en falta grave sancionable con·la destitu
c.i6n, el funcionario que sin causa debidamente justi
tificada, diere lugar al. pago de intereses. 

Articulo 33. De la 'revisión de precios. En los con
tratos de consultoría, interv.entoria, obras públicas y 

· concésión de obras públicas o de prestación de servi- · 
-cios públicos, celebrados a precio global o por precios 
unitarios se podrán pactar revisiones periódicas.de los 
mismos en funcfón de las variaciones que ·ocurran en 
los factores determinantes de los costos. 
· La revisión· se .efectuará mediante fórmulas mate

ro.áticas· incorporadas eñ el respectivo contrato .. 
Las revisiones se consignarán en actas que suscribirá.n 

las partes y se reconocerán con el indice· de a.juste 
correspondiente al mes anterior a aquél. en que se 
pague la obra ejecutada,. siempre que éstl!-. corresponda 
a la cuota parte del plan de trabajo previsto en el 
contrato. . ,r . ' ' 

S;ibado 15 . de diciembre de 1990 

CAPITULO IV 
. Prerrogativas ·de la a.iminlstración. 

Interpretación, modificación y terminación unilaterales. 

. Artículo 114. Dé' la aplicación de los principios con
sagrados en este Capítulo. Los contratos. previstos en 
el articulo 111, inciso .segundo de esta ley. se rigen por 
lQf! principios de in~erpretación, mocl,ificacl6n y ter
minación unilaterales por parte de las entidades con
tratantes que los celebren, con sujeción a las disposi
ciones_ contenidas en los artículos siguientes. 

Articulo 35. De la interpretación· unilateral. Cuando . 
· surgieren discrepancias· sobre la interpretación de las 
cláusulas del· contrato que puedan traer su parálisis 
o perturbar. la ejecuciói:i, del mismo, fa entidad con-· 
tratante convocará al contratista y le . expondrá su 
criterio' sobre la mejor manera de adelantar el cum
'plimiento del contrato. En caso de acuerdo se suscri
birá el acta respectiva; en caso de desacuerdo la en
tidad contratante se1"ialará la for;ma como. el contra.to 
debe continuár y ser . ejecutado, mediante resolución 
motiv¡¡.íla que se notif.icará según las normas vigentes 
sobre la materia. 
· C'ontra la. resolución sólo procede el recurso de repo
sición; en firme la decisión, el cumplimiento del con
trato se hará conforme alli se disponga, siri perjuicio 
de las acciones contencioso-administrativas que pueda 
intentar el contratista. . · . 
· La interpretación- se · hará; teniendo en clienta el 

objeto de los contratos y los principios de hermenéu
tica prescritos,.en la Iéy, y atendiendo como finalidad 
el interés ,público. · 

A través de la. interpretación unila.teral no podrán 
introducirse modUicaciones a los contratos. . 

Articul<í'36.' De la modificación unilateral. cuando 
el interés público haga indispensable la incorporación 
de modificaciones en los contratos, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 
. 1. No IJ'Odrl:Íln modificarse la clase 'f¡ objeto del 

contra to. · · .. · · · 
2. Debe guardarse el equÍlibi:io financiero del con:. 

trato. . · : · . 
3. Debe reconocerse al contratista los nuevos costos 

provenientes de .la modificación. . 
El princip!o del equilibrio financiero hace 'relación 

al derecho que tiene el contratista a que se le resta
blezca 18. igualdad económica, 'cuando sufra menoscabo 
por virtud de la· modificación unilateral. 

Artículo 37. Del procedimiento para la modificación 
unilateral. ·La entidad contratante propondrá al con
tratista el procedimiento para lleva.ria a efecto, la 
manera de ·acreditar y reconocer ·los nuevos costos, o 
dé 'disminuir los que no vayan a causar13e, según el 
caso, mediante las evaluaciones técnicas pertinentes y 
ei señalamiento de los nuevos precios, plazos y ga
rantías; si a ello hubiere lugar. 
. Si el contratista no acepta las modificaciones pro
puestas, la. entidad las decidirá por medio de resolución 
motivada que se notificará conforme a las normas 
vigentes sobre la materia. 

Contra· la resolución que Qrdena la ~edificación 
unilateral procederá únicamente. el recurso _de repo
sición, sin i¡>erjuici'.o. de las acciones contencioso-ad
ministrativas que pueda . intentar el contrii.tista. En . 
firme la decisión, la ·modificación se tendrá como. 
parte intligra1ite def contrato y sur.tirá efeatos a partir. 

· de ese momento. En ella !!e incluirán la manera de 
acreditar y reconocer los nuevos costos; o de dismi
nuir los que no vayan a causarse, según el caso, me
diante las evaluaciones técnicas pertinentes y el seña
lamiento de los nuevos pr'ecios, ·plazos y garantías, si. 
a ello hubiere lugar. · : . -

Artículo 38; Desistimiento def contrato. Si' de la 're
solución de modificación unilateral del contrato ·apa .. 
reciere que el valor del mismo se aumenta o dismi
nuye en. más del veinte" por ciento (20%) del precio ' 
Inicialmente pactado, el contratista podrá desistir del 
contrato e.n forma .expresa· dentro d.e los diez (10) días 
¡;iguie~tes a la ejecutoria de aq_uélla; en tales eve~tos 
se procederá a la liquidación del contrato. . · 

Dicho precio incorporará el valor de los a,justes re
·sultantes de. la revisión de. precios cuando se hubiere 
pactado ... 

Articulo 39. De· la terminación. unilateral. ·cuando 
por motivos posteriores a· la; ·l.egálización del contrato 
o .sobrevinientes dentro de su ejecución se considere 
que es dé grave inconveniencia para el ·interés público 
el cumplimiento del objeto del contrato, éste podrá. 
darse "pcir terminado mediante resolución motivada-. 
Contra esta resolución procede solamente el recurso 
de reposición, sin perjuicio de las acciones canten-

. cioso-admlnistrativas que pueda intentar el contratista. 
En firme la resolución, se procederá a la liquid!!.ción 

del contrato en ·1a cual se incluirá el estim'ativo de 
los perjuicios que deban pagarse. · · · 

La resolución 'que decrete la terri1inación unilateral 
podrá basarse únicamente. en: 

1. Consideraciones i:í.e orden público o calamidad 
pública. : 

2. Alteración notoria de las circunstancias económi
cas que en .un principio justificaron la. celebración d.el 
contrato. · 

3. Por reducción de las apropiaciones presupuesta
les, de acuerdo ·con las causales que rigen dichas re
ducciones en el presupuesto de cada entidad· No es 
aplicable "para estos efectos la reducción que se haga 
a· una apropiación presupuesta.! cuando sea con oca
sión llie transferir el recurso a otra apropiación. La 
reducción de las: apropiaciones requiere· que se dé en 

Págit~a 9. 

ei valor global del presupue~to vigente .en un~ cuantía· 
por 1 O· menos igual a la del valor pendiente. de pag'o 
del contrato. ' 

CAPITULO V 
' . 

De las cláusulas obligatorias .. 

Ar~ículo 40. De la presunc~ón .ele clá.usulas; Las cláu
sulas. qu,e se enumeran y regulan en el Capitulo IV 

· y en este Capitulo, se entenderán pactadas en los 
contratos de' obra publica, concesión de obra pública o 

- de prestación de servicios públicos, consultoría, inter
ventoría y prestación de servicios de que trata esta 
ley, aún cuando no se consignen exoresamente. 

Articulo 41. De la cláusula de caducidarl. Mediante 
la declaratoria de caducidad· la ·administración pro
cede· a la imposición de una' sanción al contratista 
siempre que se dé algw1a de las siguientes causales: 
· a) lia. celebración del cent.rato por parte dei contra-
tista, contra exnresa. prohibición. legal; · 

b) J,a declara.toria de quiebra del contratista; . 
c) La. apertura de concurso de acreedores, la·inte'r

vención de sus negocios por autoridad con{petente, la 
tramitación de concorda.to preventivo o el embargo 
judicial del contratista,· sienmre c¡ue en estos eventos 
a juicio .de la entidad. ·se afecte sustancialmente el 
desarrollo del contrato; 

el) La, ínterdicción judicial del contratista; 
e) El incumpl!miento de l,as ol>l!gaciones del con

tra.tista, que a juicio de la entidad contratante, deri
ven consecu1mcias q\ie hagan impos!l>le )a ejecución 
del contrato u ocasione p,!!rjuicios a la entidad; 

f) Las especiales que-ge pacten en el contrat.o en 
orden al exacto cumplimiento del mismo. 
· Artículo 42. De la declaratoria de caducidad. La 

. declaratoria de caducidad debe proferirse mediante 
resolución motivada. en la cual se expresarán las cau
sas que. dieron lugar a. ~lla y se· ordenará.hacer efec
tivas las multas que se hubieren decretado y estuvie
ren. pendientes "de. pago, así como el valor de· la cláu
sula penal pecuniaria,. si a ello hubiere Jugar. 

La !'.!!Solución.que declara la cadµc:dad. se notificará 
personalmente a los interesados. SI ello no fuere posi-

. ble, se fijará un edicto en lugar públicó de la respec
tiva entidad y se publicará un áviso en .. diarios de 
aniplia circulación· nacional, con inserción de la pa.rte 
resolutiva. 

Contra esta providencia sólo procer.le el recurso de 
reposición dentro de los diez· (10) · días siguientes a 
la fecha de notificación o de su. publicación . 

Articulo 43. De los efectos de la· ca!lucidn.d. La re
solución que declare la caducidád prestará mérito 
ejecut.tvo contra el con:tratista y las personas· que 
hayan constituido las respectivas garantías Y. se hará 
efectiva por la jurisdicción coactiva. . 

Articulo 44. De la cláusula s·obre multas. En virtud 
·de esta cláusula, la entidad contratánte podrá imponer 
multas para apremiar al contratista en caso de retar
do in.Justificadq, mora· o incumplimi~nto· parcia:! du-
rante." la v'i~encia del contrato. · .· , .. 

Las multas deberán· ser proporcionales al valor del 
contrato y a los perjuicios que sufran la entidad. 

Articulo 45: De la clíi1isula penal pecuniaria. La 
cláusula penal .,pecuniaria contempla una .sanción al 
contratista, la cual se le impone en caso de declara
toria de caducidad. Se hárá efectiva directamente por 
la ·entidad contratante. su cuantía· debé ser propor
cional al valor del c:ontrato. 

El valor de la cláusula penal que se haga efectiva 
se considerará como pago parcial pero ·definitivo de 

· los perjuicios. c;ausados a la entidad contratante . 
Artículo 46. De la aplicación de las multas y de la 

cláusula penal. La. imposición de las multas· se hará 
de acuerdo· con el procedimiento previsto para la de
claratoria de caducidad en el articulo 42 de esta ley. 
. La. imposición de la sanción prevista en la cláusula 

penal pecuniaria, se hará por la ocurrencia de alguna 
de .las causales señaladas en el articulo.41 de esta ley. 

su valor ingresará a la tesorería ·de la entidad con
tr.atant'e, y se podrán' hacer efect.ivas· directamente 
contra todo anido a. favo·r del contratis:ta. si lo hubiere, 
o contra la v;arantía constituida, y si esto no fuere 
posible, se colJrarán por jurisdicción coactiva. 

Articulo 47. De la sujeción a la ley colombiana y 
1le la rt'nuncia a la reclamación 1Uplomática. Los con
·trat.cis que celebre la. entidad con personas naturales o 
jurídicas extranjeras, es'tán. sometidos a la ley colom- · 
biana y a. la jurisdicción de los tribunales colombianos. 
En dichos contratos se presume la renuncia del con-· 
tratista extranjero a la reclamación d.f.plomática en 
lo tocante a las obligaciones y derechos originados en 
el contrato; salvo el caso· de denegación de justicia . 

Se entiende qt¡e no hay denegación de justicia cuan
do el contratista ha tenido expeditos los recursos y 
medios de acción que, conforme a "las leyes colombia
nas, puedan emplearse ante las jurisdicciones ordina
,rias o contencioso-administrativas, 

Sin perjuicio de lo pactado en tratadqs debidamente 
ratificados por Colombia, la ejecución de los contratos 

· celebrados en ~l. exterior, que deban cumplirse en el. 
país, se regirán por la. ley colombiana. · 

La cesión de contratos a persona natural o jurídica 
extranjera hace presumir la. renuncia a la reclamación 
ctiplomática. por parte de cesionario. . . . 

Articulo· 48. De la jurif'dicción competente. Las dife
rencias que se su'Sciten en relación con los contratos 
.previstos en el artículo l\I, ·inciso segundo• de esta ley, 
así ·como en aquellas en que se pact.e la cláusula· de 
caducidad, se someterán a la jurisdicción contencioso-
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administrativa, los demás contratos que celel:!ren las 
entidades a que se refiere 'esta ley, se someterán·ª la 
junsdiccióil ·ardlna.ria. · 

CAPITULO VI 
· Nulidades. 

Articulo 49. De la nulidad absoluta. Será absoluta
mente nulo el contrato en los siguientes casos: 

1. Cuando se ~ncuentre prohibido por la Constitu-
ción o las leyes. : . · 

:a. cuando se ·celebre con personas afectadas por 
ca.úsales de inhabilidad o incompatibilidad. . . 

3. ·cuando se hubiere celebrado con abuso o desvia-
ción d,e póder. . ·. 

4. Cuando se hubiere celebrado sin la observancia 
del proéeso .de licitación, estando obligada a. ello la· 
entidád. . - -, 

5. .Cuando se declaren nula·s áquellos .actos admi
nistrativos 'prevías ·e indispensables pa~a su celebra-·· 
ción. • , 

6. CuiLiído ·aperen las causales de nulídad absoluta 
aplicables a cáda 'contra~o especific9,'·cie ácuerdo c'a·n 
las iiormas P.ertinentes. 

La. ·nulidad absoluta no es sarieable ·en ningún caso 
y deoerá ·ser de"cla.I·ada por el jtieri;; o la· ·~ntídad con
tratante, mediante resolución motivada, de 'oficio, a 
petición del Ministerio Público 'o de cualquier ciuda
dano. . . · · 

Articulo 50. Nulidades relativas. ·!;os demás vicios y 
omisiones serán causales de nulidad relativa y podrán 
sanearse por ratificación expresa. d,e la:s ·partes. o por 
el transcurso de un (1) afio. Formulada la solicitud de 
declaratoria o determinada .¡a nulidad;"las partes :es
tán obligadas a sanearla. S.i los ·particulares ·no -se 
allanan a subsanarlas en los casos en'que les.corres:. 
panda, el contra~o será absblutamente nulo. La tra
mitación o ejecución de los contratos no se interrum
pirá por_ -lp. existencia de caus~les de nuliqad ·relativa. 

La nulidad de alguna de las cláusulas, ·no causará 
la nulidad de todo el contrato, cuando el 'mism9 .pu:. 
diese existir sin la estipulación. o parte viciada de. 'la 
nulidad. . 

Tanto la entidad como los contratistas .podrán acla
rar errores debidamente· comprobados de .ortografía, 
transcripción, o de operaciones matemáticás, sin que 
en ningún :caso conlleven alteraciones der contrato. 

CAPITULO VII 
·De la liquidación 'de. lós .liontratoi. 

Articúlo 51. 'De cuando procede la' liquidación: 'Debe
rá procederse a la liquidaciión de "los co'ntratos, ·en los 
siguientes .casos: · 

1. cuando las partes den por terminado el contrato· 
por mutuo acuerdo. · 

2. ·cuando se ·ha¡ya · ejecutoriádo la resolución ·que 
declaró lá caducidad o la terminagjó'n unilateral. 

3 .. Cuando se ·haya· ejecutoriado la resolución que 
lo declaró nulo. 

4. cuando se haya ejecutoriado la .providencia ju
dicial que lo declaró D.µlo. 

5. Cuando, en los casos de ·modificación unilateral, 
el contratista haya hecho uso del derecho· a desistir 
del contrato. · · 

6. Cuando, por·ra,zones de ru·erza ·mayor o caso for
tuito, se haga imposible la ·continuación del contrato~ 

7. Cuando sobrevengan causales de inhabilidad e 
incompatibilidad.. · . 

8. Cuando ocurra la muerte del contratista; si no 
se ha previstp que el contrato pueda continuar con 
los sucesores y siempre que éstos; a juicio de la enti
dad sea.n técnicamente aptos para continuarlo desa
rrollando. -

9. Cuando se presente incapacidad 'físiea permaneil
té del contratista, certificado por inédico legista, siem
pre _que dicha ·incapacidad impida el cumplimiento de 
sus ·obligaciones. 
. 10. Cuando se 'disuelva de la personería jurídica. 

H. Guando no se cumpla el objeto del contrato o 
se venza su plazo. 

·El ·representante legal o a quien éste 1•álidamente 
delegue, deberá hacer la liquidación dentro· del térmi
no máximo de cient"o ·veinte (120) días :¡iguientes a la 
causal que dió lugar' a ella. · 

El incumplimiento de l·o dispuesto en el inciso ante
·rior, constituirá causal de inala conducta por parte 
de los funcionarios responsables _de hacer la liquida-
ción. · 

La inobservancia del término, sin embargo, no exi
. me del requisito de efectuar la liquidacjón. 

Artículo 52.· Del contenido ·de la liquidación. La li
quidación determinará -las sumas de q¡nero que haya 
recibido el contratista y ·la ejecución de la ·prestación 
a su cargo.- En ella se especificaran las· obligaciones a 
cargó de "las partes, teniendo en cuenta el valor de las . 
sa1iciones por aplicar, todo de conform~dad i:on lo 
acordado en el respectivo contrato. _ 

Si no hubiere acuerdo _para liquidar un contrato, se 
tendrá por firme la liquidación presentad¡i. por la en
tidad contratante, la cual se expedirá mediante reso
lución motivada qu,e estará sujeta a los rec.ursos ordi
narios por la vía gubernativa. · 

Se entenderá que no. hay acuerdo, cuando el contra
tista se niegue a participar en las diligencias de li
quidación, o cuand·a no firmare el acta, dentro de los -
quinc~ C15) días siguientes a .la fecha en que la enti-. 
dad- la haya puesto 'a su disposición. . 

El acta presta mérito ejecutivo contra el contratista. 
y su ·garante. · 

Sábado 15 de· diciembre de 1990 

Lo previsto en este capitulo, se entenderá sin per
juicio de las. acciones conte~cioso-administra~ivas que 
quiera intentar 'el contra.tista. 

CAPITULO VIII 
De la responsabilidad de los funcionarios y 

contr11otistas. · 

Articulo 53. De la norma general sobre responsabili
dad. cuando, por culpa grav.e o dolo de un funciona- · 
·ria, se cause perjuicio a la entidad, a 'los contratistas 
o a terceros, en razón de la celebracipn o ejecución 
de un contrato, dicho funcionario responderá patri
monialmente por los perjuicfos, sin menoscabo de las 
sanciones disciplinarias, penales y fiscales a que hu-
biere lugar. · · 

Esta responsabilidad. cobija igualmente a los funcia:. 
narios que hubieran ce11ado en el ejercicio de sus ca:l-
gos y se extenderá por el término de duración de la 
vigencia del contrato' y cinco '(5) afio¡¡ más. 

Igualmente, la responsabilidad cobija ála persona · 
natural o jurídica que hubiere efectuado los estudios 
y a la qué ejerza la interventoria. . 

Igualmente, .los contratistas serán responsables pe-. 
nal IY civilmente, cuando de. sus. actuaciones se_ des
prenden perjuicios para la ·entidad y terceros. 

·Articulo 54. De la responsabilidad solidaria. Cuando: 
ep ·razón de la responsabilidad· que se establece en el 
articulo anterior, el perj1,1dicado sea el contratista o 
·u·n tercero, la entidad seré. solidariamente. responsable . 
con el funcionario o ~:(uncionario, a:si como con la 
persona natural o jurídica que haya hecho los estu- · 
dios o eJercido la interventoria. 

:La sentenci¡i. que se profiera, deberá sefialar la res
ponsabilidad d.e cada uno de los demandados y el mon
to a que asciende ·1a iniiemnización a cargo de cada 
uno de ellos. 

·cuando· el perjuicio se haya causado a la entidad 
contratante, o cuando ésta hubiere sido condenada a 
.indemnizar la totalidad del dafio, cabiéndole respon-. 
sabilidad a algún funcionario o exfuncionario, o la
¡:iersona natural o jurídica que haya efectuado "los es- · 
tudios o ejercido la interventoria, ésta por intermedio 
de su representante legal o del Ministerio Público, Q.e
berá iniciar las acciones correspondientes ·y dado el 
caso, repetir contra los responsables. 

El incumplimiento de las msposiciones· previstas en 
·este capitulo, será considerada falta grave sanciona.: 
ble con· la destitución, sin· perjuicio de··1a responsabi
liiiad penal a que hubiei·e lugar. 

CAPITULO IX 
De los contratos. 

1. Cont1·afo de obra pública. 
Articulo 55. De los cont·ratos. de obra pública. 80111 

contratos de obra pública, los que se celebren para la 
éonstrucción, montaje, instalación,· mejoras, adiciones, 
conservación., mantenimiento y restauración de bienes 
inmuebles de carácter ·público o directamente desti
nados a un servicio .público. 
- En estos contratos se podrán pactar cualquier forma 
.de pago. 

En los contratos celebré.dos por las entidades públi
cas, el contratista es el único responsable de los sub
contratos que .celebre, sin que se genere responsabili
dad ni relación laboral alguila para las entidades 
contratantes .. 

2 . Coli~rato de ~onsultoi'ía. 
Artículo 56. Del contrato de consultoría. Son con

tratos de consultoría, los que se refieren a estudios, 
disefio o_ proyectos requeridos previamente para. la 
ejecución de una inversión, a estudios de diagnóstico, 
prefactib11ídad o factibilidad para la 'ejecución de pro
gramas e1ªpecíf~cos, así c·amo a las asesorías técnicas 
y de'·caordinación en obras públicas. 

Son también contratos de consultoría, los que tienen 
¡:ior objeto la . asesoría misma en el desarrollo de los 
contratos de_ consultoría y la ejecución de estudios 
dis!lfios, planos, anteproyectos, proyectos, localización: 
a;sesoría, _coordinación o dirección técnica y progra-
mación de· obras P.úblicas. · · 

Articulo 57. i>e la' transferencia. de tecnoiogía. La · 
coparticipación de consultoría e·xtranjera y nac:lonal 
en un óontrato de c01isultoria, del:ierá estructurarse 
de modo tal que asegure 1a transferencia de tecnolo
gía. . -

· 3. Contra.to de prestación c1e servicios. ' 
Articulo 58. De los contratos de prestació_n de servi

cios. Son contratos de prestación de. servicios los cele
brados con personas naturales o jurídicas para des
arrollar ·.actividades rei'Iacíonadas con la atención de 
los negocios o el cumplimiento de funciones que se 
hallen a cargo de la entidad contratante, cuando las 
mismas rió se puedan cumplir con personal de planta. 

Estos contrato~. eµ ningún caso, generarán relación 
la.bqral ni prestaciones sociales. 

Al"ticulo 59. De las c!ases de contratos de prestación 
de sérvicios. Sbn contratos de prestación de servicios, 
entre. otros, los de asesoría de cualquier clase, represen
tación judiciftl, rendición de conceptos, servicios de 
salud distintos de los que celebren las entidades de 
previsiOn social; edición, impresión, pµblicidad; corre
taje de seguros; sistemas de información y servicios de 
procesa.miento de datos; agenciamiento de aduanas¡ 
vigilancia y aseo; mantenimiento y reparación de ma
qliinaria, equipos, instalaciones y simlip.res. 
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4. Contratos de concesión. 
Articulo 60. ·De los contratos ·de concesi.ón. Mediante 

el contrato de concesión ul:ia persona natural o ju
rídica, llamada concesionario, se obliga, por .su cuenta 

_ y '.ries~a;· a C?Onstruir, mon~ar, ins~alar, mejorar, adi- . 
cionar, conservar, restaurar, administrar o explotar 
bienes, obras· públ_icas o servicios públicos o que. pi:es-. 
ten .entidades públicas, bajo el control de la· entidad 
cómpetente, él concesionario cobre a los usuarios por. 
un tiempo ,determinado, o en una utilidad ·Única o 
pQrcentual qué se otorga al concesionario en relación 
con el producido de dicho derecho o tarifa: 

5. Cont:ratós de hiterventoría. 
Articulo 61. ·De ·Ioil .,contratos ·cle intervenfoiia. Son 

contratos ae interventoria los que se refieren a la 
superv.isión y verificación· del cumplimiento' ·de l[l.S 
obligaciones de los contratistas de obra pública, con
sultoría, concesión de obras públicas y de prestación 
de. servicios ·públicos; y prestación de servicios. 

La interventoría no podrá contratarse con el· autor 
. del proyecto o diseño correspondiente .. Tampoco po

drá contrata_rse la interventoría con las personas cuyo· 
proyecto o dise_ño no se hubiere aceptado. ni con nin
guno de los o:(erentes participantes en la licitación 
pública o concurso de méritos que precedió a. la ob1~a 
objeto de la interventoria. 

6. ·co11trato de servicios de comunicaciones. 
Artículo 62.· De los contratos "de presta:cion ele ·ser

l'i~ios liásicos y ile difusión de telecoinünicaciones. Los 
contratos de prestación de servicios básiccis y de di
fusión de t'elecomunicaciones ·sólo podi·á celebrarse con 
personas natura-Ies o jurídicas colombianas. · 

Artículo 63. ·ne la conéesió11 y jli.'estaciión 'de servi
cios básicos cle lelecomunic:i-Oiones de carác.ter nácio
nal. Los ·servicios básicos de carácter nacional se 
prestarán eh gestión directa por entidades pública·s de 
.cualquier orden en el ámbito de su jurisdicción fa~ 
cuitadas expresamente para ello en el acto de su ~rea-· 
ción! o podrán concederse en gestión indifecta a per-
sonas natu1'.ales o jurídic1,1.s C·'.llOinbianas. -

Los contratos de concesión para la prestación de 
servicios- básicos de caracte1' nacional ·en iestión 'indi
recta, requie·ren para su celebraciób de licitación pú-
blíca. · . 

.. ~~tí.culo 6~.- 'De 1.os cont1·~tos P!tl'.ª l!L. p)'estación de 
serv1c1os de difuilion en gestión húfü'ecta. Las canee- #

sienes para la -prestación de los servici·:>s de difusión 
en gestión- indirecta, se otql'garán mediante contra
tación. directa a·persol}Rs naturaies a·jurídicas colom
bianas, de acuer!io éon las ·normas establecidas en 
la presente ley o las especiales que la regulen salvo· 
l~s servicios 'de radiodifusión Y. televisión, qtie se 'regi- -
ran por las siguientes normas. 

Artículo 65. De los contratos para ta p~estación del 
s~rvi_cio de _radiodifusión sonora en gestión indirecta. 
l\/[ed1ante los contratos de concesiOn de sel"vicio de ra
diodifusión. sonora en gestión ind~recta, ei Estado fil.
culta a ~i;ia persona colombiana, natural o ·jurídica, 
para em~t1r y transmitir sonidos destinack>s a; ser re
cepcionad~s por el público ~n general a través de las 
bandas asignadas. para el efecto, de acuerdo con las· 
carp.cterísticas, modalidades y clases establecidas en 
la ley. · · 

Los contratos de concesión para la prestación del 
. s·ervfcio de radiodifusión sonora en gestión indirecta, -

serán cele!Jrados -por el Ministerio· de Comunicaciones 
. y requerirán licitación pública. 

T1•atándm¡e de municipios de menos de quince ~il 
. (15. OOQ) habitantes y de emisoras cuy·a potencia sea 
inferior a inedia kilovatio CO. 5 kw), la c.oncesión para 
prestar el servicio de radiodifusió~ sonora en gestióu 
indirecta se otorgará por los respectivos municipios,· 
de acuerdo _con el plan gerieral de radiodifusión so
nora qu& expida el Gobierno. En estos casos los con
tratos respectivos no requerirán licitación. 

Articulo '66. De las ·contlfoio1ies para concetler la 
prestación .de los servicios d'e radio-difusión sonora en 
gestión· indirecta. El Ministerio de ·comunicaciones y, 
los municipios, según el caso. otorgarán la concesión 
para la 'prestación del servicio públfoo de radiodifusión . 
scinora en gestión indirecta de acuérdo con los si
guientes criterios: 

l. La conceslón se liará en consideración al mu~ 
nicipio objeto de la licitación. . 

2. Que se encuentre ajustada a los planes gene
rales de radiódifusión sonora expedido por el Go-
bierno: . _ · 

3. Que se preste un a.decuado servicio público en el 
ipunicipio _para el cual se otorga la concesión. El ser
vicio concedido no ¡:¡uede ser desmejorada. o modifi
cado en sus características esenciales en ningún caso. 

4. Que se ofrezca la estabilidad financiera y eco
nómica necesaria para la continuidad del servicio. 

5. ·El contrato de concesión sólo p·odrá cederse con 
autorización previa del Minis~eri'o, de Comunicaciones 
después de tres (3) afias del inicio de operaciones. 

·6. 'Que· cualquiera sea la clase de estación de radio- . 
difusión sonora,· su programación esté orientad-a a 
elevar la cultura, calidad y nivel de vida de los ciu-
dadanos. _ , 

El concesionario sólo podrá iniciar la prestación del 
servicio de r1¡1."diodifusión .i;onora, previa· autorizF.Lción 
expresa. del Ministerio di! Comunicaciones o del rei¡- .\ 
pectivo municipio, según el caso, la cual únicamente 
se expedirá ·can base en la constatación sobre el cum._ 
plimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, eco
'nómicas y de progra·mación p·revistas en el plan ge-
1'ieral de rádiodifusión, de acuerdo c·on las niirmas 
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y ·procedimientos fijados en ley o reglamento. Para 
·e1 efecto, el Ministerio o el municipio, según. el caso, 
señalarán al adjudicatario de la concesión el: término. 
de ·un Cl) afio contado a partir de la adjudicación, 

En el evento e1i que se verifique el- incumplimiento 
de las condiciones que dieron origen a la adjudicación 
o. de las exigidas en la ley o en el reglamento, o en. 

. el plan·geiieral de. radiodifusión.para inicfor la pres
tación del sérvicio, el Ministro· de Comunicaciones o 
.el respectivo. alcalde', segú.n el caso, procederán a de, 
clarar la caducidad del contrato de concesión, de. 
confbrmidad .con las normas legales vigentes. 

· Artículo 67: De la concesión para la prestación ,dd 
:servicio d'e televisión en gestión indirecta. ll\/Iien tras. se 
exp~den las noi!"maS especiales que reg·ulan la presta-

. clón del servicio de televisión en·gestión indirectá, con
Unuarán en vigencia '1.as disposiciones establecidas en 
llkl artícul-0s 202 a 207 del Decreto-ley 222 de 1983. 

.Articulo 68. Del objeto 'del contrato de comlucción 
de correos. Median.te el contrato de conducción de 

· correos, la ·Administración Postal Nacional acuerda 
con personas naturales o jufídi~as, de ·conformidad 
con los ·reglamentos postales, el establecimiento de 
envíos de correspondencia comprendidos dentro del 
·monopolio postal, cua.ndo se trate de 'Una cooperación. 
importante y eficáz en favor del servicio de correos. 

Por medio de _este. contrato el.conti:atista se obliga. 
-para con Adpostal a recibir, recolectar y distribuir el 

:correo nacional de correspondencia· ordinaria; .certi
ficada o asegurada, ya sea por vía !l-érea o de super
ficie, de un sitio a o.tro· sometiéndose .a los itinerarios, 
frecuencias y horarios .establecidll3 por la entidad con-
tratante .. · . · . · .. ' · 
· Pa.rágrafo 19 L'a persona natural que concurra a . la 

celebración de este contrato tiene el carácter de con
tratista individual asumiendo todos los riesgos c~m 
libertad. y autonomía técnica y directiva, sin que dicha 

· vinculación con.tractuar sea laooral. · · · 
· Pai!"ágrafo 29 La prestación de estos servicios se hará· 

de acuerdo con _las tarifas que fije el Ministerio de 
Comunicaciones· con la aprobación de la Junta Nacio
nal de Tarifas de Servicio Público. 
· Artículo 69. ·De fa forma de cóntratación. Los con- . 

tratos· ~e conduqción de correos a que se refiere el 
.articulo anterior, se celebrarán mediante autorización 
de la Junta Directiva de· la Administración Póstal 
Nacion.al., . · · · . · 

Si su valor anual 'sea ó exceda· de doscientos (200) 
salarios ~ínimos legales' iµensuales, 'se hará: mecliante 
llcit-ación púbBca. Si ·su valor anual fuere inferior 
a éste se ~1ará por contratación directa. . 

Art.!culo . 70. De la duración. Los contra tos de con
ducción de correos .tendrán ·una duración.'máxima de 
cinco (5) años. . · . 

·Artículo 71. De los. contratos de agencias de correos. 
El régimen señalado en el artículo anterior se a.plica-r:\. 
El:. los eont-ratos de administra:ción defegada .. que celebre 
la Administración Postal· Nacional con particulares, 
l¡'>ara la prestación de, servic~os postales, median.te agen-. 
cia de correos. · · . 
. Artículo 72. De los cont~atoil de asociación y con

cesión para el servicio de correo· aéreo., Mediante los 
contratos· de asociación y de concesión de correo aéreo, · 
el Gobl!erno Nacional prestará con entidades públicas 
o p:rivadas, el servicio de· correo. aéreq, ·tanto en el 
ámbito interno como en ·el internacional. · 

, · Artículo 73. De la duración. Los contratos de asocia
ción y concesión pa.ra el servicio de correo aéreo,- ten:. 
'drán tina duración máxima ·de diez ·ClO) años. . 

Artículo 74.'. Presunción de •incorporación de dispo-· 
siciones anterior!ls. Las disposiciones legales actual
mente vigentes que regulan estos contratos, y que no 
contraríen lo dispuesto .en· esta ley, se entenderán 
compr.endidos en· los correspondie'ntes contra.tos ·aun-. 
que no se expresen. 

7. Contrato de empréstito: 
Artículo_ 75. pe Ja _definición de contrato rle emprés

tito. El ·contrato de empréstito es aquél ·que tiene por 
objeto· proveer a la entidad contratante de recursos 
en moneda nacional o extranjera con plazo para el 
pago. .. 

Artículo 76. De las clases lile contra.tos ele.empréstito. · 
Los contratos de eritpréstito pueden ser internos o ex
ternos'. El Gobiemo ·Nacional reglamentará, en con
sonancia eón las normas orgánicas de- presupuesto los . 
trámites y los procedimientos a ·que deben someterse 
las entidades de que tra.ta esta ley, para la celebracióñ'. 
de los contratos de empréstito. . 

.Artículo 77. De los empréstitos externos de la Nación.· 
Los ·contra.tos de empréstito externo de la Nación sólo 
fequerírán para su celebración y validez: . · 
· l. ConcEpto previo favorable· del Cónsejo Nacional 
!ie Política Económica y Social, solicitado por' el Mi
~1!stro o· Jefe del Departa!Jiento ~dministrat!vo corres

·pondiente a través del Departamento Nacional de 
Pl-aneacitín, para obtener el cual se deberá ap.ortar la 
justificación técnica, económica y socfal del pr'oyecto, 
su plan de fimmciación por fuentes de recursos y el 
cron,ograma de gastos anuales en moneda local o ex- , 
-tranjera. · · 

2. Produc_ido el concepto anter!cr, autorización pre
via ·para iniciar gestiones al Min~5!'.ro o Jefe del 

·D¡.partamento· Administra.tivo· correspondientes otor
gacla por décreto ejecutivo originario del Ministerio de 
Hacienda. y ·Crédito Público, el cual será proferido con 
fundame11to· en el .cCncepto del Consejo Nacional de 
Política Econó~iC~)' SocHil. · · 

3. Concepto previo de la; Comisión InterparlB.men
taria de Créditcf Público. 
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. 4. Firma de. Ja. entidad prestamista y de la autori
'. dad competente en los, términos de delegación presf-
dencial._ · 

CAPITULO X 
. De' la interve11ci~n de la Contrataría. 

'Artículo 78. De la intervención de la Contraloría en · 
. el "proces.o lle contratación. La intervención de la 

Contraloría._ General' de la. República en 'todo el pró
ceso de contratación a que se refiere este estatuto, 
se limita exclusivamente al ejercit:io de un control 
posterior.que consistirá. en la revisión de los procedi
mientos y operaciones.que se hayan ejecutado duran"te 
el trámite de c.ontra.tación, para verificar si éste se 
hizo. de acuerdo con las normas, leyes y .reglam·entos 
establecidos;· 

Se ·entiende· por control fiscal posterior, para los 
efectos cm1.tractuales, el que se cumple a partir de la 
suscripción del contrato y por lo tanto la Cohtraloría · 
no podrá in~ervenir en ·ningún proceso administrativo 
de contratacfón como son la. elaboración de pliegos de 

· condiciones,:_ el estudio de· propuestas, la adjudicación 
y pe·rfeccionaipiento de los éontratps y ·la liquidación 
de contratos. . · . ·. . . · . 

La Contraloria -P,odrá deferir y cuantifica'r la res
. ponsabfüdad ·fiscal que corresponda, a quien incurriere 
en desconocimiento de· las ·normas de comprometi
miento y ejecución presup·uestal, o a quienes compi;o
meta.n inadecuadamente los, recursos públicos. 

TITO.LO rn 
Disposicio·i1ee· varias, 

CAPITULO l 
· Normas esp_eciales• 

Artículo ~!J. -De la· pr.estaciióri .de uh servfoio público 
. o el ejercicio de funciones administrativas. Los con
tra tos cuyo objeto sea la ·prestación de un servicio 
público o-eí ejercicio de funciones administrativas obli
gan al contratista a obsi:.rvar las noi:inas y principios 
que I:igen. la. prestación de servicios públicos ó 'el ejer:. 
clcio de funciones administrativas; según el caso. 

Articulo 80. Recu~eración rie bieiies ocultos.' Cuando 
el objeto. de' contrato sea la denuncia º· recuperación 
de · l;>ienes cuyo título de propiedad pública ofrezca 
establecer un denunciante, previo concepto de la Pro
curaduría General de la Nación. sobre· la calidad. de 
oculto pel- l;lien, podrán celebrarse contratos con los . 
particulares' para sü denuncia. ·_ · 

La participación del denunciante no·. podrii ser su
perior al 30% del valor del bien cuya ·recuperacióii se 

, obtenga. · 
. Artículo 81. Imposición ele servidumbre. Considéranse -

·de utilidad pública, para todos los efectos legales, .la 
imposición de servidumbres sobre bienes inmuebles de 
propiedad- párticular, 'cuando. seai.'l. necesarias para la 
ejecución di:i contratos cuyo objeto sea la construc-
ción de una obra pública. · · . 

Si no hubjere acuerdo entre las par.tes, las servi
dumbres se impondrán de conformidad con los proce
dimientos. judiciales y ·normas establecidas ·sobre la 
materia e!l. ·,el Título XXIV, Libro III ·del Código de 
Procedimiento Civil. · 

Cump!en ·este ob"jeto los contratos. qu,e celebre la 
entidad pública para la construcción, monta"je, insta
lación, mejoras, adiciones, éonservación, manteni
mi·ento, .restauración y demolición de bienes ininuebles. 

Articulo 82. Ocupación temporal. Los propietarios,· 
poseed9res y tened.o-res de predios están .obligados a 
permitir la ocupación temporal de los mismos cuanqo 
ella· fuere necesaria para la ejecifoi.ón de los contrátos 
de obra p_ública. · . _ . 

La ocupaci(m temporal de un bien Inmueble· deberá 
limitarse al .espacio y ,tiempo estrictamente indispen~ 
sables, cau11ando el menór daño posible. 

La entidad interesados en la obra pública respectiva 
comunfoa1·án por escrito al propietario, poseedor o te
nedor del bien, la necesidad de ocuparlo. telÍlporal
mellte lndlc~ndo la exten~ión ql,le ser~ ocupad~ y el 
tiempo que. "durará, i21vitándolo a cpnvenir el precio 
respectivo. · · 

El valor de la. ocupación se convendrá teniendo en 
. cuenta los precios· que fijen. ·peritos de la Caja de 

Crédito. Agrario, ·o del Instituto deografico ";.l\gustín· 
Codazzi". 

Si no se· obtuviere .el consentimiento para la' ocu
pación temporal, o no hubiere acuerdo sobre el va-lor 
qtie por la- misma qeba pagarse, transcurridos quince 
(15) días. contado!? a partir de .l!!- co-municación enviada 
por la entidad interesada, se, llevará a cabo la ocupa
ción, para cuyo: efecto la entidad podrá solicitar el 
apoyo de la autoridad competente, . 
· En todo caso: sin menoscabo de las ·acciones por 
perjuicios que pudiere. intentar el particular afectado, 
se señalará una indemnización siguiendo los trámites 
previstos en el Código Contencioso-Administrativo. 

Artículo .83, Negociación lilirecta o .expropiación. 
Cuaml·D fijere necesarío para la e·jecución de los con
trat•os de qbra pública o concesión, la,s- enti9.ades 
podrán adquirir, total· o parcialmente, los correspon
dientes inmuebles por negoci8:ción directa cim·los pro
pie-tarios o previo el trámite del ¡:iroe<:·sc;> de expropia
ción regulado por. las norma~ vigeiites del Código 'de: 

·Procedimiento Civil. . . 
Artículo 84. De la vigc;ncia ·de la Ley 56 ele 1981. Lo 

dispuesto en los artículos anteriores, relativos a la 
ocupación,. adquisición e imposición de servidumbre 

sobre inmuébles d!;? propiedad particular, no modifica 
lo dispuesto en la Ley 56 de 1981 para las ·obras públi
cas .. a qi.~e a eBa se refiere. 

CAPITULO II . 
Otras disposiciones. 

Artículo '85. De la· legalización y ejecución de los 
contra.tos. Sólo- potirá inciarse la ejecución de los con
tratos que estuvieren debidamente legalizados, · d;i 
acuerdo con. el artículo 27 de esta ley. · . 

En consecuencia, no p-Jdrá pagars·e ó desembolsars:! 
·sun1a alguna de dinero, ni. el contratista iniciar labo
res, hasta tanto no se haya legalizado el contrato. 

En los contr¡¡,tos en. que se pa9tare el pago de antici
po, no .comenzarán a corr·er los términ.;s del contrato 
hasta tanto· el organismo o t-ntidad contratante haya 
hecho entrega del mismo~ . . 

Artículo 86. Del uso de ciertos recursos de crédito. 
Cüando los cJntrato3 que· hayan de celebrarse sean fi-

. nanciados con recursos provenientes de organismos 
multilaterales de· desarrollo del ·orden· internacional, 
no se aplicar'án las· artículos 15 a 17._inclusive, ni 21 
a· 23, inclusive; de la· presente ley, en l_os eventos en 
que dichas t-ntidades establezcan la- ·necesidad de ~ur- · 

. tir trámites diferentes para el uso de tales recursos . 

~TITULO IV 

De la·s e~tiilades terr~toriales y su15 entidades públicás. 
·. "'~ 

Artículo 87: )Je )os contratos "que. celebren las en"ti
dades territoriales y sus· entidades' públicas. Las enti
dades territoriales, sus entidades _pública.'s, se regfrán 
por los siguientes preceptos: 

· l. Se aplicarán las norinas y principios generalEs 
.previstos en esta leo, para la celebración· de los con-. 
tratos de obra pública, concesión de obra -pública o de 
prestación de servicios públicos, consultoría, iriter-
ventoría y prestaéión de servicios. · · · . · 

2. Los contratos de ci:>ncesión de. servicios públicos 
de telecomunicaciones básicos, requerirán para su ce-
lebración de licitación pública. · . 

3. Los de.más contratos se- regirán por las normas 
de derecho privado. " · · 

4. Se ·som&terán, .en todos los casos, a la. ·clasifica
c_ión de los contratos dete.rminados en esta ley, a sus 
efectos, a la responsabilidad patrimonial disciplina-

. rif:L, penal y fiscal prevista para los funcÍonários. pú
blicos, a las lnh,abilidadés e incompatibilidades a los 
p~incipios de terminación, modificación e interpre
tación unilateral, a la caducidad y a sus efectos y ·a las 
disposiciones c·onten1das en el Título II Capítulo IV 
de ·esta ley. · · ' . ' 

5. Se observi¡Lrá en todos los casos,. la obligación .. de 
sujetar los ·contratos a la existl)ncia de a.propiaeión y 
registro presupuestal, suscripción por partc:i· dE.-1 repre

. sentante legal de la .entidad o por quien yálidamente 
. . ~ea delegado, constitución de garantías, publicación y . 

al pago de impuesto de timbre, c1~ando hubiere lugar. 
6. Las empresas industriales y comerciales y las so

ciedades de economía mixta de las entidades territo~ 
riales, e1i las que el Estado posea el' noventa por ciento 
. (90%) o más· de su capital social, se. someterán a las 
·normas _pi;:evistas ·en esta ley,· para la celebración de 
los contratos de obra pública, consultoría e interven
toría. Los demás contratos se re'girán por las normas 
de· derecho . privado. 

7. La. se!Ección del contratista s·e hará en todos los 
casos, mediante el proceso de licitación pública o por 
concurso de méritos y cuando a· ello hu'bie·re lug_ar, 
por contratación direct¡¡,, de acuerdo con las cuaútías 
y fa.ctores que se establezcan por las' respectivas cor
poraciones· públicas,· juntas o conse}Js .-directivos de 
las ·entidades contratantes.· '-

8. Las corporaciones públicas de las entidades' te
rritoriales y las juntas. o conse.ios directlvoi¡ c:'Íe .ms 
entidades públicas, podrán expedir ·y reglámentar los 
.demás aspectos relacionados con· la contrataciÓ'h, ga 
l"antizando la publicidad, la igualdad -de condiciones 
para los p):oponentf:·s, la eficiente presta=ción de lc;m 
sei;_vicios pú~l_lcos y el 111terés. público. · 

' Disposiciones finales. 

Artículo 88: Reglament_ac!ón. Los. demas aspectos de 
la c·:mtratación que "no se encuentren contemplados 

. en esta ley, podrán ser reg·ulados por el Gobierno Na
cional, siempre y cuando las disposiciones que· los de
sarrollen se expidan con sujeción a los criterios pro-
_Pósitos y principios de esta ley. ' 

Dichas regulaciones, deJ:>erá11 te·rier en-cuenta el in
terés. P.Úblico y los- principios' de publicidad, igualdad 

" de las· partes, eficacia y··eficiencia en las· actuaciones 
de. la administración y responsabilidad patrimonial 
~isciplinarla, ·penal y fiscal de los funcionarios qu~ 
mtervlenen en la contratación, en cualquiera· de sus 
instancias. 

Los contratos que a la fecha de. vigencia de esta ley 
se estuvieren tramitando o ejecutando, se continuarán 
rigiendo por •ias normas del Decreto~ley 222 de 1983. 

Artículo 89. A~·pectos no reguladQs. En todos los as
pectos no. contemplados en esta ley, se seguirán hts 
normas d-el Códigc;> Contencioso Administrativo, Có
digo de· Comercio, garantizando su adecuación a. la 
naturaleza de los trámites y contr,atos aquí regulados, 
dentro de los principios de eficacia y eficiencia que 

. inspiran esta ley. · · · 
· · Artículi:> 90. Dcroga.toria .Y vigencia." La presente J~( 

i·ige a partir de la fecha de su publicación, suprime l:Js 
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trámites especiales ·o adicionales que se juzguen inne
cesario.s y deroga todas las normas que le sean con
trari~s. en especial la Ley 19 de 19·02 y el Decreto 222 
de 1983, excepto los artículos 202 a 207. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA CENERA):, 

Sección Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., i3 de ~icienibre de l990. 

En los anteriores términos, la plenaria de la.Cámara 
de Representantes aprobó el presente proyecto de ley, 
segwi consta en el acta de la sesión de-1 día 13 de di
ciembre del prese.nte año.· 

El Presidente de la Cámara de Representantes, -
· Hernán Berdugo Berdugo. 

. ·El Secretario General é~ara de Representantes,' 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

a. los Proyectos de ley números 63 Senado y 54 Cámara 
de 1990 (aomnulll.dos) 178 Cámara de 1990, "por la cual. . 
se dictan no1·mas generales a las que deberá sujetarse 

el Gobierno Nacional para 1·egular los cambios 
. · internácionales y se adoptan medidas 

complementarias/', 

Honorables ·Representantes:. 

El Presidente de la Comisión Ter.cera Constitucic>nal 
Permanente de la Cámara, me asignó la honrosa tarea 
de rendir ponencia al Proyecto de ley número· 63 
Cániara .de 1990. Por tratar este proyecto esencial
mente los mismos "temas que el Proyecto de ley. 
11úmero 54 .Cámara,- presentado por el honorable Re
presentante Rodolfo Segovia Salas, del cual yo también 

. era ponente, soU::ité su acumulació_n. . 

Antecedentes. 

El Decreto-ley 444 de 1967 o estatuto cambiario marcó 
un hito en la; historia económica.. colombiana, ya que 
con su expedición quedó atrás una larga historia d~ 
crisis· cambiaria.s. Muchos fueron los asuntos regla
mentados por el estatuto. Pero su característica 'más 
saliente, así no haya sido estipulada entre sus obje-· 
tivos, fue la de permitir un proceso de devaluación 
gradual' o -"gota a gota"; que acabó con las recurrent~ 

. situa.clones de sóbrevaJuación,- e.speculación y crisis . 
cambiaría. · 

Sin embargo, el Decreto-ley 444 ·mantuvo la mayoi· 
parte de los instrumentos del modelo capitalino, tales 
como las restricciones cuantitativas a las importa
ciones: la prohibición de la tenem!ia de divisas; ·y 
muchas .Tigideces en todo lo relacionado al relaciona
miento de los agentes económicos colombianos con el 
exterior .y a los del exterior con. Colombia. 

La Política de apertura o integración máB dinámica 
a la. economía mundie.l que adelanta Colombia en la 
actualid111ct, hace necesario reformar el · Decreto-ley 
444, de manera que haya más flexibilidad y eficiencia 
en el mercado· cambiario. · · 

El Decreto-le'y 444 prohibe la tenencia de divisas 
. por parte de los pa.rticulares residentes en- Colombia. 

El Proyecte 63 Cámara de 199(} del Gobiernp)mantenia 
esta prohibición. El primer problema. que presenta 
esta.prohbiición es'la imposibilidad de hacerla cumplh-. 
En la realidad cüalquier residente en eolombia puede 
comprar divisas en numerosos y "bien conocidos sitios 
de expendio, uno de lcis cuales es el andén exactamente 
frente al Banco de la República; y puede tenerlas ya 
sea en Colombia, o en el exterior.· · 

La violación· genera'lizada y socialmente aceptada 
de la ley, no es conveniente para el sistema. demo
crático colombiano. El primer criterio entonces, que 
justifi:ca la legalización de 19. tenencia de divisas que 
plantea el proyecto, p,o¡ la impoisbilidad de prohibirla. 

Hay. sin. embargo una justificación mucho más 
poderosa para la legalización dé la tenencia; de divisas 
y· és que· es ecónómic.amente conveniente, como. expli-

. e.aré a continuación. La liberación que plantea el texto 
aprobado por el Senado de la. República, no sólo no 
disminuye la capacidad del Gobierno- para controlar· 
los ·efectos ecol)ómicos resultantes· del comportamiento 
del sector externo, sino que le ·brinda a este nuevos 
y mejores instrumentos para el manejo económico en 
situaciones difíciles. 
. Un elemento esencial del nuevo esquema es aquel 
del articulo 99 qúe .dice que el Gobierno Nacional 
determinará "las operaciones que pueden dar lugar 
a compra .y venta: de divisas en el mercado cam
biario".· Esto significa que de acuerdo con las cir
cunstancias, el Gobierno puede hacer lo siguiente: 
- ~Eximir total o parcialmente de la obligación de 
reintegro en el mercado cambiario, a otros ingresos 
en divisas diferentes de aquellos .correspondientes· a 
los servicios; el:-mismo Banéo .de la. República. puede 
decidir no comp:rar algunas o ninguna: de las divisas 
que iI;1gresen al país. · . 

-Eximir total o· parcialmente a los importadores o 
a quienes vayan a pagar deudas en el exterior, de la 
obligación de adquirir las divisas para este efecto en 
el mercado cambiario. 

Sábado 15 de diciembre de 19_~ 

Los elementos· descrito,s dan al Gobierno una flexi-· 
·bilidad mucho mejor que la.a;ctual para manejaa· con-. 
diciones criticas del sector externo, ya sea de bonanza, 
o de crisis .por ·escasez de divisas. 

Nada en el nue.vo. esquema crea condiciones nuevas 
para que se distancie la ·tasa de c.ambio del mercado 
libre de aquella del. mercado cambiario. Los factores. 
que han contribuido a que la ta.sa -del mercado pa.ralelo 
acti.Jal de divisas no se distancie significativamente 
de la tasa ofil!!al, se mantienen. Lo que hace que no 
se p_resenten diferehcias, es un manejo macroeconómi
co correcto. Si existe, no. se presentan problemas cam
.biarios. Si el manejo macroeconómico no es adecuado 
entonces con, o . sin mercado libre, habrá problemas 
cambiario,s. 

El nuevo esquema de mayor libertad .cambill.ria no 
hace que el nivel de reservas internacionales sea más 
frágil, o . más volátil. Con la excepción de los ingresos 
p·or concpteo de servicios, el régimen actual de _rein
tegro obligatorio se mantiene intacto. Más a.ún, la 
posibilidad de reali110ar importaciones y pagos al exte
rior con divisas del mercado libre, fortalece las reser
vas cop.troladas por el Estado;, ya, que __ no todos los 
gastos en el exterior' tienen que ser pagados con dichas 
reservas. 

En ningún "aspecto ha cambiado tanto la sociedad 
desde la expe_dición del Decreto-Ley 444, como en la 
percepción de la inve-rsión extranjera. En la década 
de 1960 se con.sideraba que la iriversión extranjera 
podía perjudicar. seriamente al país y que sus bene
ficios eran apenas· eventuales. Esta era una visióh 
compartida en muchos paises alrededor· del mundo . 
Hoy todas las naciones, comunistas y capitalistas'; rica,s 
y pobres, promueven la inv.ersión extranjera, 

En él proyecto se elevan a la. ce.tegoria de ley 
algunas garantías a los inversionistas extranjeros, que 
hacen más atractiva la inversión en el país. En par
ticular en el articulo 15 se dice: "Con excepción de 
algunos asuntos referentes a. la transféreni:ia de re• 
cursos al exterior, en la inversión extranjera en ·. 
Colombia será. tratada para todos los efectos de igual 
forma que la inversión de n-acionales colombianos". ·. 

El proyecto también .tocia lo atinente a. la inversión 
que los :residentes en Colombia realizan en el exterior. 
El principal criterio para autorizar. estas inversiones 
es la imposiliilidad práctica· de prohibirlas. Siemp.re 
y· puando se declaren ante las autoridades tributarias 
colombianas, estas inversiones estarán permitidas. Sin 
embargo, las divisas con ·que ·se hayan de realizi;i.r· 
dichas in·versiones deberán ser adquiridas en el mer
cado de cambio libre. Unicamente en el caso de proyec
tos de inversiones en el ·extranjero que tengan· un 
interés económico estrat~gico, mediante reglamenta-· 
ción que debe ser expedida al respecto y autorización 
del Gobierno, podrán adquirirse divisas en el mercado· 
de cambio con destino· a inversiones en ·el exterior. 

En materia cafetera el- proyecto de ley presentado. 
por el Gobierno. ma-ntendria básicamente las norma.s 
del Decreto-ley 444 de 1967. Los cambios que fueron 
introducidos por , la. Comisión Tercera del senado, 
buscaron simplificar y darle transparencia a las finan-
zas cafeteras.. . · · · · 

El pdncipal cambio fue la simplificación -de la· 
estructura tributaria del sect.or. Se eliminó el in¡.puesto 
ad valorem a las exportaciones de café y el impuesto 
de ripio y pasma, y salvo circunstancias especiales, la 
retención en espe~ie. Estos se sustituyeron po:r una 
contribución equivalente a la diferencia entre el valor· 
de lo reintegrado y el costo del café a exportar, adi
cto.nado. por los costo.s internos para colocarlo en 
condiciones FOB puerto colombiano para ~.cepción. 

Adicionalmente a lo atinente al café hay .algunas 
disposiciones complementarias de importancia en el 
proyecto. En el articulo 30 se exige que ."todos los 

. participantes en las licitaciones· internacionales que 
realicen las entidades Públicas a nivel nacional; de·-

. ·partamental o mimicipai, deberán pre.sentar sus predos 
de oferta y la financiación que ofrezcan, en. pesos 
colombianos o en dólares de los Estados Unidos; 
Ninguna otra moneda. será aceptable para este efecto". 

En el proyecto se solicitan unas facultades extra~ 
ordinarias para el Presidente de la República, por el 
término de un año. El princip.al objeto de estas facul
tades es reformar .toda la estructura administrativa y 
de control que se había creado alrededor del estatuto 
cambiario, reduciéndolo y simplificándolo. 

Por las anteriores consideraciones me permito. pro
poner: Dése segundo debate al Pro:v.ee<to de ley número 
63 Senado y 54 Climara (acuniulados), · 178 Cámara 
de 1990. · · 

De los honorables Representantes, 

Enrique Peñalosa.. Londoño 
Representante ponente. 

CAMARA .DE REPRESENTANTES 

Comisión. Tercera Ci;mstitucional Permanente. 

Secretaria General. 

Bogotá, D. E., 14 dé diciembre de 1990. 

· . En la fecha fue recibida en esta ¡:ecretaría en siete 
(7). folios útiles la ponencia para segundo debate al 
proyecto de ley ntlmero 178 Cámara ·de_ 1990. 

El Secretario General, 
'Luciano Villada Castaño. 

Al~ALES DEL CONGRESO. 

PROYECTO D~ LEY Np-MERO 178 CAMARA DE. 1990 
(ACUMULADOS 63 SENADO y ~4 CAMARA·DE 1990> 

(Téxto definiti.vo aprobado en primer debate· por la· 
Comisión Teriiera Constitucional Permanente de la 

honorable Cámara de Representantes). 

'poi· 11!. cua~ :¡¡e dictan normas gene;·ales a las. que, 
deberá sujetarse el Gobierno Nacional para regular 
los· cambios internacionales y se adoptan medidas · . 

comp.Jementarias". · 

El Coilgreso d.e Colombia, 

,DECRETA: 

TITULO I 

De las normas generales en materia de ca.mbios 
in te~ "Dacioeales. 

CAPITt!LO I 

Disposiciones ge_nerales. 

Articulo 19 La regulación·en·materia de cambios. in
térnaciónales será ejercida con sujeción a los crite

. rios, propósitos y funciones contenido.s e1i la pr'esente 
ley por parte del Gobierno Nacional directamente y por 
conducto de los organismos que esta -ley contempla. 

Articulo 29 Propósitos del régimen cambiario. El 
'"régimen cambiario tiene· por objeto promover el de.s
arrollo económico y social y el equilibrio cambiario,, 
con base en los siguientes objetivos que deberán orien
tar las regulaciones que se expiden en desarrollo de 
la. presente _ley: . · · 

a.>' Propiciar la internacionalización de la economía 
coolmbiana con el fin de aumentar su pompetitiviqad 
en los mercados externos. 

b) Promover, fomentar y estimular el comercio ex
terior de bienes y servicios, en particular' le:s expor
taciones, y la. mayor libertad en la actuación de los 
a,g·entes económicos en esas transacciones. · 

e) ·Facilitar el desarrollo de las transacciones· co
rrientes .con el exterior y establecer los mecanismos' 
de control y supervisióú adecuados. · 

d) :Estimular la inversión de ca.pitales del exterior 
en el país. · · · ·. ' 

e) Aplicar controles adecua'dos a los movimientos 
de capital. · . · 

f) Propender por· un nivel de reservas internacio
nales suficiente para permitir el curso .normal de las· 
transacciones. con el exterior. · 

g) Coordinar las políticas y regulaciones cambiarias 
con las demás políticas macroecónómicas . 

Los anteriores criterios ~- aplicarán con arreglo a 
los principios de economía, celeridad, eficacia, iillpar
·cialidad, publicidad· y contradicción, orientadQres de 
la11 actuaciones administrativas. · 

Artículo 39. Funciónes de regulación. Las· funciones 
consagradas en este titulo serán ejercidas por el Go
bierno Nacional y por con.dueto de la Junta Moneta-. 
ria en los casos.·contemplados en los artículos 49,' 59, 
69, -79, 89, 99, 10, 11, 12 y 13 y .del Consejo NacioBal de 
Po.lítica Económica y Social las previstas en el ar··· 
tículo• 13. · . • · 

Parágrafo 19 El Gobierño Nacional, con- sujeción ll 
los principios generales y a las demás disposiciones de 
este titulo y las de la Ley 6"' de 1971 podrá éxpetiir 
regulaciones cambiarias y aduaneras de carácter es
pecial, adecuadas a las necesidades e.specificas de la 
Costa Atlántica y Pacifica, t:on una banda· que en 
ningún caso podrá exceder de los 100 .kilómetros del 
litoral, y de la Intendendencia de San Andrés y Pro~ 
videncia. · . · · . · · •. ' 

·:i:>arágrafo 29 :Facúltase al Gobierno Nacional para 
crear un fondo especial, con recursos del Presupuesto 
N~cional, cuyo destino sea el fomento de nuevas em
presas exportadorp.s durante el periodo comprendido~ 
entre 1991-95,· prorrogables por cinco .C5) afios más a 
criterio del Gobierno. 

CAPITI!LO ll 

De los cambios inbrnacionales. 

Articulo ·49 Operaciones sujetas al régimen cambia• 
rio. El Gobierno Nacional determinará las füstintas 
operaciones de cambio que estarán ·sujetas a lQ .pre
visto en· esta "ley, con base en las sigu.ientes ca-
tegorías·: · . · 

a) Los actos, contratos y op_eraciones de.adquisición~ 
tenencia o disposición de bienes o derechos en. ·e1 ex
tranjero .realizados por .residente's, y los actos, con
tratos y operaciones de adquisición, tenencia o dis
posición de bienes ó derechos en Colombia por parte · 
de no residentes. · · · 

b) Los actos, contratos y operaciones en virtud de 
lo¡¡ cuales un residente resulte o pueda resultat acree
dor. o deudor ·de un no residente y los actos de dis
posición sobre .los· derechos u .. obligacionés derivados 
de aquellos. 

e) La tenencia, adquisició_n o· disposición de acti
vos en divisas por parte de :residentes o, cuando se 
trate de no· residentes, la ten.encia, adquisición o dis-
posición de activos !lll moneda. le-1 colombiana. . 

-d) Las entradas o salidas del-·pais, '·i;iivisas o moneda 
legal colombiana y: de titulps representa~ivos de las 
mismas. · '\ · 

·---
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e) Los actos en· virtud de los cuales se produzca la 
extincién de obligacione;s entre residentes y no re
sidentes. 

El articulo 59, quedará asi: 
Articulo 5º Regulación de las operaciones de cambio. 

Las operaciones de cambfo podrán regularse por el. 
Gobierno Nacional. Para este efecto, únicamente po
drá establecer controles o actuaciones administrativas 
con el objeto de verificar la natui·aleza .Qe la tran
sacción y el cumplimiento de las regulaciones corres
pondientes. 

Articulo 69 Mercalllo cambiario. El mercado cambia
. rio estará constituido por la totalidad de las divisas 
· que deban ser transferidas o negociaqas por conducto 
·de los intermediarios que se autoricen en desarrollo 

c;le esta ley. El Gobierno Nacional fijará las. normas 
tendientes ·a organizar y regular el funcionamiento 
dé este mercado. Además, establecerá las operaciones 
de cambio cuyo producto en monedá extranjera no 
deba ser transferido o negociado a través del mercado 

· cambiario y los . mecanismos que podrán utilizarse 
·para· la posesión o negociación ·de las divisas corres
.Pondientes en el país. 

Pa.rágrafo. Los ingresos de divisas por concepto de 
servicios prestados por residentes en el país, queda
.rán exentos de la obligación de ser transferidos o 
negociados a través de. mercado cambiario.· Sin per
juicio de lo anterior, estos ingresos podrán ser regu-
lados por la Junta Monetaria. · 
. Lo. dispuesto en este parágrafo no será aplicable en 
el evento que las reservas internacionales lleguen a · 
ser inferiores a tres meses de importaciones. 

-. Articulo 79· Tenencia. de divisas por residentes en el 
país. Será libre la tenencia, posesión y negociación de 
divisas que no deba.n ser transferidas o negociadas 
,por medio del mercado cambiário. En todo caso, den
tro de la libertad autorizada, el Gobierno Nacional 
podrá regular estas o.peraciones COI} sujeción a los 
propósitos conteilidos ·en el articulo 29 de ésta ley. 

Articulo 89 Intermediarios del mercado camblario. 
El Gobierno Nacional determinará los intermediarios 

. del mercado· caml:iiario con base en cualquiera de los. 
siguientes criterios: 

a) Que se trate de ins.tituciones financieras; 
b) Que se trate de entidades cuyo objeto" exclusivo 

· consista en realizar operaciohes de cambio. 
· El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y 
condiciones de las operaciones de cambio que podrán 
realizar los diferentes tipos de intermediarios del mer

. cado cambiario, así como los requisitos q1le · deberán 
·cumplir los intermediarios para operar en el mercado. 

Los intermec;liarios del mercado cambiario tendrá u el 
deber de colaborar activamente con las autoridades del 
régimen cambiario y de comercio exterior. 

Articulo. 99 Ingresos y egresos de divisas. En conso
nancia con lo dispuesto en esta ley los ingresos y egre
sos de divisas, en particular los derivados .de las ope
raciones de comercio exterior, endeudamient0 exten1Q, 
inversiones, servicios y transferencias y .compra venta 
de tecnología y las remesas de utilidades y giros de 
residentes, podrán ser regulados por el Gobierno Na
cional. En desarrollo de lo anterJor, se determinarán 
las ·operaciones que puedan dar lugar a compra y venta 
de divisas en el mercado cambiario, así como 10s re
quisitos Y· condiciones que deberán cumplirse para .el 
efecto. . · . 

Articulo 10,. Para las operaciones que deban canali
zarse a través del mercado.cambiario, podr~ admitirse 
la ;negociación y tenencia de divisas en forma directa 
en el e~terior, mediant.e mecanismos taíes como los de· 
compensación . o de cuenta corriente, para lo cual se 
dictarán las regulaciones 'necesarias. 

Articulo 11. Régimen de endeudamiento externo. Las 
regulaciones que establezca el Gobierno Nacional con 
el endeudamiento externo, público o privado, deberá 

. buscar que su contratación se realice en términos. co-. 
merciales y que no ocasionent.presiones inconvenientes 
o inmoderadas sobre el mercado ca·mbiario y'monetario. 

Para tal fin, podrán reglamentarse con carácter. ge
. neral los plazos, intereses, finalidad y demás condicio

nes del endeudamiento· externo. 
A.rticulo 12. Participación del Banco de la República. 

. Las reservas internacionales del-Banco de la República ' 
se administrarán con los criterios de seguridad, liqui-

. dez y rentapilidad y con el propósito de contribuir al 
. equilibrio del mercado cambiari~. 

Las. operaciones en moneda extranjera. y de finan-
. elación externa· del Banco de la República se sujeta

rán ~ las regulaciones es1;1eciale¡¡ que adopte el Go
bierno Nacional en desarrollo de esta ley y de sus 
facultades ·constitucionales. Dichas regulaciones com
.i>renderán la naturaleza y forma de intervención del 
Banco de la República. en el mercado cambiario y po-

. ru·án disponer que esa entidad' actúe como intermedia
rio del mercado cambiario. 

Articulo 13.: Oro. La compra, venta y posesión de oro 
en polvo, en. barra o amonedado será libre. El Gobier
no Nacionaí por un término de dos años •. il'nproáoga- . 
bles, podrá regular estas actividades y dispond·rá quié
nes podrán realiza_r las exportaciones de oro en polvo, 
barra· o amonedado. , · 

Parágrafo Cdel articulo 13). Continuarán vigentes los 
impuestos al oro y el ·aobie.rno Nacional, antes.de en
trar en funcionamiento el libre comercio de que trata 
este articulo, reglamentará lo necesario para .garanti
zar el normal y completo recaudo de los impuestos para 
loa municipios productores.· . 

t.rtfoulo 14. De confarmidnd con las rei¡;ulaclones del 
G-cb!erno Nacimrn.l podrán contratarse segl\!OS de110-
minados en divisas sobre p01·sonas y sobre aquellos 

· Sáb,1do ]j de dic;:iembre de 1990 · 

bienes que, con carácter general se califiquen como . 
riesgos especiales. 

L.as reservas técnicas correspondientes a- estos se
guros podrán ser invertidas en t.itulos representativos 
de divisas, conforme a las regulaciones del Gobierno. 

CAPITULO III 

De las inversiones. 
Articulo_ 15, Régimen de inversiones. El régimen ge- · 

neral de la· inversión de capitales del exterior en· el 
país r de las inversiones colombianas en el exterior 
será fijado por. el Gobierno Nacional. En · desarrollo 
de esta· función se señalarán las modalidades, la des
tinación, "foi·ma de aprobación y las condiciones ge-
nerales .de esas inversiones. , 

Efectuada una inversión de capitales del exterior 
en el país en debida forma, el inversionista tendrá 
derecho para: remitir al exterior las utílidades prove
nierites de la inversión y_ para reembolsar el capital 
inv.ertido ·y las ganancias de capital, con sujeción a 
los limites y condiciones que señale. el Gobierno Na-
cional. . · 

Mediante normas de carácter general se podrán es
tablecer regímenes ·exceocionales· de acuerdo con el 

· destino de lil inversión, tales como los correspol'!dien
tes a' los sectores financiero, de hidrocarburos .Y mi-
nería. -

Con excepción de aquellos asuntos referentes· a la 
transferencia de recursos al exterior, la inversión ex~ 
tranjera en Colombia, será tratada para todos lo& 
efectos de igual forma que la inve·rsión de n9,cionales 

· . colombianos: 
Las condiciones de reembolso de la inversión y de 

la inversión de utilidades legalmente vigentes en .la 
fecha de registro de la inversión extranjera, no podrán 
ser cambiadas de manera que afecten desfavorable
mente a_ los inversionistas extranjeros, salvo tempo
ralmente cuando las reservas internacionales serán 
inferiores .. a tres meses de importaciones. 
. Parágrafo. Las normas,que se .expidan en desarrollo 
de este artículo no podrán conceder. condiciones y 
otorgar tratamientos discriminatorios a los inversio- -
nistas extranjeros frente a los inversionistas priva~os 
nacionales. · 

·Articulo 16. Mediante reglas de carácter general, el 
Gobieri~o. NB:cional podrá. determinar cuáles empresas 
de servicios mherentes al sector de hidrocarburos-•por 
su dedicación exclusiva al sector, podrán celebrar 'con
trat:is dentro del país en r;iivisas y disponer para su 
manejo del mismo régimen aplicable a las empresas 
petroleras. · . 

Conform11 a lo dispuesto en el articulo 16 del De
creto 1056 de 1953 y con las salvedades que el mismo 

. artículo contempla, y manteniendo ias atribuciones 
oto11gadas por .la Ley 51.de 1989 a la Comisi&n Nacio
nal de Enel'gía, ºno sed obligatori.o reintegrar al país 
el producto en divisas de las exportaciones de petró
leo que realicen las empresas petroleras. 

Artículo· 17, Inversiones y activos existentes en el 
exterior. Autorizase a los residentes en el país la libre 
tenencia. y posesión de activos· en el exterior, siem
pre Y cuando hayan sido poseídos con 'anterioridad 
al 19 de septiembre · de . 1990, o .cuando hayan sido 
adquiriQ.os o se adquieran .con divisas .que no deban 
ser transfjlridas o negociadas por medio del ºmercado 
cambiario, las que nci estarán sujetas a lo previsto 
en el artfoulo 15. ·-

El rendimiento o el valor de liquidación de estas 
inversiones podrá reinvertirse o utilizarse libremente 
en el exterior. -

La Superintendencia de Control de Cambios· se abs
tendrá de iniciar o dará por terminados los procesos 
administrativos correspondientes a infracciones al ré
gimen éambiario p.:>r posesión, tenencia o negociación 
de divisas, o titules -representativos de las mismas, 
hasta· por un limite máximo de quince mil dólares 

. (US$ 15.000) siempre y cuando los hechos .hubieren 
ocurrido con anterioridad al 19 de septiembre de 1990. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este ·articulo se enten
derá sin ·perjuicio de la aplicación de las disposicio
nes penales · y de las. dictadas en desarrolk) de las 
n tribuciones previstas en el articulo 121 ·de. la Constl
tuciól'! Política, así como de las leyes fiscales que de
finan el tratamiento tributario ·de estos activos. 

TITULO II .. -
De las i'lisposioiones relacionadas con los. _cambios 

In ternacionalés. 

CAPIT·ULO I 
DispoE!iciones complementarias. 

Articulo 18. Disposiciones sobre. gravámenes a las 
exportaciones. ·Las entidades territoriales y los Dis~ 
tritcs Especiales· no podrán establecer gravamen so
tre. la expcrtación, ni sobre el tránsito de productos 
destinados ll la exportación. 

Articulo · 19. ·Contribución cafetera. Establécese una 
contribución con destino al Fondo Nacional del Café 

· é01i el propósito prioritario de mantener el ingreso 
crü:'fetero de acuerdo can· los objetives prevjstos :m las 
ieyes c?ue dieron origen al Fondo Nac!·.Jnal ·del Cnfé. 
1;a ccntribución en cuesti.ón se liquidará sobre el equi
valente en nesos del valor en moneda extranjera del 
produeto de-las exportacio11es del café y será igual a la 
diferencia entre el valor que debe ser reintegrado Y 
el .cesto del café a exportar adicionado con 1-Js costos 
internos para colocarlo en condiciones F.O.B. Puerto 
Colombiano. · · - · . . 
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226 y 227 del Decreto-ley 444 de 1967 y el impuesto 
de ripio y pasma a que se refieren los artículos· quinto 
y sexto de la Ley 66 de 1942, el Decreto 1781 de 1984 
y pormas complemel)tarias. 

.Parágrafo 29 El costo· del café destinado a la ex
portación se determinará con base en el precio in
terno de sustentación de café pergamirio tip·o fede-

. i'ación, deducido él valor comercial de las pasmas 
producto de"su trilla. Los costos internos necesarios 
para colocar el café en condiciones F.O.B. Puerto Co
lombiano, y el valor de la pasma serán determinados 
en la cuantia .. Y forma que establezca el Gobierno 
Nacional oído el concepto del Comité Nacional de 
Cafeteros por procediinientq que se hará público. De 
la misma manera el valor del reintegro será fij~do-por 
el Gobierno Nacional a través de-la Junta Monetaria. 

Parágrafo 39 Si la contribución cafetera fuere ne
- gativa, para garantiiar el sostenimiento del precio in

terno se utilizarán recursos del Fondo Nacional del 
Café. 

·Parágrafo 49 La retención cafetera se sumar( al 
costo de la materia prima. en el. cálculo de esta con
tribución y podr~ hacerse exigible en -especie parcial 
o totalmente, sólo en condiciones especiales que exijan 
una acumulación de existencias que a juicio del ·Comi-

. té Nacional .de ·cafeteros no puedan ser atendidas 
exclusiv1mente por cmnpras de la Federación Nacional 
de· Cafeteros de Colombfa, o cuando así lP impongan 
obligaciones derivadas de convenios internacionales de 
café. 

Parágrafo 59 Lcis cafés procesados podrán estar 
exentos del pago de la contribución cafetera total o 
parcialmente, cuando así lo detúmine el Gobierno 
Nacional. 

Articulo ·20. ·Transferencias y destinaciones. · 'rnme- . 
diatamente .sea efectuado el reintegro del valor de ia 
exportación del café y deducido el valor de las trans
ferencias en el :Banco de la República, el Fondo 
Nacional del Café atenderá, con cargo a la contribu-

.. ción definida en el articulo anterior, a sus otros ingre
sos o a su patrimonio, las transferencias y destina
ciones cuya cuantia y propósito se_ determinan a 
. continuación: ' 

a> Durante los a.fios 1991 y 1992, el equivalente al 
d·CIS punto siete por qiento (2. 7 % >, del valor del rein
tegro se destinará. a los comités departamenta.les de 
11a ·Federación Ne.ciónar de Cafeteros para los progra
mas de desarrollo social y económico de la.s zonas 
cafetei;as, de fomento y apoyo al coopera.tivismo de 
mejoramiento de la~ condiciones de la población cam
pesina en zonas cafeteras, directamente o a través 
de convenios con las entidades territoriales, cuando 
lo permitá la naturaleza de los programa.s. A par_tir 
de 1993, .la participación de los comités regionales se 
incrementará al tres punto siete por ciento (3;73).; 

b) El equivalente· al dos punto siete .poi· · ciento 
(2.7%) del valor del reintegro para que el propio 
Fondo Nacional del Café. destine prioritariamente al 
fortalecimiento de programas dirigidos a. incrementar 
la competitividad y eficie.ncia de la caficultura colom
bian!L tales como e.xpP.rimentación . científica, tec:rio. 
logia, difusión, extensión y diversificación de las 
práctic3s de cultivos y beneficio· dei café; 

c> El. equivalen~e al ~os por ciento (2%) del valor 
del reintegro durante los años. 1991 y J992; a partir 
de 1993 y hasta 1994 un uno por ciento C1 % > para el 
Presupuesto Nacional. · 

Parágrafo. Los_ egresos financiados con las trans
ferencias dispuestas _en los literales a> v b) de este 
articulo deberán incluirse en el presupue.sto anual del 

.Fondo Nacional .del Café y el control fi.scal de estos 
recursos lo realizará la Coi'ltraloria Gener·a1 dé la 
República. El p:i.trimonio que se forme con los recu .. :;cs 
previstos en el literal a> será de propiedad de I'l:•s 
comités .departamentales y municipales de cafeteros, . 
según la proporción de que estos últimos se benefi::ien 
de esto;; recursos. De todas maneras, el patrimonio_ asi 
constituido, quedará vinculado a los· fines · previst::-s 
en· el literal a> del presente articul·e. 

Articulo 21. La retención dé que .Iiabla ·el.parágrafo 
49 del articulo 19 en el evento de que opere, se llevará 

· a cabo por· medio de la obligación "impuesta a t"Jdo 
exportador,· incluyendo la. ·Federación Nacional d~ 
C·afetero.s de Colombia, cuand.o lo haga por cuenta 
pr.::,pia o por cuenta del Foncl.o Nacional del C1fé, de 
traspasar sin compensación a dicho fondo y entregarb 
en los almacenes .o depósitos de la Federación Nacional 
de Cafeteros de CcJombia, una cantidad dé café per
gamino equivalente al porcentaje que señale el "Go
bierno, oido el concepto del Comité Nacional ele Cafe
tero>, del café que se proyecte exportar, de la C3.lidad 
y tipo que aquella entidad s.eñale. 

La expor.tación de café no podrá llevarse a cabo sin 
la previa comprobación de la existencia física del café 
que se pretende exportar, de haberse pagado la con-. 
tribución: a que se refiere el articulo 19 y· de habe1·.~3 
llevado a cabo la i:etención en la forml indicada 
cuando ella opere. 

El café retenido quedará automáticamente bajo· el 
régimen previsto en In~ disposiciones vigentes y. en los 
contratos celebrados ent!'e el Gobierno Nacional y la 
Federación Nacioml de Cafeteros de Colombia. 

Pará~rafo 19 Eliminase ºel impuesto. ad vaJorem a 
las exportnciones de café de que tratan l·Js artículos ' 

Artículo 22. La totalidad de los ingre.sos en moneda 
extranjera provenientes de las exp.l}rtaciones de café 
correspondientes al precio del i·etnte.gro mínimo fijacio 
por la Junta Monetaria, deberá reintegrarse .Por con
ducto del Ba·nc.o de la Repúblic:i.. 

u ·· J:; < · 1! '' :. ,, '' , ~~ r : 1 , 
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El.Fondo Nacional del Café podrá mantener reC(ur.~os 
rn un F-0ndo de Mon.eda Extranjera ccn el objeto de 
atender los egresos que se causen en el exter·1or por 
concepto de inversiones y gastos de comercialización 
del café, publicidad, fm1cionamiento de ofLinas y em
préüito.s que adquieran en moneda extranjera de 
ncuerd.o con el p1·esupuesto que se elaborará anual
mente y .que será apr.obado por. el Comité .Naciona~ 
de Cafeteros y la Junta Monetaria y que estará soine.
tido al control de . la C.ontralori:I. General de la 
i.~epública. · 

La. Oficina .de Cambios del Banco de la República 
contabilizará como reintegros los traslados· que se 
hagan a este fondo, de ·Lcnformidad con e1.presupuesto 
aprobado. 

Sobre los glstos, pagos de empréstitos e inversi9nes 
rle comercialización presnpue&tados de los que habla 
el inciso anterior no se aplicarán las contribuciones 
~1 transferencias de que tratan fos artículos 19 y 20 
de la presente ley, 
. La Federación inforinará mensualmente a la Oficina 
de Cambios. del Banco de la 'República sobre lo.s incvi
mientos del Fondo a qize se refiere el presente articulo. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuestó en. 10s 
.artículos 3~ y 11 de la presente ley, el Banco de la 
República pod. á aceptar ·reintegros anticipados ·pc·r 
c:on~epto de exportaciones de café: 

Articuló .23. El Comite Nacional de Cafeteros dictará 
las me.didas ccnducerit~s . a garantizu la calidad de 
café de exportación, que serán observadas '!JOr la· 
Tederacién ·Nacion1l :de Cafeteros y por los · expor
tadores privados. La :Federación vig'lará . el cumpli.
rniento de estas medidJ:s y s,us de:isi011es serán apela
bles ante el Comité Nacional de Cafeteros. . 

Articulo 24. A la iniciación de las sesiones ordinarias 
de c¡¡da año, el Gobierno informará al Congreso de la 
·nepública a través de las Com1i;iones Tercer1s Cons
titucionales Permanentes de las 'Cámaras, sobre la 
ejecución del p1'esupuesto i;iel F.:ndo Nacional del 
Café y sobre las finanzas dei mismo, 

Art!culo 25. Sin 'perjuicio de la libertad de exp.crta
·c ión v con miras a estimular y facilitar la actividad 
<'xportadorn de carácter. permanente, todo· exportador· 
·ae café deb~rá regist1·arse como tal an~e el Iücomex, 
o la inst!tuciOn que asuma sus funciones. entidad que 
establecerá la.s calidades y las demás requisitos m!ni

·J\los que lo.s exportadores·deberán cumplir parn obte
·ner su inscripción como tales, oído el concepto de .la 
: .. '.eJearción Nacional df> Cafeteros de Colombia, según. 
normas y ·critel'ios'e.~tablecidos por 'el Comité Nacional. 

·de Cafete";"·:s. · 
El registro de exportadores estará exento de todo 

gravamen o derecho. . 
Parágrafri l~ El ccncer.to. de h Fede~ación debr:-rá 

ciar.se dentro de· un. término no superior a 60 dfas 
r.alendario. . . . . 

El elemento de· que tal concepto fuere desfavorable, 
la Federación 'estará oblig!!-da a explicar, por escrito, 
h\s ·razones de su decisión, la cual se'rá apelable ante. 
'l Comité Nacional de Cafeteros. Si la explicación no 
1 e d'ese, o la Federaci~n 1ie abstuviese de dar respue.~ta 
en el plazo indicado, P.l Interesado será neces!ll'iamente. 
incorporado al mencionado rGgl¡¡tro, si .cumple con los 
fü:más requisitoJ. 

Parágrafo 2º Las peri;onas naturales y jurídicas resi
dentes en Colombia podrán realizar eporacicnes de 

.(ompra.venta ii1terna y externa, de café y de proce:;a
, •• 1ent~· del grano. · Igualmente stljetánao~~ i:. ... _, 

no1·mas legales y ·a lr:;s prccr.dimiento.s que ei;tablezc¡~ · 
¿l Comité Nacional de Caretei·os; s~ie::cionar libr.ement1.. 
sus rnmpre.dores. . 

Artículo 26. Com1té de nrec!c3 internos clcl cafe. 
Los precios internos del caf~ para ·las compr.;s qu<: 
realice la F·ederaéi&n Naci.:·nal de Cafeteras de ColJm . 
llia con recur.so.s ·del Fondo Nacional del Café. s" 
1;eñala.rá'n po¡· un· Comité intregádo por los Miµ'stros 
tle Hacienda y C édito Púb i o y ele Agi'icultura y ¡:or 
el· Gerante de h Federación Nac!cn~.l de Cafeterrs. · 

E·te m'sl]!o Comité ad·:·i:itará -n:eclit?as que facUten 
la compra del café de lrs pequeiics y· medial'l.l's pl'O
ductores directamente por la Federación, o por la¡¡ 
coope ativas de caficultores, con el Ol::jet:J de que los. 
pre ks que F-e fijen para tales operadcnes lo.s bene-
ficitm efectivamente. 

Artic.ulo 27. Mercf d!> ·de· fnt•Ji·os y ele oticicnes. Las 
personas nat1Jralrs y juríci.!as dcmi~iliada~ en 'el pah' 
podrán efectuar opera~ir.nes t1e· cobertura en los .mer
cados in.term:.cionales de ful.U' os y de opc.ianes del 
cxter:o~· siempre ·y cuando ·~umplE\n C!:n el reglainer tJ 

· r¡1;e para .tal efect•J exp~d3. h Junta Mcneta·.ia, Podrá 
c:tablece1·se en Co!ombia un mercado parnl.,lo. de 
!utu¡·i:s para dcternl'nar fll ·precio de 19.s productos 
~e:~ri•·ec ·1HIO• de ~cu'erdo con reglamentaciones que 
expida el GDbierno. . _ 
· .;ut!culo 2S. E.;ti·:mlari 'n--de ol1li~ac'ones en moneda 

c'\Ct"anjera .. La~. obligacion•s que lle pacten en mo~edas 
o cliv'sa.s extranjeras se cubrirán en la Ii1cnecta o divisa 
estipulada, si· fuere legalmente posible, en caso con" 
1rario .. 5e cubrirán en mone:!a leg?l colombiana, en los 
t.érin11:í.·1; que fi.ie la Junta Moneta1·1a mediante.normas · 
de cará ter ge!"eral. · 

Articulo 29. Comprorr.f!:os internacionales. Las :dispo
.~iciones de la present.e le:v y de las oue se expidan \!ll 
su desarrollo se entenderán sin perjuicio de lo pac
rado en los tratados· o. convenios !;nternacionales vigsn-

. tes.. · · 
Articulo 30: ·l\'lone11as aceptadas en las licitMJicn"s 

íiltermc.l.onales de la.11 enticla.lfes del Estado;!-. partir de 
la vi..,.encla de la presente ley, todos los participanttl\ 

· en :.., licitaciones irit~rnacioi111-les que realicen las enti-
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dades públicas a nivel nacional, departamental, o mu
nicipal, deberán presentar sus precios de oferta y la 
'!inanciación que ofrezcan, en pesos colombiano o en 
dólares de los Estados Unidos. Ninguna otra moneda 
será ·aceptable para este efecto. . 

Articulo 31. Las personas autorizadas para poseer 
divisas, podrán además, con est.as, comprar títulos de 
deuda externa registrada en la Oficina de Cambios del. 
Banco de la República. · 

Para el efeoto deberán ·renunciar al derecho a giro 
de los intereses y amortizaciones:de tales titúlos, siem
pre y cuando la adquisición de los títulos y la renuncia 
del derecho a giro no estén prohibidos en los contratos 
originales de em·préstito y se ciñan a las condiciones 
pactadas en los. mísmos. · · 
· Cuando los contratos originales no permitan la re

nuncia al derecho· a giro, se establecerán los mecanis
mós supletorios para g¡irantizar 'el reintegro·de los in
tereses y amortizaciones, a través d.el Banco de la 
República. 

La renuncia al derecho a giro,. cuando no sea prohi
bido en estos contratos, se· hará' mediante la cancela
ción del registro cambiario ante la Oficina de Cambios 
del Banoo de la República. 

El Gobierno reglamentará las condiciones para efec
tuar el reint.egro de los intere5es y amoLtizaciones, en 
1.J.9 CaSOiS en los cuales· los contratos. de empréstito no 
permitan la renuncia, 'al derecho a giro. 

El servicio de los titulo1;1 adquiridos en desarrollo del 
presente articulo y su. redención· estarán a cargo de 
las entidad'es emisoras y se mantendrán las responsa

- bilidades originales; los pagos por concepto de amorti~ 
zación e intereses se haráil a 'la tasa de cambio vigente 
el día del correspondiente pago. . . 

Parágrafo. Las instituciones financieras, en su cali:- · 
dad de intermediarias del mercado cambiario, podrán 
ta,mbién utilizar las divisas que no estén obligadas a 
·vender al BancQ de la República, para adquirir títulos· 
ele deud.a extei·na regi.etrada en la Oficina de Cambios 
el.el Bmco de fa República. · 

C::APITULO II 

Facultades extraordinarias. 
Articulo 32. Facultades extraordil1arias. De conformi

dad con el ordinal 12 del articulo 76 de·la Constitución· · 
Política; revistese de facultades extraordinarias al· 
Presidente de la República, por el' término de un año 
contado a partir de ·1a publicación de la presente ley, 
para los siguientes efectos: · . 

1. Modificar la ·estructura y funciones de la Su
perinte1Ülen. ia de Contrnl o.e Cambios, organismi:i en 
el cual se podrá establecer un sistema e1;1pecial de ca
rrera administrativa y fuentes especificas de recursos; 
que podrán consistir en un porcentaje del valor de 
las multas. impuestas en ejercicio ~e sus funciones de 
control; la estructura y funciones de la Oficina. 'de 
Cambios del Banco de la República y las de los demás 
organismos y dependencias vinculados directamente 
con la regulación, el control y la aplicación del régi
men de cambios intern¡tciona:les a fin de adecuar 
la estructura y fmiciones de la . administración na
cional a las disposiciones de la ·presente ley. Para 
estos efectos podrán suprimirse o fusionarse o·rganis
mos Y qependencias y suprimir funciones o asignarlas 
en otros organi~mcs de .la ·Rama Ejecutiva d~l Pcdei: 
Público. 

2. Establecer el régimen i;¡ancionatorio· de las itl
fracciones a las normas que contempla est.a ley y de
más disposiciones que la desarrollen, en particular, el 
aplicable a les intermediarios del mer.cado cambiario 
e sí como el . prcced·lmientc para .su ef¿ctividad. Es~ 
nuevo réqimen tendrá: un carácter estrictamente ad

.min:strativo y en él no podrán .fijarse penas priva
tiv,as de la libertad personal. 

· CAPITULO III 

Disposiciones finales. 
. Articulo 33. Autorinciones colitract~~les y presu-

pucstaleE. Autor!znse al Gobierno Nacional para ·cele
'brar les contratos y efectuar las apropiaciones y de
más operaci9nes presupuestales que se requieran p,ara 
dar cumplimirnto a lo previsto en esta ley y en las 
di~pcsiciones que para su e.fectivida.d· se diéten. 

Los contrato·s, .que para·. dat cumplimiento a. esta · 
ley, celebre. el Gobierno Nacional con entidades pú
blicas solamente requerirán la firma de las partes, el 
registro presupi.;estal cuando ello hubiere lugar y su 

. public1ci::n en el "Diario· Oficial", requisito que se 
entende á cnmpHdo co'n la· C1rden de publi.ación im
partida i::ir el G~bierno .Na'cional. 

Las adiciones, prórrogas o ·modificaciones que se 
introduzcan al contrato .de adri?inistración del Fondo 
Na.cional del Café y de Servicios que suscriba la Fede
ración Nacional de Cafeteros con el Gobierno Nacio
nal continuarán sujetos a la revisión· del Consejo de 
Estado, del Congreso de ·la República 'y a la publica-

. Cien en el "Diario Oficial". · 
Artículo 34. Trán!lto de )(."glslación. Las normas de 

la presente ley que no requieran 'desarrollo para su 
efectividad serán aplicables _a 'las operaciones de cam
bio que se encu.ent.ran en curso; en cuanto a las de
más normas se estará a lo que dispongan las que se 
dicten en desarrollo de este estatuto. · 

Articulo 35. Vigrncia. La presente ley -~ige desde: la 
fecha de 11u publicación y deroga parcialmente la Ley 
6'-' de 1967 y el Decreto extraordinario 444 ·de 1967 así 
cerno las disposicicnes que lo modifican, adicionan o 
réforman, los artículos 19 a 59 ·y 79 a 10 de la Ley 
74 de 1989, el artículo 19 de la L~y 25 de 1923, y todas 
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las disposiciillies que le sean contrarias.· No obstante, 
sus efectos derogatorios: sola~1ente.se producirán a.me
dida que entren ,en 'vigencia las normas que se e'xpi
dan en desarrollo de las disposiciones ·generales en 

. ellas establecidas, y en todo caso, se producirán a más 
· tar!lar un apo contado a partir de la publicación.' 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
C:.• 

. ' 
Cmi1i~ión Tercera Const:tucioriá.l Permanente. 

Secretaria General. 

Bogotá, ,D., E., 14 de diciembre de 1990. 

En los términos anteriores en sesión de la fecha 
y según consta en el Acta número 027 de 1990 fue 
aprobado por unanimidad en primer debate el pro- . 
·yecto de ley púniero 178 Cámara de 1990, "por la. 
cual se dicta.n nor.q1il.s generales a las cuales, deberá 
sujetarse el Gobierno Nacional para: regular los cam
'bios internacionales y se adopta1i. medidas comple
mentarias".· Se c1,1mplieron todos los· requisitos legales 
y constitucionales. I.a· Presic:lencia designó ·ponente 
·para segundo debate al honorable Representante En
rique Peñalosa Londoño, con veinticuatro (24) horas 
de término. 

El :i;'residente, 
Robert'o Emilio Gá.lvez Montealegre. 

El Vicepresidente, 
Rod11lfo Segovia Salas, 

El Secretario General, 
\ Luciano Villada Castaño. 

PONENCIA. PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 182, Cáma1·a, 002 Senado de 
1990, "por· 1a cual se establece el. Servicio Social. 

· · Voluntario". --

Honorables Representantes: 
. El presente proyecto de ley está inspirado• en el sano 
· propósito de convocar a la juventud a salvar a la Na-· 

ción de sus i;:rincipales dificultades sociales,· tal co::im·o 
lo l1!ciera en el discurso de posesió11 el señor. Presi'- · 
dente, César· Gaviria Trujillo, el pasado 7 de agosto .. · 
El autor del proyecto, con buen criterio, tema en cuen-

. ta .los' lineamientos de propuestas. anterlores, como la 
efectuada PJ.r el Gobierno del doctor Carlos ·Lleras 

. Restrepo, en 1967, y la estudiada por la Consejería del 
'Desarróllc Social de Ja Presidencia de la República en 
. 1987, todp lo cual sirve entre otros de buen fundamen-· 
to técnico y político a la importa~te iniciativa. 

La cra·aclón del servicio responde a la necesidad sen
tida por .'el país· de asistir a, los sectores más· :¡:•.Jbres de 
la socie,dad, en forma ·amplia y permanente. 
. Ccnsiderapdo que existen hcy más de 6 mi!loñes de 
pobres absolutos ·y 7 más pobres 'relativos, se requieren 
centonar.es de miles de ·personas para realiiar el tra- · 
bajo socia), de reinsertar a está población en la orga
nización formal de la ·sociedad y de la economía na
cional. 

Si cop este ~ropósito se fijara la meta de un traba
jador sccial por cada 50.pobres, se requeririan 250.0JO 
personas, oue a -salario ininimo, le costar.an a la Na
ción aprnxi1nadamente 150 mil millones de ¡.esos anua
des, suma ciertamente. distante de las · posibilidades 
inmediatas de nuestra realidad fiscal. Por tanto, el 
invitar a los bachilleres y universitar'.,:;s de todo el país 
n contril:.uir con su trabajo voluntario al· desarrollo· 
r.ocia1, puede constituirse en la decisión más n.i;recia
iJ!e por su significado económico y pili' su valor soli
dario,. que pueda tomar el Congreso ·en Iar,Jr da los 
despcseidos c~lombianos . 

Los jóvenes al incorporarse al servicio social, podrán 
cooperar en la ampllacióu de servicios tan importan
té's como los .de pr,Jtecclón a la nifiez, la familia; y la. · · 
mujer, señalados co1r.o da es~ecial prioridad por el 
actu1;1.l Gobierno. · 

Los voluntarios. serán bachilleres y univer5itarlos, 
es decir. personas capaces de transmitir conocimientos· 
y asimilar rápidamente una ca;:acitación para el t·ra

·bajo social, sin embargo, el proyecto original contem
pló la posibilidad de. incorporar a todos los jóvenes,. 
incluidos los ne estudiantes, con lo cual se pretend!a 
igualar las oportunidades para todos. El ponente c"m
sideró qtie no existe en el próximo fut.uro, capacidad 
ad.ministrátiva para orga-nizar un servil:iQ .social de 
.dimensiones tan gra~1des en tamaño que superan va- . 
rir.s veces el de las fuerzas armadas, por tanto, re'co
mienda limitarse a un grupo mencr, ya: educado y por 
tanto c·omprometido moralmente a retribuir beneficios 
a la sociedad que le permitió llegar a .esos altos niveles 
de satisfacción personal: 

El Servicio Social Voluntario, conseguirá apoyar ·nu- . 
merosos programas en curso,. tales eme: 

. ..:.Mejoramiento físico de la vivienda y el hábitut. 
-Nutrición y cuidado de la salud. 
-Educación y cuitura. . 
-Asistencia a los déb~les Cnif'.os. an.cianos, mujeres),' 
-Mejoramiento de' la ~roductividad de las· empresas 

informaies constituidas por los pobres . 
-Orientación familiar y de la juve1}tud. 
Como incentivos para que los jóvenes se inscriban. 

en el servicio social, se ofrecen, entre otrcs, los siguien-
tes: . · - ' · 
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-Para bachilleres, la exención de la prest~c.ión del 
servicio militar' obligatorio. 

-Para universitarios, la exención de requisitos de 
grado, como tesis y. los preparatorios." · · 

-Para médicos, cdon,tólogos y abogados, la sustitu
ción del año rural. 

-En general para .todos. preferencias especiales en, 
el acceso a servici::Js y l¡!mpleo. 

De acuerdo con la Con_stitución, "la ley determinará 
las condiciones qu_e en todo momento eximen· del ser
vicio militar" <articulo 165), por tanto, lo prepuesto 
lJOr la presente ley se enmarca en la Carta Magna. De 
ct.ra parte, menos del 5% de los bach!lleres llegan a 
inc.:irporarse a las fuerzas armadas, .constituy.éndose 
en una minoría aue cumnle con el mandato de servir 
a la patria, frente a una mayoría que no .l,O hace en 
forma alguna. El proyecto de ley equipara a todos e?l 
sus ·obligacioúes de servicio, pero establece la opción 
de carácter civil para hombres y muj_!!res. 

Para organizar y fhmnciar el servicio, se propone 
al Sena, entidad que cuenta con Instalaciones. y per-

" sonal en todo el país y cuyos recursos son superavita
r!os, respecto a s.us funciones ordinarias._ Los munlci

. pi os tendrán ingerencia especial en el manejo del 
Sl¡!rvicio, y para ello recibirán la delegación de 'funcio
nes propias de la Junta Nacion,al del Servicio. · . 

Dada la conveniencia del proyecto, su ajuste a las 
21ormas comitltuclonales y la necesidad .seiltida d"e la 
c(:operación juvenil en el desarrollo social, respetuosa
mente me pe~mito someter ·a la consideración de la 
Comisión Quinta de la Cámara, la siguiente proposi
ción: 

: . Dése 'primer debate al Proyect.o de ~ey número 182, 
, Camai;a, 002, Senado de 1990, "por la cual se establece 
el Servicio Social Voluntario". . 

Vuestra Coinlslón, -

Gerardo Echeverry· 
.. Representante-Ponente·. 

Elkin Gii.1·cía 
Ponente poordinador. 

Bogotá, D. E., diciembre '15 de 1990. 

·Recibí ponencia para p.rinier debate al Proyecto de 
ley número 0:02 de 1990, Senado, ":por l.a cual se esta
blece el Servicio Social, Voluntario". Radicado en la 
-Cámara con él número. 182 de ~990 .. 

CAMARA DE REPRESEJ)lTANTES 

Comisión Quinta COl}Stituclonal Permanente. 

Bogotá, D. E., diciemt:ire 15 de 1990. 

En sesión de la fecha, la Comisión después de estu
diar. el presente Informe, apr.obó-.ia: proposición con 

.c,ue o~dena se le dé primer debate. 

El Presiden~e. 

El. Vicepresidente, 

La Secretarla General., 

" Jaime N'iñ_o Die.z. 

Alber.to M.és.a Abadía._ 

Yolam~a Herrera Ve!oza. 

PO.N.ENCIA PA,RA SEGl)'NDO D~BATJ¡: 

nl ·Proyecto ile ley número 182 Cámai.a. de 1990, 2 
Senado ile 1990, "P~.r 111, cual se establece el s~rflc1o 

. social voluntario". ~ 

Honorables.· Represe:hta.ntes: 
Cumplo· con el honrase;> en.cargo que me hiciera la 

Comisión de re:µdir Ú::iforme para segundo debate del 
presente proyecto de ley, el cual está iµspirado en el 
sano propósito de convocar a la juventud a salvar a la 
.:Nación de sus p~ln~ipales dificultades s"oéiales, .tal como 
l,o hiciera en el discurso die posesión el señor Presidente 
César Gav,iria Tru.iillo, ·e1 pasado 7. de agost·o. 

La creación del servicio responde a la nece11idad sen
tida por el país de asistir a. los sectores más· pobres 
de· la sociedad en forma. amplia' y permanente. 

Cont?idera.ndo que existe hoy más de 6 millones de 
pobres absolutos y 7 ma.s de pobres relativos, se re
quieren .centenares de miles de personas para r.ealizar 
el trabajo social de 1:e!.nsertar a esta. población en la 
orga.nización formal de la sociedad y de la economía 
nacional. 
· si con este propósito se fijara ia meta de un traba
jador social por cada cincuenta pobres se requerirían 
~50. OÓO personas, que a salario mininio· 1e costarían a· 
la Nación aproximadamente 150 mú millones de pesos 

· anuales, suma ciertamente distante de las posibilidades 
. inmediatas de. nuestra realidad fiscal. ·Por tant"o el 
Invitar a los bachilleres y universitarios. de todo el. 
país a contribuir con su trabajo voluntario al dEs- . 
~1rrollo social, puede ·constituirse en la decisión más 
aprecia.ble por su significado económico· y por su· valor 
f;Ol!da.rlo que pueda tomar el Congreso en favor de los 
desposeídos colombianos. · · 

Los .jóvenes al incorporarse al servicio·social, poarán 
coopera!' en· la·. ampliación de servicios tan importantes 
corno los de protección a la niñez, la famil~a y la 
mujer, señalados como de especial prioridad por el 
nctual Gobierno. 

Los voluntarios, se1:án bachilleres y universitarios, es 
decfr personas capaces de tra.nsmitir collocimlentos y 
nsimilar rápidaiqr.nte una. capacitación pa.ra el trabajo 
social. r 

....... 
\ 
;/ 

Sábado 15 de diciembre de ·1990 Página 15 

El servicio social voluntario cºonsegulrá apoyar nu- 't15) años y menor de veihti;>éis (26) años, haber com-
merosos programas en curso tales como: · pletado los estudios del niv:el secu.ndario y aprobar los 

-Mejoramiento físico de la vivienda y el ·hábitat. exámenes de.aptitudes que prescriban los reglamentos. 
-Nutrición y· cuidado de la ·salud. Articulo 29. Funcione~. EJ J/Oluntario. cumplirá .el ser-

.·- ~Educación Y cultura. · vicio social establecido en la presente. ley por ux:i 
.-Asistencia a los débiles (niños, ancianos, mujeres). periodo de doce (12) meses y actuará, según lo deter-
-Mejoramiento de la productividad de las empresas ·. mine el. reglament.o, dentro de la jornada diaria y 

}nformales. con!!-t.ituidas por los pobres. • organizació~1 ad.ministrativa propia del programa social 
-Orle,ntacióri familiar y de 1a juventud. o de la iµstitución a .la cual haya sido -asignado. 
couio incentiv.os para. que los jóvenes se iµscr.iban En el desempeño del servicio, el voluntario cumplirá 

al servicio social se ofrece, entre otros, los siguientes: las sigµientes funciones: 
-Para bachilleres, la exención de.la prestación del a) Participar en la ejecUcióh de' progra~as de bie-

servicio militar obligatorio. nestar social que suministran asistencia o protección 
-Para universitario, la exención de requisitos de social a. quienes por su particular condición o por cir-

grado como tesis y los preparatorios. cunstancias transitorias, se consideren incapaces de 
-Pa,ra médicos, odontólogos y abogados, la sustitu- satisfacer sus necesidades básicas; · 

ción del· año rural.· · p). Participaren actividades conducentes' a la con-
. -En general para todos, preferencias especiales ·en formación o mejoramJento de lá organización social 
el accesó a ·servicios y e~npleo. · de las comunidades y el incremento de la calidad de 

Para orgañizar y fina.nciar el servicio se propone al vida de sus integra.ntes; 
Sena, entidad que cuenta con instalaciones y·personal e) PartiCipiu- en.·1a ejecución de programas de for-
en todo el país y cuyos ·recursos son superavit9,l'ios; talecimien~ó del núcleo familiar, mediante un trabajo 
·respecto a sus funciones ordinarias. Los municipios cotidia,no asociado al de las familias que procure el 
tendr:án. injerencia especial en .el man.eje) del servici~¡, mejoramiento de la productividad de sus actividades 
y para ello reciQirán la delegación de funciones propias' económicas, la ¡tdecua.t:ión de la infraestructura física 
de la Junta Nacional 'del Servic~o. . . .de la viviend_a o de los servicios públicos para ella, la 
. Dada la conveniencia del pro3•ecto, se ajuste a las . · · c~1!1-ple_ta. i:r;iserción social .ae la familia Y el pleno ejer-
normas co·nstitucionales y la necesidad sentida de la · cicio de RUS d;rech~~ soci!)!les, .Y . 
cooperación juvenil en !;!l desarrollo social, respetuosa- d) Las de!11as actividades a~ix;ies. Y· compl!i)mentarias 
mente me permito sonietér a la consideración de la . d.e las a,nteriores. que sean iie·fmidas por !;!l reglamento 
plenaria de la Cámara ia ... siguiente proposición: siempre que s~an conducentes al mejoramiento social 

. de los colombianos .. 
Pr:oi>osic~ón. 

Dése segtindo' debate al Proyecto de ley núinero 182 · 
Cámara de 1990, ,2 Senado de 1990, "por. la cual se · 
·establece el servicio social· voluntario". 

·De los honorables Representantes, 

Gerardo Echeverry, 
Representante ponente. 

Elkin Garci~ 
. Ponente coordinador: 

Bogotá,. D. E.", diciembr!iJ 15_ de 1990. 

:Reeibi ponenc-!a pa.ra segundo debate al Proyecto de 
ley número 002 de 1990 Senado, "por la. cual se esta
blece el servicio social· voluntario". Radicado en la 
Cámara con el número 182 de 1990. · 

CAMARA D,E R.EPRESENTANTES 

Com~sióµ Quinta Constituciorial Perma~ient¡i. 

. Bogotá, D. E.; diciembre 15 de 199.0. 

.Se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria G_eneral, 

J.aim.e Niño Diez. 

Alberto lVIel!l.sa ,AbaliJ~. · 

· Yolapda Herrera Velo:i¡a. 

CAMARA DE REPRESEN'l'ANTES 

Comisión Quinta Constitucional Permanente. 
' 

.. Bogotá, D ... E., 15 de d!cie1pb;i;.e de 1~9Q. · 

. En sesión.de la. fecha, la Comisión después de estu
diar el informe dj! la ponencia, aprobó la proposición 

· con que 'termin·a que ordena se le dé primer debate .. 
. Abierto éste se dio lectm·ii a.l texto definitivo del pro
yecto, aprobándose como sigue: ·Artículos 19, 29, 39, 49, 
5Y, 69, ,7'\ 89, 9~. 10, 11, )2 del texto definitivo del 
proyecto. Titulo: "Por .la cual se establece el servicio . 
social vQluntario". Se a.probó texto definitivo del pro
yecto. ·se· nombró ponente ante la Ca.mara. plena a ·los 
honorables Representantes: Elkin García Castriilón, 
Gerºardo .Echeverry. Radicado en la." Cámara con el 
núme·ro 182 de 1990. 

El Presidehte, 
Jaime Niño Diez. 

El Vicepresidente: · 
Alberto Messa. ·Abadía. 

L!L Secretarla General, 
Yolanda Herrera Veloza. 

TEXTO DEFINITlVO 

aprob~do en la Comisión Quinta de fa. honorable 
Cá.ma.ra.. de RepresEintantes, al Proyecto de ley número 
182 ·Cámara de 1990, "por la cual se establece el 

servicio social voluntario". 

El Congreso de Colombfa, 

DECRETA: 

Articulo 19 Definición. A partir .de la v~gencia de la 
pr,esente ley los colo~bianos podrán prestar, bajo la 
dirección .del Estado, tin serv·icio social consistente en 
su aporte de· trabajo personal a la ejecuc:ón ele pro
g~:amas de mejoramiento de la calidad d:i v:dn. do las 
fam!lias y comunidades pobres del. ¡:;~ :~ .. 

Pi?.ra. ser admitidc1 como voiun.tc~;·:o pH rn. · n ·.:s!·~n· el 
seI"V-icio· social, el aspir_a11te _debe ser m::~-c;: ('' qt1'.nce 

. Articulo 39 llelación coi~ el servicio militar. Los es-
· tudlantes tienen- derecho a apl,azaml.entos anuales 
sucesivqs del servicio militar mientras culminan los 
estudios secundarios, técnicos o tecnológicos. y univer

. sitarios, siempre que· no ha.ya interrupción en éstos. 
LQs estudiantl¡!s que hayan cumplido debidamente el" 

serv:icio social voluntario quedan eximidos· del. servicio 
militar Y ti1¡1nen derecho a: que se les expida la corres

_ pondiente libreta de servicio militar como reservista 
cumplíenáo con el 50% de le. cüota de compensació~ 
militar: siemp~~ y cuando no se· trate _de personas 
inhabilitadas· f1sicamente, en cuyo caso estarán exentos 

· del pago. - · · · 
ArÚculo 4'? E.elación. con ·¡a ed~cación. Lo·s. alumnos 

o egrésa.dos "1,1ei nivel educatl.vo de post-se¡:úndaria que 
presten el servicio social voluntarió tendrá el derecho 
a solicitar una equivalencia de este trabajo social, con 
otros. re.quisitos PJl.:i:R· optl!or _títulos académi~o,s, técni- . 
ces, tecnoll)gico5 o profesi()Ilales, si~mpre qu~ prei¡en
ten una monogra.fia de la experiencia adquirida y su 
relación cop .. 19,!! asign~turas est)Jdiadas_. 

Los bachillere¡¡ mi.e presten el i¡ervicio social volun
tario tendrán prioridad respecto a otros aspiranti:s con 
condiciones. similares para ser admitjdos a. los esta-
blecimientos de educaci'ón post~s1¡1ci.tndari9,. . 

Articulo 59 l~ce~tiv.o.s,. Los graduado¡¡ del llivel ed~l
catJvo.-·po!'t-secundario q,ue presten ·el sei:vici,o s,oci!ll 
voluhtarlo serán merecedores de reconocimientp de su 
fabor, ásignándoies prioridad en la selección" de can-
didatos pa,ra: · . · .. " · . 

a) Otorgamiento de l?i:cas y crédito edu~ativo por 
parte de enti.dades ofici.al.es; . 

b) Asistencia .técnica Q fina.ni:iera p_ar.a la adquisi-
ción de v:ivienda; - · ., .. ' 

e) Sw¡;titución . de requisitos de práctica pr_evia al 
ejercici_o, .prof.esioµal, y · 

d) Inc,:orp_ora,ci.ón ei;1 la lista. de elegib~es para el des-
empeño de carg'os oficiales. · · · · 
. Articu)o 6° R'elación con' los eje"cutores. El servicio 

··sociái·v.oluntario "rio sel\á -remunerado, no genera re1a
c1_9_:r;i labp_r11:l. ni: c,:ontra,c,:tua( a,lgune. entre el prestatario 
del servicio y el Gobierno Nacional o la. ·institución 
qµe haya actµado COJDO dire~tora o supervisora de ios 
programas ejecutados cózi el aporte de aquél. 

Durante el per-iod_o d'e la.· prestación del "servicio so
cial y los do1> m!Js~s sub.siguien~es, los voluntarios po
drán tener, el carácter de afiliados al· Instituto de 
S1¡1guros Sociales, como trab_a)adqres sin patrono, y 
s.erán belleficiari,os de la reducci,ón de· tarifas que otor
guen los emp;res11¡rios qel transporte y. de los espec-
táculos culturales o deportivos. · 

ArÚculo .711 Inc~rporac-ión.· El Gobierno Nacional, en 
coordinación co.n los gobiernos locales y regionales, 

. hará J_a: incorporación de los' voluntarios del servicio 
soc!al y una ve~ admitidos les impartirá capacitación 
formal en las técnic.as .de trabajo· social y las . demás 
útiles para el tlesempeño de sus funciones. 

· Una vez cumplido el primer periodo de su capaci
tación, los voluntarios serán adscritos a los diferentes 
programas, según su · vooación- y conocimientos. Sin 
embargo, tal asignación podrá variarse de acuerdo con 
las necesidades del servicio. 

Articulo 89 Dirección del servicio. El servicio social 
voluntario estará dirigido por la Junta Nacional del 

. Servicio Social, integll!\da por: · . . 
a) El MinistrQ de Educación Nacional, quien le. 

presidirá; · . · · 
b) El Ministro de Salud Pública, o su delegado; 
e> Un delegado del señor Presidente de la República; 
d) Un delegado del. señor Ministro de la Defensa 

. Nacional, y 
e> Un delegado -,de las .organizaciones no guberna

mentales dedicadas a la acción social, designado por 
·.el señor·Presldente de la. República. . . 

· Artfo~lo 99 ·1··unciones directivas.- La Junta. Nacional. 
del Servicio Social tendrá las siguientes funciones: 
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a> Seleccionar los planes y programas de desarrollo 
social y las instituciones a las cuales se les asigna el 
personal incorporado al servicio; 

b) ·Determinar anualmente el cupo .de integrantes 
t!el servicio ·y definir su asignación· a los planes y 
programas; 

·c) Adoptar los contenidos .de los exámenes de ad
misión y de ros programas de capacitación aplicados 
a los voluntarios, y \ 

d) Las demá~; que Je señal!! la ley o los reglamentos. 
Par-ágrafo l 9 La Junta. por razones de eficiencia. podrá 

delegar temporal, total o parcialmente algunas de sus 
funciones, a las· autoridades locales o ·regionalrs. · 

l.'arágrafo 29 La Junta al fijar· el cupo de que trata 
el literal b) tendrá en cuenta el ·Umite señalado 
anualmente por el Min1stro de. la Defensa Nacional 
como cQnveni.ente para permitir el reclutami!mto mi
litar de bachilleres, estudiantes de nivel post-secun
oar·lo y' graduados, indispensable para e.l cumplimiento 
de. las funciones de las Fuerzas Armadas: 

.A:rtÍculo 10. Asignaéión de voluntarios. Se podrán 
asign;u -voluntarios .a los gobiernos mun~cipales, diS-' 
tritales, o regionales; a los institutos descentralizados 
oficiales; a las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud; a las instituciones públicas de educación básica, 
a las mtidades de asistencia social al menor, al an
ciano y al minusválido. o a las que tengan como pro
pósito proteger el ntvel de· nutrición de los .Pobres, a 
!ns entidades impulsoras de la auto-gef?tión para la 

· dotación o .mejoramiento de los asentarri.ientos huma
nos de interés social; a las organizaciones que pro
pongan la expansión de la cultura popular, la promo
ción de .lns formas asociativas· de trabajo; ·a las 
entidades promotoras de la recreación y el deporte 
juvenll; a: las· instituciones de educación secunda.na. o 
post-secundar.ia que ejecuten programas de desarrollo 
social, y a las demás entidades que cumplan los reqµi
sitos reglamentariamente establecidos,,siemp·re y cuan
do guarden afinidad y relación con los objetivos del 
se:rvicio social voluntario. · 

Articulo 11. Facultades extraordinarias. De confor
midád con el' ordinal 12 del articulo 76 de la· Consti
tución Nacional, revistese al Presidente de la.República 
de facultades extraordinarias por el· ténn'.ino de seis' 

. (6) meses contados a partir de la vig·encia de la pre
~ente ley, con el fin de modificar normas )egales pre
existentes de acuerdo con las dil;posiciones del servicio 

(
- . social voluntario contenidas en los ~rticulos 'prece.c,!e??--

tes en cuanto: · . -
1. La organización. de la admlnístración púolica para 

asignarle a instituciones centralizadas y. descentraliza
das del orden nacional las funciones administrativas, 
de coordinación y vigilancia del servicio y señalar las 
que corresponden al nivel municipal, distrital o re
gional. 

2. Crear un fondo con aportes del presupuesto. ná-. 
cional, .con la variación en la destinación. especifica 
de algún tributo o aporte existente en el régimen 
nacional, u otros recursos eco.nómicos, con el fin de 
stifragar los gastos dé inversión, sostenimiento del 
·servicio.. . ·.. ' 

3. Modificar el régimen legal del ejercicio de algu
nas profesiones y los requisitos exigidos para optar 
los títulos correspondientes a ·la educación secundaria 

· o post-secundaria, con el fin de hacer . efectivos los 
estímulos !J:Cadémicos de los . voluntarios del . servicio. 
social. 

4. Establecer nuevas formas de recaudos de los re
cursos. destinados a·l Servicio Nacional de Aprendizaje 
para hacerlo más eficiente,· evitar la ,evasión o elusió1i .. 
y definir formas de liquidación o compensación de las 
cargas atribuidas a los patronos. del sector de la in
dustria de la construcción y el sector primario ·de la 
producción. 

En desarrolló de estas facultades el Presidente de la · 
República podrá: _ . 

· ., a) Crear en· el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Sena, o. en otra entidad descentralizada del nivel na
cional, u1ia subdirección enca.rgada de capacitar a los 

· voluntaries del servicio, pro'curar la transferencia· de 
tecnología apr,ppiada. para el desarrollo social de las. 
comunid.ades y hogares más pob.res, incorpora:r: el per
&onal. de instructores y ·supervisores necesarios para el 

S<íbado 15 de· diciembre de 1990 

.funcionamiento del serv1c10, gestionar el empleo para 
los voluntarios una vez cumplido el servicio, y rein
sertar laboralmente a. personas atendidas por el ser.:. 
vici~ -

b) Crear en. el Ministerio de Educación Nacional ';/ 
en el Instituto de la Juventud y el Deporte, sendas 
dependencias encargadas de fomentar el servicio. y 
ccoperar con el cumplimiento de sus objetivos; 
. c) Crear un fondo financiero, administrado por la 

Junta Nacional del Servicio Social Voluntario, ·con 
personería. jurídica ejercida por el Director del Servicio 
Nacional- de ,Aprendizaje, al cual se destinen entre 
otros: · 

I. Uha proporción de los recursos resultan~es del 
incremento de recaudos provenientes de nuevas formas 

· de liquidación del aporte de los· empleadores de em
.. presas' mineras, agrícolas y ganaderas, o de nuevos 
aportan~es. · · -

II. Los recursos del Fondo Nacional de Formación 
· Profe¡¡ional de la Industria 'de la· Construcción, y los 

resultantes de una. nueva forma- de liquidación de los . 
aportes de los patronos de este sector de la produc-
ción. · 
· III. LOS' recursos provenientes del aporte de la Na

ción:, los departamentos, los municipios y di_stritos, l¡i.s 
intendencias y ·comisarias, destinado al Servicio Nacio
nal de Aprendizaje, sustituyendo así la destinación 
lespecifica actual. · · · . · · 

IV. Los recursos resultantes de eliminar las obliga
c.iones establecidas con cargos a los recursos deI s;er-. 
vicio Nacional de Aprendizaje, Sena, por la Ley 55 de 
1985 y los provenientes de compensar con apartes, las 
deficiencias de la contratación obiigatoria de apren
dices, a cargo de los empleadores." 

V. Las transferencias del presupuei¡to nacional, y 
VI. Los· recursos del '-crédito o de rendimientos fi-

nancieros; . . . 
d) Definir los conceptos de gastos que con ·cargo al 

Fondo pueden hacerse para la adecuada prestación del 
servicio socil'.l .voluntario, tales como: 

i) Capacitación de los voluntarios; 
ii) ·supervisión del servicio; ' 

·. iii) ·compensación de gastos . de transporte, alimen
tación, o vestuario requerido por lós voluntarios; 

iv) Dotación de herra1i1ientas o materiales.requeridos: 
para el servicio; 

'l;) Capacitación de familias y· comunidades pobres; 
vi). Los requeridos· parl~ / establecer convenios con 

empresarios del transporte y espectáculos, para dar 
cumplimiento a lo previsto -en el segundo inciso del 
articulo 69; 
· vm Los gastos de afiliación de los voluntarios al 

Instituto de Seguros Sociales, y . 
viii) Los demás necesarios pára la administración 

del servicio; , 
e) Efectuar' los créditos y contracréditos tin el· pre

supuesto nacional, crear, suprimir o fusionar depen
dencias y cargos de la administración, necesarios para 
la puesta en_ marcha y el funcionamiento del servicio;· 
. · f) Eximir a quienes hayan pre,stado el servicio so
cial voluntario, de requisitos de grado, o de prácticas 
de post-grado tanto en la educación secundaria. como· 

· - en la post-seºcundai-ia tales como judicatura. rural, 
tesis de grado, exámenes preparatorios de grado, pro
yectos de grado, prácticas sociales y alfabetización; 

g) Permitir, mediante régimen provisional, el apla
zamiento del servicio militar de los bachilleres egresa
dos que aspiren a prestar el servicio social voluntario 
ha¡;ta cuando éste se 'encuentre en funcionamiento. 

Articulo 12. La presente ley r!ge a partir de la fecha 
de su sanci.ón y pul;>licación. 

·PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

nl proyecto de ley número 124 Cámara. ele 1990, · "por 
medio de la cual s-e a.prueba el Coitvenio que crea. el 
.Consejo de Cooperación Aduanera, firmado en Bruselas 

,.: el ·1s. de iliciembre de 1950". · 

Honorables Representantes: 1 

Por disposición de la Presidencia de la honorable 
Comisión Segunda de la· Cámara de Representantes, 
me.corresponde rendir !nfarme para segundo debate al 

ANALES DEL CONGRESO 

proyecto de. ley nú,mero 124 Cámara ,de 1990, 1'por ~e
dio de .la cual se aprueba el Convenio· que crea. el· 
Consejo de Cooperación Adu¡:mera firmado en Brusela,i; 
el 15 de diciembre de 1950". Pi:ppuesto por el Gobierno 
.Nacional por intermedio del señor Ministro de Relacio-
nes Exteriores. . · , . 

Al hacerlo, me parece honesto señalar que. el tema 
es de aquellos que requieren versación amplia E!n la¡; 
diferentes áreas del conocimiento para saber, .dónde 
nace fa propuesta como especialización, y hacia dónde. 
nos conduce en su ampliación concreta. Lo anterior, 
pára q\ie el mai:co en 'donde se inscriba -la decisión que 
se tome al respecto, corresponde, no sólo a las formu
laciones políticas de tipo nacional, sino a las de U:na 
mayor '1 mejor inteligencia respecto a la interdepen
dencia de los diferentes paises de la comunidad inter
nacional. · 

El seño¡: Min,istro de Relaciones Exteriores, en la 
exposicióh de rnotivos al proyecto, no.s coloca en el 
cauce de la comprensión al señalar, -sobre el convenio 
"su principal objetivo es mejor y armohizar el funcio
namiento de. las Aduanas para facilitar .el desarrollo· 
del Come:r:ci-o Internaci.onal. .. ",que el número cada vez· 
mayor de adhesiones al Consejo "demuestra claramente 
el ·creciente .interés de 1 a comunidad adm:nera il:iter
naci·onal por las actividades que cumple el Comejo· de 

. Cooperación Aduanera y paralelamente refleja un re-
. conocimiento pleno a la efectividad de· sus in.strumen
tos y acciones. "Desi:>ués de enumerar algunas .de las 
a.ctividades y ventaja~ que se derivarí·de ellas, concluye 
su fundamentación". Es· indiscutible la· importancia 
de vincular formalmente nuestro país al principal foro 
internacional de ·asuntos. adu:mercs: el Consej-o de 
C-ooperación Aduanera de Brusela.s. Ello además de 
contribuir a las políticas del Gobierno en el sentido 
de matricular la . Aduana Nacion'al en el concierto · 
aduanero internacional, redundará en inmensos· bene
ficios· para la administración aduanera colombiana' 
i;iara sus~usuari·os y consecuentemente, para apoyar las. 
políticas de armonización y simplificación de nuestro 

· come1:ci-o exterior . 
En la misma dirección el señor Ml'nistia, el señor. 

Director de Aduanas acentúa, una vez evaluado el con
tenido del Conveilio; la conveniencia. de su aprobación. 
Señala como ventajas para, Colombia, a través del.ins
trumento, entre otras, las siguientes: 

a) Regula las relaciones de los paises miembros y 
permite un equilibrio aceptable entre el comercio mun-
di~ . 

bl Estudia los problemas que enfrentan las admi
nistraciones de aduana y se ocupa 'de todo,s.los aspec
tos ~cnit::~s importantes para cualquier .país que· quiera 
aux1harse en ellos para poner en práctica políticas 
coherentes de ·comercio exterior. 
· · c) Crea relaciones de tipo personal que permite el 
intercambio. de apreciaciones sobre cuestiones adua~e
ras para sacar conclusiones de. aplicasiones posibles. 

d) Mantiene constante actualización sobre ·el desen
volvimiento, avances y nuevas técnicas en relación a 
nomenclaturas y valor. · . 

e) En el manejo· de sus especificaciories, armoniza 
. las fqrmulaciones políticas y. sirve de soporte para la 

construcción de · una legislación nacional e interna-
ciunal. · · 

f) La parti¡:ipación como país miembro, permite ejer-· 
cer alguna influencia en los diferentes procesos deci
sor!os del Consejo de -Cooperación .Aduanera. 

Como se puede apreciar, de las informaciones dadas . 
- por los- func~onarios citados, con las. cuales esto'y de 

acuerdo, son muchos los beneficios.que nac::en de la afi
liación del pail) al C-onsejo de Ccoperación Aduanera 
y grande la importancia de tener un espacio interna
cional, ·que nos posibilite; así sea a través de materias 
esoecificas, nuestra ubicación en términos planetarios, 
coino ·uno de los propósitos básicos de las próximas 
'décadas. . · 

Por lo expuesto el suscrito Representante se permite 
solicitar a la honorable Comisión Segunda de la Cá
mara darle segundo ·debate al Proyecto de ley número 
124 Cámara de 1990, "por medip de la cual se- aprueba 
el Convenio que crea el Consejo de Cooperación Adua- . 
nera, firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 1950". · 

Luis Eladio Pérez B11ñma.. 
Representante po;iente. 
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